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1. Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Forestal de 
Aragón 

1.1. Antecedentes 

Entre 1997 y 1998, la Diputación General de Aragón elaboró un Libro Blanco de la 

política aragonesa sobre el medio natural que proporcionó un diagnóstico previo y 

configuró la política forestal y de conservación de la naturaleza en Aragón, así como el 

diseño y evaluación del Plan Forestal de Aragón. Poco después, basándose en aquellos 

trabajos previos, se formuló en 2001 un Plan de Acción Forestal y de Conservación de 

la Biodiversidad en Aragón. 

Sin perjuicio de que aquellos instrumentos de planificación, en parte y en cierto modo, 

hayan podido servir de referencia para el desarrollo de la política forestal aragonesa, la 

realidad es que no tuvieron ningún amparo legal, puesto que en aquel entonces no se 

disponía de una ley de montes propia de Aragón y, en consecuencia, tampoco se 

dispuso de un procedimiento administrativo y ejecutivo para su aprobación formal, del 

que actualmente ya se dispone. 

El vacío legal que existía en la legislación regional que desamparaba la aprobación formal 

de un Plan Forestal para Aragón, fue subsanado mediante la Ley 15/2006, de 28 de 

diciembre, de Montes de Aragón, más recientemente modificada por el Decreto Legislativo 

1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Montes de Aragón que ampara legalmente y dispone un procedimiento formal de 

aprobación del plan (artículos 57, 58, 59 y 60 de este texto legal). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del citado decreto legislativo, en su 
apartado 1, el Plan Forestal de Aragón “.... constituye el plan director de la política forestal 
de la Comunidad Autónoma …, que aprobará el Gobierno de Aragón mediante acuerdo”. 

Además, el apartado 2 del citado artículo 57 dispone que: “El plan forestal de Aragón se 
elaborará a partir de la información sobre la situación de los medios y recursos naturales, 
su problemática, las demandas actuales y las tendencias futuras relacionadas con los 
montes, y en él se determinarán las directrices, programas, actuaciones, medios, 
inversiones, fuentes de financiación y cronograma de ejecución, así como los 
mecanismos de seguimiento y evaluación necesarios para su cumplimiento”. 

En estas condiciones más apropiadas, se emprende la elaboración y aprobación del 
Plan Forestal de Aragón para su adaptación al contexto actual, tanto en el ámbito 
mundial y europeo, ante las previsiones de cambio climático, las demandas y tendencias 
emergentes sobre medio ambiente y desarrollo rural sostenible o transición energética, 
como en el ámbito estatal, ante las previsiones de reactivación socioeconómica del 
sector forestal sin perjuicio de las funciones ecosistémicas que desempeñan los 
espacios forestales. 

Con tales antecedentes y motivos, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 del citado 

decreto legislativo: “el procedimiento de aprobación del plan forestal de Aragón se 

iniciará a propuesta del departamento competente en materia de medio ambiente, el 

cual tiene atribuida su elaboración e impulso...”, el Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón, competente en 

materia de montes y política forestal, pretende culminar la elaboración del Plan Forestal 
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de Aragón, de acuerdo con los requerimientos internacionales para la formulación de 

planes estratégicos de politica forestal, a nivel mundial ( Directrcies y guía PFN. FAO, 

Naciones Unidas) y europeo (“Enfoque Paneuropeo PFN), y de conformidad con los 

procedimientos exigibles para su aprobación formal, así como con los contenidos y 

prescripciones técnicas establecidos en el correspondiente pliego de condiciones `para 

la elaboración del Plan Forestal de Aragón. 

Previamente a la modificación en 2017 de la Ley de Montes de Aragón, la Diputación 

General de Aragón (DGA), por iniciativa de la entonces Dirección General de Gestión 

Forestal, Caza y Pesca, procedió durante 2016 a confeccionar un diagnóstico técnico 

previo y, con carácter preliminar, emprendió en 2017 un proceso de participación 

ciudadana que ha proporcionado algunos diagnósticos y proposiciones sociales que tras 

la aprobación del primer borrador del Plan Forestal de Aragón se han incorporado 

durante 2018 junto con las aportaciones de los técnicos de la administración forestal. 

1.2. Introducción a la evaluación ambiental estratégica del Plan 
Forestal de Aragón  

El objetivo del presente documento es realizar la evaluación ambiental estratégica del 

Plan Forestal de Aragón, de acuerdo al artículo 11.1.a) de la Ley 11/2014, de 4 de 

diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, que traspone la 

normativa estatal, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: 

Artículo 11. Planes y programas sometidos a evaluación ambiental estratégica. 

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o por una Administración local del 

territorio de la citada Comunidad Autónoma, y cuya elaboración y aprobación venga 

exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Gobierno de Aragón, 

en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Que establezcan el marco para la autorización en el futuro de proyectos 

susceptibles de ser sometidos a evaluación de impacto ambiental y que se 

refieran a agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, 

minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, 

telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o del uso 

del suelo. 

La Evaluación Ambiental Estratégica tiene como objetivos promover un desarrollo 

sostenible, conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a 

la integración de los aspectos ambientales en la preparación y adopción de planes y 

programas. 

El Plan Forestal de Aragón se redacta de acuerdo con la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, que articula la planificación forestal en España en diferentes 

escalas, en el plano estratégico a través de la Estrategia Forestal Española, el Plan 

Forestal Español y los Planes Forestales Autonómicos. 
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1.3. Contenido del documento  

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 11/2014, la entonces Dirección General de 

Gestión Forestal, Caza y Pesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente del Gobierno de Aragón, actuando como órgano promotor del plan, procede 

a redactar el Estudio Ambiental Estratégico, con los contenidos mínimos que recoge 

dicho artículo: 

a) Un esbozo del contenido, los objetivos principales del plan y las relaciones con otros 

planes y programas pertinentes.  

b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 

evolución en caso de no aplicación del plan.  

c) Descripción de la alternativa seleccionada y de las demás alternativas consideradas 

para alcanzar los objetivos del plan, incorporando un resumen de los motivos de la 

selección de las alternativas contempladas y de la alternativa elegida, una descripción 

de la manera en que se evaluaron las distintas alternativas, así como de las dificultades 

técnicas, falta de conocimientos y experiencia o cualquier otra dificultad o incidencia 

que pudieran haberse encontrado durante la recopilación de la información requerida.  

d) Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de 

manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático esperado 

en el plazo de vigencia del plan.  

e) Cualquier problema medioambiental existente que sea relevante para el plan, 

incluyendo, en particular, los problemas relacionados con zonas ambientalmente 

sensibles.  

f) Los objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, 

comunitario, nacional, autonómico o local que guarden relación con el plan o programa, 

y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han tenido 

en cuenta durante su elaboración.  

g) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como 

la biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el 

aire, los factores climáticos, su incidencia en el cambio climático, en particular una 

evaluación adecuada de la huella de carbono asociada al plan o programa, los bienes 

materiales, el patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación entre estos factores. 

Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a 

corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos. 

h) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 

cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan, 

incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y permitir su 

adaptación al mismo. Dichas medidas se acompañarán de un conjunto de indicadores 

que permitan realizar un análisis de su grado de cumplimiento y de su efectividad. 

i) Medidas previstas para la supervisión, seguimiento, vigilancia e información al órgano 

ambiental de la ejecución de las distintas fases del plan y programación temporal de 

dichas medidas. 

j) Resumen de carácter no técnico de la información facilitada en los epígrafes 

precedentes.  

Este documento (Estudio Ambiental Estratégico) tiene la amplitud y el grado de 

especificación que determina el documento de alcance remitido por el Instituto Aragonés 
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de Gestión Ambiental (INAGA), en calidad de órgano ambiental, con fecha de 21 de 

agosto de 2018, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 

de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, que establece que el “órgano 

ambiental elaborará y notificará al promotor un documento sobre el alcance del estudio 

ambiental estratégico en el que se determinará la amplitud, el nivel de detalle y el grado 

de especificación que debe tener el estudio ambiental estratégico.” 

Además, se tendrá en cuenta las especificaciones percibidas como problemáticas por 

las administraciones, instituciones o entidades consultadas en el periodo de consultas 

previas para la elaboración del documento de alcance realizado por el órgano ambiental, 

según se dispone en el artículo 14 de la citada Ley 11/2014. 

Posteriormente, en cumplimiento del artículo 16, el órgano promotor someterá la 

propuesta inicial del plan y el estudio ambiental estratégico a las consultas que se 

indiquen en el documento de alcance y a información pública de acuerdo con el artículo 

4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas, así como aquéllas que cumplan los requisitos establecidos 

en el artículo 23 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 

de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 

de medio ambiente. 

1.4. Normativa de aplicación  

En definitiva, el presente documento de estudio de evaluación ambiental y el propio plan 

forestal aragonés se rigen por las principales estrategias y normas ambientales a nivel 

europeo, nacional y autonómico: 

1.4.1. Normativa, planes y estrategias europeas 

 Evaluación Ambiental: 

 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 

2001, relativa a la evaluación ambiental estratégica de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente. 

 Agua: 

 Directiva Marco del Agua: Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco 

comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

 Directiva 2008/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 

2008, que modifica la Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco 

comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, por lo que se 

refiere a las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión. 

 Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 

diciembre de 2008, relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la 

política de aguas, por la que se modifican y derogan ulteriormente las Directivas 
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82/176/CEE, 83/513/CEE, 84/156/CEE, 84/491/CEE y 86/280/CEE del Consejo, 

y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE. 

 Directiva 2014/101/UE de la Comisión, de 30 de octubre de 2014, que modifica 

la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 

aguas. 

 Energías renovables: 

 Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 

2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables 

y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE. 

 Priorización de las medidas que supongan un menor consumo o ahorro de 

energía y el impulso a las energías renovables, Estrategia Europea 2020 (COM 

(2010) 2020). 

 Suelo: 

 Estrategia temática para la protección del suelo (COM (2006) 

 Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los 

países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África, 

hecha en París el 17 de junio de 1994. 

 Cambio climático: 

 Limitar el calentamiento mundial a 2ºC. Medidas necesarias hasta 2020 y 

después (COM (2007) 2 final). 

 Libro blanco. Adaptación al cambio climático: Hacia un marco europeo de 

actuación (COM (2009) 147 final). 

 Decisión (UE) 2016/590 del Consejo, de 11 de abril de 2016, relativa a la firma, 

en nombre de la Unión Europea, del Acuerdo de París aprobado en virtud de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

 Instrumento de ratificación de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático, hecho en Nueva York el 9 de mayo de 1992. 

 Desarrollo sostenible: 

 Revisión de la Estrategia para un desarrollo sostenible. Plataforma de acción 

(COM (2005) 658 final). 

 Europa 2020. Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e 

integrador (COM (2010) 2020). 

 Una Europa que utilice eficazmente los recursos – Iniciativa emblemática con 

arreglo a la Estrategia Europa 2020 (COM (2011) 
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 La innovación al servicio del crecimiento sostenible: una bioeconomía para 

Europa (COM (2012) 60 final). 

 Biodiversidad: 

 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

 Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 

noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

 Estrategia de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020: nuestro seguro de vida y 

capital natural (COM (2011) 244 final). 

 Instrumento de ratificación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, hecho en 

Río de Janeiro el 5 de junio de 1992. 

 Paisaje: 

 Convenio Europeo del Paisaje, con entrada en vigor del 1 de marzo de 2004; 

ratificado por España mediante el Instrumento de Ratificación del Convenio 

Europeo del Paisaje (número 176 del Consejo de Europa), hecho en Florencia 

el 20 de octubre de 2000. 

 Bosques: 

 Directiva 1999/105/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1999, sobre la 

comercialización de materiales forestales de reproducción. 

 Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas 

de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos 

para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el interior 

de la Comunidad. 

 Un Plan de acción de la UE para los bosques (COM (2006) 302 final). 

 Libro verde. Sobre la protección de los bosques e información forestal en la UE: 

Preparación de los bosques al cambio climático (COM (2010) 66 final). 

 Dictamen de iniciativas del Comité de las Regiones – Política forestal: los 

objetivos 20/20/20 (2010/C 141/09). 

 Una nueva estrategia de la UE en favor de los bosques y el sector forestal (COM 

(2013) 659 final). 

 Infraestructura verde: mejora del capital natural de Europa (COM (2013) 249 

final). 

 Dictamen del Comité de las Regiones – Una nueva estrategia de la UE en favor 

de los bosques y del sector forestal (2014/ C 126/02). 
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 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la Comunicación de la 

Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social 

Europeo y el Comité de las Regiones – Una nueva estrategia de la UE en favor 

de los bosques y del sector forestal (2014/C 451/21). 

 Resolución del Consejo de 15 de diciembre de 1998, sobre una Estrategia 

Forestal para la UE, actualizada mediante Resolución del Parlamento Europeo, 

de 28 de abril de 2015, sobre una nueva Estrategia de la UE en favor de los 

Bosques y el Sector Forestal (2014/2223 (INI)). 

1.4.2. Normativa estatal 

 Evaluación Ambiental: 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 Agua: 

 Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de 

gestión del riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del 

Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte española de las demarcaciones 

hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla. 

 Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los 

Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 

Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española 

de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, 

Tajo, Guadiana y Ebro. 

 Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación. 

 Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Planificación Hidrológica. 

 Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, 

del Plan Hidrológico Nacional. 

 Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, que se desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de 

la ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas. 

 Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII 

de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 
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 Estrategia Nacional de Restauración de Ríos. 

 Energías renovables: 

 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos. 

 Plan de Energías Renovables 2011-2020 (PER). 

 Suelo: 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del 

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados.  

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 

para la declaración de suelos contaminados. 

 Calidad del aire y Cambio climático: 

 Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC). 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

 Desarrollo sostenible: 

 Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 

 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 

 Biodiversidad: 

 Estrategia Nacional de Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad. 

 Plan Estratégico Español para la Conservación y Uso Racional de los 

Humedales. 

 Ley 33/2015, de 21 de septiembre por la que se modifica la Ley 42/2007 de 13 

de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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 Real Decreto 416/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Plan sectorial de 

turismo de naturaleza y biodiversidad 2014-2020. 

 Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los anexos 

I, II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

 Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 

de especies exóticas invasoras. 

 Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español 

del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

 Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan 

estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

 Ley 42/2007 de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

 Paisaje y patrimonio cultural: 

 Convenio Europeo del Paisaje del 20 de octubre de 2000, ratificado por España. 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

 Bosques: 

 Ley 21/2015, por la que se modifica la Ley 43/2003 de Montes. 

 Real Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para asegurar la legalidad de la 

comercialización de madera y productos de la madera. 

 Resolución de 31 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se publica 

el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de octubre de 2014, por el que se 

aprueba el Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios 

Forestales 

 Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz 

básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios 

forestales. 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

 Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales 

forestales de reproducción. 

 Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios Forestales. 
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 Plan Forestal Español (2002-2032). Aprobado por el Consejo de Ministros el 5 

de julio de 2002. 

 Estrategia Forestal Española, aprobada el 17 de marzo de 1999. 

 Estrategia Española para la Conservación y el Uso Sostenible de los Recursos 

Genéticos Forestales. 

 Plan nacional de actuaciones prioritarias en materia de restauración hidrológico-

forestal, control de la erosión y defensa contra la desertificación. 

 Programa español para la evaluación y conservación de los recursos genéticos 

de los olmos y la obtención de individuos resistentes a la grafiosis. 

 Programa de Acción Nacional contra la Desertificación. 

 Plan de Activación Socioeconómica del Sector Forestal (PASFOR). 

 Residuos. 

 Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR). 

 Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. 

 Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

1.4.3. Normativa autonómica 

 Evaluación Ambiental: 

 Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 

Aragón. 

 Agua: 

 Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón. 

 Energías renovables: 

 Plan energético de Aragón 2013-2020. 

 Suelos y Ordenación territorial: 

 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 

Aragón. 

 

 Calidad del aire y Cambio climático: 
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 Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 

de Aragón. 

 Estrategia Aragonesa de Cambio Climático y Energías Limpias (EACCEL), 

aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23 de septiembre de 2009. 

 Desarrollo sostenible: 

 Programa de Desarrollo Rural de Aragón (2014-2020) - Resolución de 2 de junio 

de 2015, del Director General de Desarrollo Rural, por la que se publica la 

aprobación del Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020. 

 Decreto 233/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, de modificación 

del Decreto 84/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece el marco organizativo para la aplicación en Aragón de la Ley 45/2007, 

de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible en el medio rural. 

 Decreto 84/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece el marco organizativo para la aplicación en Aragón de la Ley 45/2007, 

de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 

 Ley 14/1992, de 28 de diciembre, de patrimonio agrario de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y de medidas específicas de reforma y desarrollo agrario. 

 Biodiversidad y espacios naturales protegidos: 

Espacios protegidos: 

 Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón. 

 Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN), Planes Rectores de 

Uso y Gestión (PRUG) y otros Planes de Conservación y/o Protección de los 

espacios naturales protegidos de Aragón: 

o Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido 

o Parque Natural del Moncayo 

o Parque Natural de los Valles Occidentales 

o Parque Natural Posets-Maladeta 

o Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara 

o Reserva Natural de las Saladas de Chiprana 

o Reserva Natural de los Sotos y Galachos del río Ebro 

o Reserva Natural de la Laguna de Gallocanta 

o Paisaje Protegido de las Fozes de Fago y Biniés 

o Paisaje Protegido de San Juan de la Peña y Monte Oroel 

o Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno 

o Paisaje Protegido de la Sierra de Santo Domingo 

o Monumento Natural de los Glaciares Pirenaicos 

o Monumento Natural de los Órganos de Montoro 

o Monumento Natural del Puente de Fonseca 

o Monumento Natural del Nacimiento del río Pitarque 
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o Monumento Natural de las Grutas de Cristal 

o Monumento Natural de los Mallos de Riglos, Agüero y Peña Rueba 

o Zonas Esteparias de Monegros Sur (Sector Occidental) 

o Sector Oriental de Monegros y del Bajo Ebro Aragonés 

o Anayet - Partacua 

Planes de gestión de especies amenazadas: 

 Decreto 185/2018, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica parcialmente el Decreto 300/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el urogallo y se 

aprueba su Plan de conservación del hábitat. 

 Decreto 300/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un régimen de protección para el urogallo y se aprueba su Plan de 

Conservación del Hábitat. 

 Orden de 16 de diciembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Medio Ambiente, por la que se modifica el ámbito de aplicación del plan de 

recuperación del águila-azor perdicera, Hieraaetus fasciatus, aprobado por el 

Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón. 

 Decreto 38/2013, de 19 de marzo, del Gobierno de Aragón, de modificación del 

Decreto 232/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifican los órganos de participación de los Espacios Naturales Protegidos 

declarados en Aragón. 

 Decreto 232/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifican los órganos de participación de los Espacios Naturales Protegidos 

declarados en Aragón. 

 Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un régimen de protección para el águila-azor perdicera (Hieraaetus 

fasciatus) en Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación. 

 Decreto 204/2010, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

crea el Inventario de Humedales Singulares de Aragón y se establece su régimen 

de protección. 

 Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un nuevo régimen de protección para la conservación del Cernícalo 

Primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat. 

 Orden de 10 septiembre de 2009, del Consejero de Medio Ambiente, por la que 

se modifica el ámbito de aplicación del plan de recuperación del cangrejo de río 

común, Austropotamobius pallipes, aprobado por el Decreto 127/2006, de 9 de 

mayo, del Gobierno de Aragón. 

 Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, 

Austropotamobius pallipes, y se aprueba el Plan de Recuperación. 
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 Decreto 187/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un Régimen de Protección para Margaritifera aricularia y se aprueba 

el Plan de Recuperación. 

 Decreto 181/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica parcialmente el Decreto 49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación 

General de Aragón, por el que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas 

de Aragón. 

 Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el 

Plan de Recuperación. 

 Decreto 49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el 

que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. 

 Paisaje y patrimonio cultural: 

 Ley 2/1990, de 21 de marzo, de declaración de Monumentos Naturales de los 

glaciares pirenaicos. 

 Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. 

 Bosques: 

 Decreto 167/2018, de 9 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencias por Incendios 

Forestales (PROCINFO). 

 Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 

declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. 

 Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón. 

 Decreto 179/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

regula la recolección y el aprovechamiento de setas silvestres en terrenos 

forestales. 

 Orden de 18 de junio de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente, por la que se regula el aprovechamiento de la biomasa forestal con 

destino energético en Aragón. 

 Decreto 140 /2012, de 22 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Reglamento del procedimiento de elaboración y los contenidos 

mínimos de los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales. 

 Decreto 127/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Huesca. 
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 Decreto 128/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel. 

 Decreto 58/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza. 

 Caza 

 Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón. 

 Residuos. 

 Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón (Plan GIRA 2018-2022)  

 Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el Catálogo Aragonés de Residuos. 
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2. Esbozo del contenido del plan, objetivos principales y 
relación con otros planes. 

2.1. Contenido del Plan Forestal  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto Legislativo 1/2017 que 

aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, en su apartado 1 dispone 

que: “El plan forestal de Aragón,...., constituye el plan director de la política forestal de 

la Comunidad Autónoma” que se concibe pues como un plan estratégico de la política 

forestal regional, con un carácter directriz, por lo que sus disposiciones o 

determinaciones no serán necesariamente vinculantes ni para la administración 

competente ni para los particulares implicados o interesados. 

Por su parte, el apartado 1 del artículo 58 considera que: “El ámbito de aplicación del 

plan forestal de Aragón es todo el territorio de la Comunidad Autónoma”, si bien se 

entenderá que su ámbito territorial corresponderá al territorio forestal aragonés, es decir, 

el conjunto de aquellos terrenos que tengan la condición legal de montes, conforme a lo 

dispuesto al efecto en el artículo 6 del citado decreto legislativo del texto refundido de la 

Ley de Montes de Aragón. 

Por otra parte, el ámbito competencial que será objeto del Plan Forestal de Aragón 

corresponderá a las competencias de gestión forestal atribuidas a la Dirección General 

de Medio Natural y Gestión Foresta; es decir, la caza se ha considerado como un 

aprovechamiento, pero no se contempla la planificación estratégica de la actividad 

cinegética y piscícola que no serán objeto del plan. 

En todo caso, el grado de definición y alcance del Plan Forestal de Aragón ha de 

responder a la escala estratégica de planificación que corresponde al ámbito regional, 

entendido como un plan marco director que organiza y programa la política forestal 

autonómica a escala regional, de manera que sirva de referencia para su posterior 

desarrollo territorial con mayor detalle mediante instrumentos de ordenación de los 

recursos forestales (PORF) para un ámbito subregional a escala comarcal y planes o 

trabajos de ejecución a escala de monte o finca. 

A este respecto, el artículo 57 del referido texto legal sobre el Plan Forestal de Aragón, 

en su apartado 2 dispone e que: “....en él se determinarán las directrices, programas, 

actuaciones, medios, inversiones, fuentes de financiación y cronograma de ejecución, 

así como los mecanismos de seguimiento y evaluación necesarios para su 

cumplimiento”. 

En consecuencia, de acuerdo con la Dirección Facultativa, el documento propositivo del 

Plan Forestal de Aragón dispondrá al menos del siguiente contenido y alcance: 

1. Antecedentes y justificación: motivos y objetivos, fundamentos y referentes, 

requerimientos y procedimientos exigibles para la realización del Plan Forestal de 

Aragón. 
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2. Definición de los principios de gobernanza y sostenibilidad forestal y de los 

criterios orientadores que han de regir la política forestal aragonesa. 

3. Diseño de un modelo regional de gobernanza y sostenibilidad de la política 

forestal aragonesa que disponga las siguientes proposiciones: 

 Estructura de normalización de la administración y gestión forestal que 

contemple el desarrollo de los instrumentos preceptivos de ordenación y gestión 

forestal de ámbito comarcal y a nivel de monte, y de las normas o instrucciones, 

directrices y referentes técnicos y facultativos para el ejercicio de la ordenación 

y gestión forestal sostenible. 

 Desarrollo de sistemas de control de calidad que permitan verificar y documentar 

el ejercicio de la ordenación y gestión forestal sostenible, así como el fomento 

de la certificación forestal. 

 Sistemática de observación, evaluación y seguimiento del estado y dinámica de 

los espacios y recursos forestales de Aragón, de su planificación, administración 

y gestión, mediante criterios e indicadores contrastables y homologables con el 

sistema nacional y europeo de información y estadísticas forestales. 

4. Establecimiento de los objetivos generales de la política forestal aragonesa, y 

de los objetivos estratégicos, programáticos y específicos del Plan Forestal.  

5. Configuración de la estructura programática, contenido y alcance del Plan Forestal 

que organice las iniciativas, medidas y acciones o actuaciones, sus prioridades y 

plazos, de acuerdo con las Estrategias de la Unión Europea, el patrón establecido 

por el Plan Forestal Español y las referencias de otros planes forestales autonómicos 

realizados en España, así como de los programas de desarrollo rural. 

 Iniciativas legislativas de desarrollo reglamentario de la normativa forestal 

aragonesa. 

 Organización y coordinación administrativa, acuerdos y mecanismos de 

colaboración institucional y sectorial, órganos de consulta y representación del 

sector forestal aragonés. 

 Distribución y contenido de medidas y acciones o actuaciones distribuidas por 

ejes estratégicos y programas operativos, estrategias o directrices que 

conformen el Plan Forestal. A este respecto, de acuerdo con el artículo 58 del 

referido Decreto Legislativo 1/2017 que aprueba el texto refundido de la Ley de 

Montes de Aragón, el plan forestal de Aragón contiene programas o planes 

relativos a: 

 La repoblación forestal. 

 La restauración hidrológico-forestal. 

 La defensa de los montes contra incendios y plagas forestales. 

 El uso público recreativo y la educación ambiental. 
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 La investigación ecológico-forestal. 

 La industrialización y adecuada comercialización de productos forestales. 

 La financiación de los costes de las acciones programadas. 

 La participación social y el desarrollo socioeconómico. 

6. Programación presupuestaria, prioridades y plazos de ejecución. Asignaciones 

presupuestarias y fuentes de financiación previstas. 

7. Vigencia y revisión del Plan Forestal. Criterios e indicadores de seguimiento. 

De acuerdo con los diversos objetivos que se pretenden, se configuran 5 ejes 

estratégicos que componen el Plan Forestal de Aragón, articulados mediante los 

correspondientes programas de actuación y líneas de acción que lo desarrollan para 

su ejecución. 

Los dos primeros ejes estratégicos del plan forestal propuesto se dedican a la 

protección y defensa del medio ambiente en general y del medio forestal y natural en 

particular; el tercer eje se destina a fomentar el desarrollo socioeconómico sostenible 

del monte y del sector forestal aragonés. 

Por su parte, el cuarto eje estratégico se dedica a la mejora del conocimiento y la 

cultura forestal, y finalmente el quinto eje establece un modelo de buena gobernanza 

de los montes y de la política forestal aragonesa, disponiendo las normas e instrumentos 

que procuran el ejercicio de la ordenación y gestión forestal sostenible, garantizado por 

la promoción de la certificación forestal, los compromisos presupuestarios y financieros 

para el cumplimiento de sus fines, así como los mecanismos, criterios e indicadores 

para su evaluación y seguimiento. 

Por otra parte, el proceso de elaboración, formulación y aprobación del Plan Forestal de 

Aragón, además, incluye un proceso de participación ciudadana que ha permitido la 

intervención de los agentes sociales, económicos y ambientales interesados o 

implicados en el monte y el sector forestal aragonés en la toma de decisiones, 

considerando sus propuestas alternativas, procurando así un proceso de planificación 

transparente que otorga al plan mayor legitimidad, objetividad y credibilidad. 

Y con el valor añadido a todo ello de procurar un proceso interno de participación en 

el seno de la administración promotora del plan forestal y otras administraciones 

relacionadas o implicadas, que permite integrar los diagnósticos y propuestas 

técnicas y sociales, para culminar el proceso de realización del plan forestal aragonés 

con el trámite preceptivo de información pública y consultas que permite a los 

interesados efectuar las alegaciones que estimen convenientes cuando sus propuestas 

no hayan sido consideradas suficientemente. 

El resultado de dicho proceso da lugar a una serie de disposiciones, medidas y acciones 

o actuaciones que además estarán relacionadas estrechamente con los objetivos 

principales del Plan. 

2.2. Objetivos principales del Plan 

Los objetivos del Plan Forestal de Aragón se han definido a tres niveles: 
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 Objetivos generales de la política forestal aragonesa. 

 Objetivos estratégicos de la política forestal aragonesa. 

 Objetivos programáticos del Plan Forestal de Aragón. 

2.2.1. Objetivos Generales de la política forestal aragonesa. 

En aplicación de los principios fundamentales y criterios básicos orientadores adoptados 

en cumplimiento de los compromisos, requerimientos, recomendaciones y referentes de 

política forestal sostenible en el ámbito internacional y nacional, adaptados a las propias 

circunstancias, necesidades y problemas que acontecen en torno a los montes y el 

sector forestal aragonés que son esenciales para lograr los objetivos de desarrollo rural 

sostenible y otras políticas medioambientales emergentes, se considera el siguiente 

“decálogo” de objetivos generales de la política forestal aragonesa: 

 Garantizar la sostenibilidad de los espacios y recursos forestales del monte aragonés, 
compatibilizando su valor medioambiental y socioeconómico, de modo que se 
puedan armonizar y equilibrar las múltiples funciones, bienes, servicios y beneficios 
ambientales, económicos y sociales que proporcionan a la sociedad satisfaciendo sus 
demandas. 

 Favorecer la contribución de los ecosistemas y hábitats forestales a la conservación de 
la naturaleza, la diversidad biológica, la alternancia del paisaje y la mejora del medio 
ambiente, consolidando la transición ecológica de la política forestal mediante el enfoque 
ecosistémico de la gestión forestal sostenible y su multifuncionalidad. 

 Mitigar los efectos del cambio climático reforzando el papel de los bosques como los 
únicos sumideros naturales de carbono gestionables, incrementando su capacidad de 
absorción de carbono mediante las repoblaciones forestales y la selvicultura adaptativa 
selectiva. 

 Incorporar al sector forestal como estratégico en la bioeconomía emergente, la 
construcción sostenible y el consumo responsable de productos forestales 
(bioproductos), recuperando su papel como proveedor de materias primas de origen 
biológico procedentes de recursos naturales renovables que proporcionan productos 
ecológicos.  

 Procurar un escenario normativo y financiero propicio, la simplificación 
administrativa que facilite la reactivación del sector forestal aragonés y la 
movilización de recursos forestales, de modo que contribuya tanto al desarrollo 
socioeconómico sostenible del medio rural, como a la protección del medio 
ambiente y a la mejora de la calidad de vida. 

 Integrarse en las políticas emergentes de transición energética y 
descarbonización, promocionando el uso y aprovechamiento sostenible de la biomasa 
forestal (bioenergía) como fuente de energía renovable en sustitución de materiales 
fósiles, sobre todo en zonas rurales próximas a áreas forestales de montaña (economía 
verde de proximidad). 

 Contribuir al desarrollo socioeconómico sostenible del medio rural, favoreciendo 
la producción de materias primas y bienes primarios, sin perjuicio de la prestación de 
servicios ecosociales esenciales, proporcionando rentas y empleo verde a la población 
rural. 

 Favorecer el asentamiento de población en el medio rural ante el reto demográfico 
que supone su despoblamiento, aprovechando el alto potencial generador de empleo de 
las inversiones en los montes y de las actividades forestales. 
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 Adaptar la programación de la política forestal aragonesa a los periodos de 
financiación FEADER-FEDER de la Unión Europea y, en particular, dentro del marco 
de aplicación de los Programas de Desarrollo Rural (PDR) y el Plan Estratégico 
Nacional (PAC-post 2020). 

 Visibilizar el papel esencial de los bosques en la sociedad dando a conocer la 

gestión forestal sostenible, regulada, ordenada y acreditada, que es ambientalmente 

responsable, compatible e imprescindible para la conservación y uso sostenible de los 

espacios y recursos forestales. 

2.2.2. Objetivos estratégicos de la política forestal aragonesa. 

En el marco de los referidos objetivos generales de la política forestal aragonesa, se 

establecen los siguientes objetivos estratégicos como retos a lograr por el plan 

forestal aragonés: 

 Fomentar el desarrollo de instrumentos de la planificación y certificación de la 

gestión forestal sostenible, simplificar la tramitación administrativa de modo que 

favorezca la movilización de recursos forestales en los montes aragoneses y facilite la 

reactivación socioeconómica del sector forestal aragonés. 

 Mejorar la contribución de los montes aragoneses a la conservación de la naturaleza, la 
biodiversidad y el patrimonio natural aragonés, la conservación y mejora de los 
recursos genéticos forestales, la prestación de servicios ambientales relacionados con 
el cambio climático y las energías renovables, así como otros servicios sociales, 
recreativos y culturales. 

 Procurar la adecuada salud, vitalidad, protección, seguridad y defensa del 
monte ante riesgos naturales y ambientales que les amenazan provocados por el 
cambio climático, los procesos erosivos e hidrológicos, los incendios, las 
enfermedades y plagas forestales. 

 Facilitar la movilización de tierras y recursos forestales inutilizados para 
favorecer el desarrollo socioeconómico sostenible del monte, la dinamización 
de la propiedad forestal y la reactivación del sector forestal aragonés su tejido 
empresarial e industrial para su incorporación a la bioeconomía verde y la 
economía circular. 

 Promover el adecuado desarrollo y mejora del conocimiento y de la cultura 
forestal aragonesa favoreciendo el acceso público a la información forestal, la 
divulgación y comunicación de la cultura forestal, la educación, formación y 
capacitación forestal, así como la investigación, innovación desarrollo 
tecnológico y emprendimiento forestal. 

 Diseñar un modelo de gobernanza de la administración y gestión forestal  que 
disponga los instrumentos necesarios para garantizar el ejercicio de la gestión forestal 
sostenible y promocionar la certificación forestal, disponiendo el marco normativo y 
administrativo, de colaboración institucional y sectorial adecuado para su 
conservación y desarrollo sostenible, así como los compromisos presupuestarios y 
financieros para el cumplimiento de sus fines. 



Estudio Ambiental Estratégico del Plan Forestal de Aragón 

 

25 
 

2.2.3. Objetivos programáticos del Plan Forestal de Aragón. 

Para el cumplimiento de cada uno de los objetivos estratégicos que pretende alcanzar 

el Plan Forestal de Aragón para su adecuado desarrollo y ejecución, se desglosan los 

siguientes objetivos temáticos o programáticos: 

 Para fomentar el desarrollo de instrumentos de la planificación y certificación de la 
gestión forestal sostenible en montes públicos y privados, y simplificar la tramitación 
administrativa de modo que favorezca la movilización de recursos forestales en los 
montes aragoneses, se pretenden lograr los siguientes objetivos programáticos: 

 Impulsar desarrollo territorial de la planificación forestal aragonesa y los. 
instrumentos de ordenación y gestión forestal sostenible.  

  Disponer herramientas que impulsen la planificación y la gestión forestal a los 
propietarios forestales municipales y privados. 

 Desarrollar aplicaciones informáticas que faciliten la elaboración, 
tramitación y aprobación de instrumentos de gestión forestal.  

 Establecer procedimientos de inspección, control y seguimiento de los 
instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal sostenible.  

 Simplificar los trámites administrativos para agilizar las autorizaciones en 
montes. 

 

 Para mejorar la contribución del monte aragonés a la conservación de la 

naturaleza y a la prestación de otros servicios ambientales, se pretenden lograr 

los siguientes objetivos programáticos: 

 Procurar una adecuada conservación y mejora de la biodiversidad forestal y 

la multifuncionalidad del monte aragonés como ecosistema y hábitat forestal. 

 Ejercer una gestión forestal sostenible para garantizar la conservación activa 

de los espacios forestales protegidos 

 Consolidar y mejorar la contribución del monte y el sector forestal aragonés a la 

absorción de carbono y la mitigación de emisiones CONTAMINANTES. 

 Garantizar la conservación y mejora de los recursos genéticos forestales 

del monte aragonés favoreciendo su resiliencia y adaptación al medio natural. 

 Facilitar el uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de 

Aragón. 

 Para procurar la adecuada salud, vitalidad, protección, seguridad y defensa del 

monte aragonés, se pretenden lograr los siguientes objetivos programáticos: 

 Ejercer una gestión forestal activa adaptativa ante previsibles alteraciones 

climáticas. 

 Asegurar el papel protector del monte aragonés para reducir los riesgos 

erosivos e hidrológicos y procurar la restauración forestal de áreas 

quemadas o degradadas. 
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 Adoptar medidas fitosanitarias que mejoren la salud, vitalidad y resiliencia 

de las masas forestales que integran el monte aragonés ante previsibles ataques 

de agentes patógenos o alteraciones medioambientales y su adaptación al 

cambio climático. 

 Implementar medidas de prevención y defensa contra incendios forestales y 

la organización coordinada de los medios y dispositivos de extinción. 

 Para favorecer el desarrollo socioeconómico sostenible del monte y la propiedad 

forestal aragonesa y su incorporación a una economía verde de futuro, se 

pretenden lograr los siguientes objetivos programáticos: 

 Impulsar y fomentar del tejido empresarial e industrial para la reactivación del 

sector forestal aragonés (bioeconomía verde circular) como estratégico en el 

medio rural. 

 Revalorizar y mejorar la capacidad productiva de los montes, la calidad y 

comercialización de productos forestales, promocionando y dinamizando el 

mercado de productos forestales: una mayor productividad del monte aragonés. 

 Dinamizar y concentrar a la propiedad forestal privada, promocionando una cultura 

forestal asociativa para mejorar la gestión forestal (selvicultor activo) y reducir el 

abandono del monte. 

 Favorecer la movilización de recursos forestales y puesta en valor del 

monte aragonés, así como la concentración y dinamización de la propiedad 

forestal. 

 Fomentar el aprovechamiento de biomasa forestal con fines energéticos cono 

fuente alternativa de energía renovable. 

 Mejorar la rentabilidad de las choperas a cargo de la administración forestal 

aragonesa y trasformar las menos rentables en sotos de ribera y zonas 

recreativas. 

 Fomentar la ganadería extensiva en el monte aragonés como herramienta de 

prevención de incendios forestales, conservación de la biodiversidad y usos 

tradicionales. 

 Para promover la mejora del conocimiento del monte y una adecuada cultura 

forestal aragonesa y favorecer el acceso público a la información forestal, se 

pretenden lograr los siguientes objetivos programáticos: 

 Favorecer el acceso público y la visibilidad del sector forestal y procurar canales 

de información, divulgación y comunicación forestal mediante nuevas 

tecnologías. 

 Adecuar los programas, materiales y métodos de educación, formación y 

capacitación forestal, tanto en la administración, como en los propietarios y 

empresarios del sector. 

 Fomentar la investigación, innovación, desarrollo tecnológico y 

emprendimiento forestal mediante proyectos experimentales innovadores. 
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 Para desarrollar un modelo de gobernanza del monte aragonés que garantice el 

ejercicio de la ordenación y gestión forestal sostenible, se pretenden lograr los 

siguientes objetivos programáticos: 

 Proporcionar un marco legal adecuado en materia forestal, propiciando 

iniciativas legislativas y emprendiendo el desarrollo normativo reglamentario 

preceptivo. 

 Disponer las normas, instrucciones, prescripciones técnicas y facultativas, 

y los instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal 

sostenible, así como directrices, guías y manuales buenas prácticas forestales. 

 Procurar el desarrollo territorial de la planificación forestal mediante instrumentos 

de ordenación y gestión forestal sostenible. 

 Promocionar la certificación de la gestión forestal sostenible, así como 

garantizar el control de calidad de la legalidad de madera comercializada en 

Aragón 

 Mejorar disponibilidad y transparencia de la información y estadísticas 

forestales creando el observatorio forestal aragonés mediante un sistema de 

información geográfica, cartografía y banco de datos del medio forestal, así como 

un fondo documental de los montes y vías pecuarias de Aragón. 

 Procurar la defensa y seguridad jurídica de la propiedad forestal pública, y 

del dominio público de las vías pecuarias, su clasificación y consolidación, así 

como su adecuación a usos compatibles de conservación de la biodiversidad y 

uso recreativo. 

 Disponer la adecuada organización y coordinación administrativa, en el seno 

del departamento competente en materia forestal y conservación de la 

naturaleza, procurando la dotación de los recursos humanos necesarios y 

simplificando la tramitación administrativa. 

 Favorecer la debida cooperación institucional mediante acuerdos o 

mecanismos y procedimientos de coordinación interadministrativa con otras 

direcciones y departamentos implicados o relacionados. 

 Facilitar acuerdos y establecer mecanismos de colaboración y representación 

sectorial para favorecer la interlocución con los agentes interesados. 
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2.3. Estructura del Plan Forestal de Aragón: Ejes estratégicos, instrumentos de 
ejecución e iniciativas, disposiciones, medidas y acciones o actuaciones. 

La consecución de los antes citados objetivos estratégicos se efectuará mediante los 

correspondientes ejes estratégicos de intervención que han de conformar y articular la 

estructura proyectada del Plan Forestal de Aragón y que a su vez han de agrupar los 

programas de actuación y líneas de acción que lo desarrollan. De este modo, el 

desarrollo previsible del Plan se configura en los siguientes ejes estratégicos: 

 EJE “0”: Fomento y desarrollo de la planificación forestal de Aragón. 

Simplificación administrativa. 

 EJE I: Conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural aragonés y 

prestación de otros servicios ecosistémicos, ambientales y sociales. 

 EJE II: Prevención, protección, salud, seguridad y defensa del monte 

aragonés ante riesgos naturales y ambientales. 

 EJE III: Revalorización del monte y reactivación socioeconómica del sector 

forestal aragonés para su incorporación a la bioeconomía circular (empleo 

y economía verde) 

 EJE IV: Desarrollo y mejora del conocimiento, la información y la cultura 

forestal aragonesa. 

 EJE V: Modelo de gobernanza del monte aragonés: administración, 

planificación, ordenación y gestión forestal sostenible. 

Dentro de cada uno de los ejes se articuan los instrumentos de ejecución (directrices, 

estrategias, planes temáticos y programas operativos) que comprenden el conjunto de 

disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que se agrupan en un mismo 

programa, línea de acción o estrategia, que han sido definidas en la toma de 

decisiones adoptadas durante el proceso de participación interna que se ha 

desarrollado en el seno de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

como órgano promotor del plan forestal aragonés. 

Por consiguiente, para alcanzar los objetivos estratégicos que se pretenden, se 

conforman 6 EJES ESTRATÉGICOS que configuran la estructura del Plan Forestal de 

Aragón para su desarrollo mediante 32 instrumentos de ejecución y líneas de acción 

que articulan los programas operativos para conseguir los correspondientes objetivos 

programáticos que se persiguen. El conjunto de estos programas o líneas de acción 

contiene 141 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones, de las que 72 se 

consideran prioritarias como se representan en el siguiente esquema gráfico. 

 



Estudio Ambiental Estratégico del Plan Forestal de Aragón 

 

29 
 

 

 

La consecución de los objetivos programáticos se procurará disponiendo en cada uno 

de los ejes estratégicos establecidos, las 32 líneas de acción correspondientes a las 

directrices o estrategias, y los planes temáticos o programas operativos que se 

definen a continuación: 

  EJE “0” TRANSVERSAL: fomento y desarrollo de la planificación 
forestal. simplificación administrativa. 

 0.1.- Desarrollo territorial de la planificación forestal aragonesa y los. 
instrumentos de ordenación y gestión forestal sostenible.  

  0.2.- Disposición de herramientas que impulsen la planificación y la gestión 
forestal a los propietarios forestales municipales y privados. 

  0.3.- Desarrollo de aplicaciones informáticas que faciliten la elaboración, 
tramitación aprobación de instrumentos de gestión forestal. 

  0.4.- Establecimiento de procedimientos de inspección, control y seguimiento 
de los instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal sostenible.  

  0.5.- Simplificación de los trámites administrativos para agilizar autorizaciones 
en montes. 

 EJE I: Conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural aragonés. 

Servicios ecosistémicos, ambientales y sociales que proporcionan los 
espacios y recursos forestales. 
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 I.1.- Estrategia aragonesa para la conservación y mejora de la biodiversidad y 
los hábitats forestales 

 I.2.- Servicios Ambientales. contribución a la mitigación de emisiones y fijación 
de carbono 

 I.3.- Estrategia aragonesa para la administración, conservación y mejora de los 
recursos genéticos forestales. 

  I.4.- Plan de uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de 
Aragón 

 EJE II: Prevención, salud, seguridad y adaptación del monte aragonés ante 

riesgos naturales y ambientales (plagas, incendios, desertificación y cambio 
climático). 

 II.1.- Estrategia forestal de prevención y adaptación de los bosques aragoneses 
al cambio climático 

 II.2.- Plan estratégico de protección, restauración y mejora del medio forestal y 
natural. 

 II.3.- Estrategia aragonesa de sanidad forestal. control y seguimiento de la 
salud de los bosques aragoneses 

 II.4.- Plan estratégico de prevención y defensa contra incendios forestales 

 EJE III: Valorización del monte, movilización recursos forestales y la propiedad 

forestal para su incorporación a la economía verde circular (desarrollo 
socioeconómico sostenible) 

 III.1.- Promoción y fomento del tejido empresarial e industrial para la 
reactivación del sector forestal aragonés (bioeconomía verde circular) 

 III.2.- Plan de valorización, fomento e incremento de la calidad y capacidad 
productiva del monte aragonés. promoción y dinamización del mercado de 
productos forestales. fomento de la comercialización de productos forestales. 

 III.3.- Plan de movilización de recursos forestales inmovilizados. promoción de 
la multifuncionalidad del monte y diversificación de la producción forestal. 

 III.4.- Plan de concentración y dinamización de la propiedad forestal aragonesa. 

 III.5.- Estrategia aragonesa para el aprovechamiento de biomasa forestal con 
fines energéticos 

 III.6.- Plan especial de rentabilidad y transformación de choperas gestionadas 
a cargo de la administración forestal autonómica aragonesa 

 III.7.- Plan de fomento y desarrollo de ganadería extensiva en el monte 
aragonés como herramienta de gestión forestal sostenible (prevención de 
incendios forestales, conservación de la biodiversidad y usos tradicionales) 

 EJE IV: Desarrollo y mejora del conocimiento, información y la cultura 

forestal aragonesa. 
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 IV.1.- Plan de acceso a la información, divulgación y comunicación forestal. canal 
digital de participación social (accesibilidad y visibilidad) 

 IV.2.- Programas de educación, formación y capacitación forestal 

 IV.3.- Programas de investigación forestal, desarrollo, innovación y transferencia 
tecnológica. fomento del emprendimiento en el sector forestal 

 EJE V: Modelo de gobernanza del monte aragonés: administración, 

planificación y gestión forestal sostenible. 

 V.1.- Desarrollo normativo reglamentario previsto en la ley de montes de Aragón y 

del Estado Español. 

 V.2.- Iniciativas legislativas y modificaciones de normativa forestal propuestas por el 

plan forestal de Aragón. 

 V.3.- Normas, instrucciones y pliegos de condiciones y prescripciones técnicas y 

facultativas de uso, aprovechamiento y gestión forestal sostenible en montes 

gestionados a cargo de la administración forestal autonómica. 

 V.4.- Directrices y criterios orientadores de gestión forestal sostenible. modelos e 

itinerarios selvícolas de referencia 

 V.5.- Observatorio forestal aragonés: sistema integrado de información, cartografía 

y banco de datos del medio forestal. fondo documental de los montes y vías 

pecuarias de Aragón. (disponibilidad y transparencia) 

 V.6.- Plan de defensa y seguridad jurídica de la propiedad forestal pública. 

declaración de montes protectores de interés general 

 V.7.- Plan de defensa y seguridad jurídica del dominio público de las vías pecuarias 

 V.8.- Acuerdos o mecanismos y procedimientos de coordinación interadministrativa 

con otras direcciones y departamentos. cooperación institucional 

 V.9.- Acuerdos o mecanismos de colaboración y representación sectorial. 

 

Estas directrices o estrategias, planes temáticos o programas operativos, 

correspondientes a cada uno de los ejes estratégicos establecidos, figuran en el cuadro 

adjunto. 
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INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN: directrices, estrategias, líneas acción, planes y programas

0.1.- DESARROLLO TERRITORIAL DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL ARAGONESA. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE

0.2.- DISPOSICIÓN DE HERRAMIENTAS QUE IMPULSEN LA PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FORESTAL A LOS PROPIETARIOS FORESTALES MUNICIPALES Y PRIVADOS.

0.3.- DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS QUE FACILITEN LA ELABORACIÓN, TRAMITACIÓN APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN FORESTAL (IGF).

0.4.- ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS ADECUADOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE

0.5.- SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA AGILIZAR AUTORIZACIONES EN MONTES.

I.1.- PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS HÁBITATS FORESTALES. CONECTIVIDAD DEL MEDIO NATURAL Y FORESTAL

I.2.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y ECOSISTÉMICOS. CONTRIBUCIÓN DE LOS BOSQUES A LA  REDUCCIÓN DE EMISIONES: ABSORCIÓN DE CARBONO, ENERGÍA RENOVABLE. 

I.3.- ESTRATEGIA ARAGONESA PARA LA CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES.

 I.4.- PLAN DE USO RECREATIVO, CULTURAL Y EDUCATIVO EN LOS ESPACIOS FORESTALES DE ARAGÓN

II.1.- ESTRATEGIA FORESTAL DE PREVENCIÓN Y ADAPTACIÓN DE LOS BOSQUES ARAGONESES AL CAMBIO CLIMÁTICO

II.2.- PLAN ESTRATÉGICO DE PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y MEJORA DEL MEDIO  FORESTAL Y NATURAL. PLAN DE RECUPERACIÓN Y ADECUACIÓN DE RIBERAS.

II.3.- ESTRATEGIA ARAGONESA DE SANIDAD FORESTAL. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA SALUD DE LOS BOSQUES ARAGONESES

II.4.- PLAN ESTRATÉGICO DE PREVENCIÓN Y DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES

CONFIGURACIÓN  Y ARTICULACIÓN DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PLAN FORESTAL DE ARAGÓN

EJES ESTRATÉGICOS DE INTERVENCIÓN

EJE I

CONSERVACIÓN de la BIODIVERSIDAD, el 

PATRIMONIO NATURAL  ARAGONÉS y su 

CONECTIVIDAD. PRESTACIÓN DE OTROS 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS, AMBIENTALES Y 

SOCIALES

EJE II

PREVENCIÓN, SALUD, SEGURIDAD Y 

ADAPTACIÓN del MONTE ARAGONÉS ante 

RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES

EJE 0

FOMENTO Y DESARROLLO DE LA 

PLANIFICACIÓN FORESTAL. SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA
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En cumplimiento de los citados objetivos programáticos previstos para cada uno de los 6 ejes estratégicos que configuran el plan forestal regional, 

articulados en 32 Líneas de acción para su desasrrollo mediante directrices, estrategias, planes temáticos y programas operativos como 

instrumentos de ejecución del plan, para lo que se disponen 141 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones, disribuidas por ejes y 

programas de la forma que se representan en los cuadros que se adjuntan a continuación: 

 

III.1.-  PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL E INDUSTRIAL PARA LA REACTIVACIÓN DEL SECTOR FORESTAL ARAGONÉS Y SU INCORPORACIÓN A LA BIOECONOMÍA VERDE Y 

CIRCULAR

III.2.- PLAN DE REVALORIZACIÓN DEL MONTE ARAGONÉS E INCREMENTO DE SU CAPACIDAD PRODUCTIVA. DIVERSIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FORESTAL. DINAMIZACIÓN DEL MERCADO 

DE PRODUCTOS FORESTALES.

III.3.- PLAN DE MOVILIZACIÓN DE RECURSOS FORESTALES ACUMULADOS  EN LOS MONTES ARAGONESES.

III.4.- PLAN DE  DINAMIZACIÓN Y CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD FORESTAL PRIVADA ARAGONESA. FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO FORESTAL: DESARROLLO DE MODELOS 

ASOCIATIVOS EN RÉGIMEN DE COPROPIEDAD O DE COGESTIÓN

III.5.- ESTRATEGIA ARAGONESA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL APROVECHAMIENTO DE BIOMASA FORESTAL CON FINES ENERGÉTICOS

III.6.- PLAN ESPECIAL DE PRODUCTIVIDAD Y RENTABILIDAD DE CHOPERAS GESTIONADAS A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN FORESTAL AUTONÓMICA ARAGONESA PARA SU GESTIÓN O  

TRANSFORMACIÓN 

III.7.- PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO DE GANADERÍA EXTENSIVA EN EL MONTE ARAGONÉS COMO HERRAMIENTA DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE (prevención de incendios 

forestales, conservación de la biodiversidad y usos tradicionales)

IV.1.- PLAN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN FORESTAL. CANAL DIGITAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL (ACCESIBILIDAD Y VISIBILIDAD)

IV.2.- PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN FORESTAL

IV.3.- PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN FORESTAL, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA. FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR FORESTAL

V.1.- DESARROLLO NORMATIVO REGLAMENTARIO PREVISTO EN LA LEY DE MONTES DE ARAGÓN Y DEL ESTADO ESPAÑOL

V.2.- INICIATIVAS LEGISLATIVAS Y MODIFICACIONES DE NORMATIVA FORESTAL PROPUESTAS POR EL PLAN FORESTAL DE ARAGÓN

V.3.- NORMAS, INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y FACULTATIVAS DE USO, APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE EN MONTES 

GESTIONADOS A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN FORESTAL AUTONÓMICA.

V.4.- DIRECTRICES Y CRITERIOS ORIENTADORES DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. MODELOS E ITINERARIOS SELVÍCOLAS DE REFERENCIA. PROMOCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE LA 

GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE POR SISTEMAS ACREDITADOS. CONTROL DE LA LEGALDAD DE LA MADERA COMERCIALIZADA EN ARAGÓN

V.5.- OBSERVATORIO FORESTAL ARAGONÉS: SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN, CARTOGRAFÍA Y BANCO DE DATOS ESTADÍSTICOS DEL MEDIO Y EL SECTOR FORESTAL. FONDO 

DOCUMENTAL DE LOS MONTES Y VÍAS PECUARIAS DE ARAGÓN.

V.6.- PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LA PROPIEDAD FORESTAL PÚBLICA . DECLARACIÓN DE MONTES PROTECTORES DE INTERÉS GENERAL

V.7.- PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURÍDICA DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS VÍAS PECUARIAS

V.8.- ACUERDOS O MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA CON OTRAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS IMPLICADOS. COOPERACIÓN 

INSTITUCIONAL 

V.9.- ACUERDOS O MECANISMOS DE  COLABORACIÓN Y REPRESENTACIÓN SECTORIAL

EJE III

INCORPORACIÓN del SECTOR FORESTAL 

ARAGONÉS a la BIOECONOMÍA (economía y 

empleo verde) para su DESARROLLO 

SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE. 

VALORIZACIÓN DEL MONTE , MOVILIZACIÓN 

de RECURSOS FORESTALES y DINAMIZACIÓN 

de la PROPIEDAD FORESTAL.

EJE IV
DESARROLLO Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO,  

LA DIVULGACIÓN Y LA CULTURA FORESTAL 

ARAGONESA

EJE V

MODELO DE GOBERNANZA DE LA 

ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, 

ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 

SOSTENIBLE. OBSERVATORIO FORESTAL 

ARAGONÉS. DOMINIO PÚBLICO FORESTAL Y 

PECUARIO
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EJE “O”: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL. SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN: estrategias 

o planes temáticos y programas operativos

0.2.- DISPOSICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA 

IMPULSAR LA PLANIFICACIÓN Y LA GESTIÓN 

FORESTAL A LOS PROPIETARIOS FORESTALES 

MUNICIPALES Y PRIVADOS.

0.3.- DESARROLLO DE APLICACIONES 

INFORMÁTICAS QUE FACILITEN LA 

ELABORACIÓN, TRAMITACIÓN Y APROBACIÓN DE 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN FORESTAL 

0.2.2.-  Medidas de fomento (ayudas públicas) y apoyo técnico a la ordenación y gestión forestal sostenible en 

montes patrimoniales municipales, montes colectivos y de particulares de gestión privada (que no están a cargo 

de la administración forestal aragonesa).

0.3.1.- Elaboración de un programa informático (BASIPLAN 2) que facilite la elaboración de los Instrumentos de 

Gestión Forestal, conforme a lo dispuesto en la normativa revisada.

INICIATIVAS, DISPOSICIONES, PROCEDIMIENTOS, MEDIDAS Y ACCIONES O ACTUACIONES

0.1.- DESARROLLO TERRITORIAL DE LA 

PLANIFICACIÓN FORESTAL ARAGONESA. 

INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Y 

GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. 

0.1.1.- Modificación de la normativa que regula la tipología, contenido y alcance de los instrumentos de 

ordenación y gestión forestal a escala de monte o terreno forestal.

0.1.2.- Impulso decidido a la ordenación de montes gestionados a cargo de la administración forestal 

autonómica en cumplimiento de la vigente ley de montes de Aragón.

0.2.1.- Modelos  e itinerarios selvícolas de referencia  para las principales especies arbóreas dominantes en los 

bosques aragoneses por regiones biogeográficas según su finalidad principal, para la simplificación de los 

instrumentos de gestión mediante adhesión a los itinerarios.

0.3.2.- Creación de una plataforma web de Gestión Forestal
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0.4.- ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS DE 

INSPECCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN, 

ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. 0.4.3.- Establecimiento de procedimientos sistemáticos de inspección, control y seguimiento de la planificación , 

ordenación y gestión forestal sostenible a escala comarcal y de monte.

0.4.1.- Informe anual y Memoria quinquenal de evaluación del grado de cumplimiento o ejecución del Plan 

Forestal de Aragón. (Revisión decenal)

0.4.2.- Disposición de un Registro Administrativo de Montes Ordenados, Certificados.

0.5.6.-Creación de una Plataforma Digital on line de acceso público para procurar la adecuada información, 

divulgación y publicidad en tiempo real de la oferta de usos y actividades recreativas o privativas en los montes

aragoneses .

0.5.7.- Reactivación de la Mesa de la Madera , como órgano institucional de interlocución y representación de las 

instituciones y actores implicados para la promoción del uso de productos tradicionales e innovadores derivados 

de la madera en la construcción sostenible  y la bioeconomía circular  (sustitución de bolsas de plástico por bolsas 

biodegradables derivadas de la madera).

0.5.- SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS PARA AGILIZAR 

AUTORIZACIONES EN MONTES.

0.5.3.- Simplificación de procedimientos y coordinación administrativa para la tramitación de autorizaciones de 

usos y actividades recreativas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa.

0.5.4.- Simplificación de la tramitación administrativa de subvenciones y autorizaciones de aprovechamientos 

forestales en montes no gestionados por la administración forestal.

0.5.5.- Realización de subastas anuales regionales de aprovechamientos de madera para dinamizar la venta y 

estimular al sector forestal privado. Convenios con entidades locales propietarias de montes gestionados por la 

administración forestal autonómica.

0.5.1.- Posibilitar la adjudicación de aprovechamientos que se contemplen en el Plan Especial del instrumento 

de gestión forestal que se redacte a tal efecto tanto en montes de gestión pública como privada.

0.5.2.- Unificar el Órgano Competente  para la aprobación de los Instrumentos de Gestión Forestal tanto en 

montes de gestión pública como privada.
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EJE I: CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD FORESTAL Y EL PATRIMONIO NATURAL ARAGONÉS. 

Servicios ecosistémicos, ambientales y sociales que proporcionan los ecosistemas forestales. 

 

I.1.- PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN Y 

MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS 

HÁBITATS FORESTALES. CONECTIVIDAD DEL 

MEDIO NATURAL Y FORESTAL

I.1.1.- Establecimiento de mecanismos o procedimientos y órganos de coordinación técnica y administrativa para la convergencia de criterios de gestión

forestal sostenible y de conservación de la biodiversidad y de los hábitats forestales.

I.1.2- Directrices y criterios orientadores para la conservación activa y mejora de la biodiversidad y los hábitats forestales, mediante el ejercicio de la

ordenación y gestión forestal sostenible . Diversificación de repoblaciones forestales y mejora selvícola y genética de quercíneas en monte bajo.

I.1.3.- Directrices y criterios orientadores para la conservación y mejora de la diversidad del paisaje forestal . Medidas específicas para favorecer espacios 

multifuncionales y alternancia de usos  del territorio (sistemas agroforestales o agrosilvopastorales) . 

I.I.4.- Diseño de una Red Estratégica de Corredores Ecológicos y de Biodiversidad para mejorar la conectividad  del medio natural y forestal.

I.1.5.- Creación de una Red de Bosques de Reserva Forestal integrada por bosquetes o rodales de árboles singulares, de ejemplares añejos o bosques

maduros, o rodales selectos para su reproducción, por su resistencia ante agentes patógenos o perturbaciones climáticas, o por su facilidad adaptación al

medio.

I.4.4.- Mantenimiento, adecuación y mejora de infraestructuras y equipamientos de uso recreativo y educativo en montes a cargo de la administración

forestal aragonesa.

I.2.3.- Diseño de un sistema de compensación de servicios ambientales o ecosistémicos y un método de valoración económica de los ecosistemas forestales

aragoneses. 

I.3.- ESTRATEGIA ARAGONESA PARA LA  

CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS RECURSOS 

GENÉTICOS FORESTALES

I.3.1.- Desarrollo de normativas y procedimientos para la regulación de la producción, utilización y comercialización de material forestal de reproducción en el 

ámbito autonómico.

I.3.2.- Mantenimiento, manejo y evaluación continua de los Materiales de Base  para la reproducción forestal. 

I.3.3.- Programa de Conservación de los Recursos Genéticos Forestales de Aragón

I.4.- PLAN  DE USO RECREATIVO, CULTURAL Y 

EDUCATIVO EN LOS ESPACIOS FORESTALES DE 

ARAGÓN

I.4.1.- Desarrollo de normativa para la regulación de usos y actividades recreativas, el acceso público y el uso común o privativo en los montes gestionados

por la administración forestal aragonesa.

I.2.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y 

ECOSISTÉMICOS. CONTRIBUCIÓN DE LOS BOSQUES 

A LA REDUCCIÓN DE EMISIONES: ABSORCIÓN DE 

CARBONO, ENERGÍA RENOVABLE. 

I.2.1.- Medidas de fomento y promoción de proyectos y actuaciones de absorción de carbono, compensación y reducción de emisiones. Mantenimiento del

registro de la huella de carbono  y seguimiento del secuestro de carbono  por los bosques aragoneses. 

I.4.3. Actualización y ampliación del Inventario y la Cartografía de Infraestructuras y Áreas Recreativas en los montes gestionados por la administración

forestal aragonesa. Mantenimiento y mejora de la aplicación informática  existente sobre áreas recreativas.

I.2.2.- Promoción del uso de la madera en la “construcción pública sostenible " y de la biomasa forestal como fuente de energía renovable alternativa a los

combustibles fósiles.

I.4.2.- Directrices y criterios orientadores para la ordenación y gestión sostenible de usos recreativos en montes gestionados a cargo de la administración

forestal aragonesa. Análisis de tendencias de usos recreativos y evaluación de riesgos, capacidad de acogida y afluencia.
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EJE II: PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SALUD, SEGURIDAD Y DEFENSA DEL MONTE 

ARAGONÉS ANTE RIESGOS NATURALES Y AMBIENTALES 

 

 

 

 

INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN: estrategias 

o planes temáticos y programas operativos
INICIATIVAS, DISPOSICIONES, PROCEDIMIENTOS, MEDIDAS Y ACCIONES O ACTUACIONES

II.1.- ESTRATEGIA FORESTAL DE 

PREVENCIÓN Y ADAPTACIÓN DE LOS 

BOSQUES ARAGONESES AL CAMBIO 

CLIMÁTICO

II.1.1.- Gestión forestal activa mediante una selvicultura preventiva y adapta tiva para la conservación, mejora y regeneración de bosques aragoneses

favoreciendo su naturalidad, diversidad específica, heterogeneidad estructural y resiliencia.

II.1.2.- Conservación de una reserva genética de bosques aragoneses resilientes. Localización y caracterización de refugios climáticos de las especies

forestales.

II.2.- PLAN ESTRATÉGICO DE PROTECCIÓN, 

RESTAURACIÓN Y MEJORA DEL MEDIO  

FORESTAL Y NATURAL. PLAN DE 

RECUPERACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

RIBERAS.

II.2.1.- Determinación de áreas prioritarias de restauración hidrológico-forestal por riesgos erosivos o hidrológicos altos: inventario, identificación y

localización.

II.2.2.- Repoblaciones forestales protectoras para el control de la erosión, lucha contra la desertificación y control del régimen hidrológico: acciones de

restauración prioritaria de áreas degradadas, erosionadas o quemadas.

II.2.3.- Diseño de un plan de restauración, mantenimiento y mejora de la cubierta arbórea en masas forestales vulnerables.

II.2.5.- Diseño y ejecución de un Plan de defensa y protección contra aludes en zonas de riesgo.

II.2.4.- Estudio y análisis de las cuencas torrenciales: revisión de obras de corrección hidrológica para la detección de necesidades de mantenimiento,

mejora o nueva construcción.

II.2.6.- P lan de protección, conservación, renaturalización y recuperación de riberas: mejora de la conectividad mediante corredores ecológicos en 

tramos fluviales estratégicos.
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II.3.9.- Estudios de investigación sobre conocimiento, técnicas preventivas y tratamientos de control del muérdago, los nemátodos forestales y

organismos de cuarentena peligrosos, así como sus interrelaciones e implicaciones en la salud de los ecosistemas forestales aragoneses.

II.3.10.- Estudios de investigación sobre conocimiento y técnicas adaptativas a procesos de decaimiento forestal y a los efectos del cambio climático  en 

poblaciones de organismos nocivos y sus posibles afecciones a especies forestales sensibles (interrelación bosques-salud). Participación en proyectos 

europeos sobre conocimiento, vigilancia, prevención, control y seguimiento de organismos nocivos o patógenos que afecten o puedan afectar a los

bosques aragoneses.

II.3.- ESTRATEGIA ARAGONESA DE 

SANIDAD FORESTAL. CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE LA SALUD DE LOS 

BOSQUES ARAGONESES

II.3.1.- Mecanismos de coordinación interna y colaboración externa entre administraciones y organismos públicos o entidades implicadas en

cuestiones de sanidad forestal.

II.3.2.- Instrucciones o normas técnicas sobre medidas selvícolas de profilaxis fitosanitaria en las cortas y en el manejo de madera apeada.

II.3.3.- Mantenimiento de la Red de Evaluación Fitosanitaria del estado de salud de los bosques aragoneses. Seguimiento de daños y afecciones

provocados por agentes nocivos o patógenos: memorias anuales e informes periódicos de la situación y evolución de resultados.

II.3.4.- Elaboración de cartografía asociada a la red de evaluación fitosanitaria de daños y afecciones de masas forestales. Empleo de nuevas tecnologías 

de teledetección, observación y seguimiento permanente para controlar su distribución y propagación georreferenciada. 

II.3.5.- Desarrollo de una aplicación informática mejorada (SANFOR) como herramienta de gestión de la sanidad forestal en Aragón para su consulta,

manejo y explotación.

II.3.6.- Programas específicos de Actuaciones Fitosanitarias sistemáticas contra los agentes nocivos o patógenos recurrentes que causan daños y

afecciones habituales sobre las masas forestales de Aragón.

II.3.7.- Vigilancia y prospección de daños provocados por agentes patógenos foráneos declarados Organismos de Cuarentena , para su control rutinario

y detección temprana.

II.3.8.- Diseño de cursos de formación específica y reciclaje en materia de sanidad forestal para Técnicos y Agentes de Protección de la Naturaleza

(APN's) en cada una de las unidades territoriales, para empresas y trabajadores forestales.

II.3.11.- Diseño de campañas de divulgación sobre los principales organismos nocivos que afectan a las masas forestales de Aragón, proporcionando

servicio de información, asistencia técnica y apoyo a particulares y grupos de interés. Boletín de Avisos Fitosanitarios . Publicación trimestral de

Informaciones Técnicas. Mantenimiento y mejora del espacio web  dedicado a la Sanidad Forestal

II.3.12.- Especialización en sanidad forestal de al menos un Agente para la Protección de la Naturaleza en cada Área Medioambiental que realice las

funciones de Enlace de Sanidad con las Secciones de Sanidad Forestal provinciales.
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II.4.12.- Aplicación y fomento de ecoesquemas, ayudas agroambientales y condicionalidad adecuada para agricultores, ganaderos y selvicultores para

mantenimiento de cultivos y áreas forestales de baja combustibilidad. Ayudas preferentes para medidas preventivas incluidas en un plan de defensa,

planes de protección de ámbito local o autoprotección ante incendios forestales aprobados por la administración.

II.4.13.- Implementación de un nuevo Sistema informático para Gestión integral de las emergencias por incendios forestales

II.4.2.- Desarrollo normativo que regule los derechos, obligaciones y responsabilidades en zonas de interfaz urbano-forestal y que permita a la

administración intervenir eficazmente en la construcción de edificaciones e infraestructuras en zonas de alto riesgo de incendio forestal.

II.4.3.- Desarrollo normativo que regule el contenido, alcance, aprobación y ejecutoriedad de los Planes de Defensa en Zonas de Alto Riesgo. 

II.4.4.- Nuevo desarrollo normativo del sistema de atención (decreto de guardias ) del personal funcionario a los incendios forestales en Aragón 

II.4.5.- Manual de directrices e instrucciones técnicas y operativas para la utilización del fuego como herramienta de prevención (quemas prescritas) y

de extinción (quemas de ensanche o contrafuegos) de incendios forestales.

II.4.6.- Elaboración de directrices e instrucciones técnicas de selvicultura preventiva: elaboración de modelos selvícolas de baja combustibilidad.

II.4.7.- Implantación de un Plan de Formación Continua de agentes y personal técnico (mandos superiores y mandos intermedios) para su

especialización en materia de incendios forestales.

II.4.8.- Implantación de un Plan de Mejora de la Red de Vigilancia y Comunicacione s que incorpore nuevas tecnologías (red digital de comunicaciones y 

cámaras de visión).

II.4.9.- Implantación de un Plan de Renovación de medios terrestres  (vehículos todo terreno, autobombas,…).

II.4.10.- Desarrollo de protocolo para seguimiento de las denuncias y de los procedimientos de investigación de causas de incendios forestales. Mejora

de los equipos de investigación (técnicos y agentes) de la administración forestal.

II.4.11.- Elaboración de un Plan Estratégico de Prevención; definición de objetivos a escala regional, tipos de actuaciones y directrices técnicas para la

ejecución de infraestructuras, actuaciones de ordenación del combustible y sensibilización. Impulso y redacción de los Planes de Defensa contra

incendios en las Zonas de Alto Riesgo de Incendio

II.4.1.- Nuevo desarrollo normativo que regule adecuadamente el uso del fuego y las actividades de riesgo de incendio forestal  de manera permanente 

en sustitución del actual sistema de Ordenes Anuales.

II.4.14.- Implantación y equipamiento completo de las bases para medios aéreos de extinción en territorio aragonés.

II.4.15.- Nuevo modelo de operativo de prevención y extinción de incendios forestales

II.4.- PLAN ESTRATÉGICO DE PREVENCIÓN Y 

DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES
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EJE III: INCORPORACIÓN del SECTOR FORESTAL ARAGONÉS a la BIOECONOMÍA 

(economía y empleo verde) 

 

 

 

 

III.2.1.- Fomento de la producción forestal: puesta en valor de montes improductivos, incremento de la superficie forestal productiva y de la tasa de extracción

de madera . Medidas de fomento (FEADER) para la puesta en producción de montes particulares, vecinales y municipales.

III.3.2.- Mejora de la accesibilidad en montes a cargo de la administración forestal aragonesa de interés productivo o preventivo : pistas forestales o vías de saca

y vehículos de transporte de madera y leña o biomasa forestal. Promoción de iniciativa legislativa o administrativa para una directriz especial de vehículos de

transporte forestal.

III.3.1.- Programa de inversiones para desarrollar una selvicultura de mantenimiento, mejora y regeneración de bosques vulnerables o inestables con excesiva 

densidad y competencia arbórea en montes a cargo de la administración forestal aragonesa

INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN: estrategias o 

planes temáticos y programas operativos
INICIATIVAS, DISPOSICIONES, PROCEDIMIENTOS, MEDIDAS Y ACCIONES O ACTUACIONES

III.1.- PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL TEJIDO 

EMPRESARIAL E INDUSTRIAL PARA LA 

REACTIVACIÓN DEL SECTOR FORESTAL 

ARAGONÉS Y SU INCORPORACIÓN A LA 

BIOECONOMÍA VERDE Y CIRCULAR

III.1.1.- Promoción del sector forestal aragonés como estratégico para el desarrollo socioeconómico sostenible del medio rural y el asentamiento de su

población. Incorporación del sector forestal aragonés a la bioeconomía verde  y circular .

III.1.2.- Subvenciones para la estimulación del tejido empresarial y la reactivación del sector forestal aragonés: formación, emprendimiento y modernización. 

Promoción del asentamiento de industrias forestales de primera transformación en el medio rural aragonés

III.1.3.- Promoción del consumo responsable de productos forestales ecológicos certificados , el comercio justo de madera legal, la compra pública responsable

y la construcción sostenible  de madera en edificios públicos.

III.3.- PLAN DE MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 

FORESTALES ACUMULADOS  EN LOS MONTES 

ARAGONESES.

III.2.2.- Diversificación de la producción forestal (monte "multiusos "): puesta en valor de aprovechamientos tradicionales regulados de diversos recursos del

monte. Promoción de productos forestales emergentes  alternativos derivados de la madera.

III.2.- PLAN DE REVALORIZACIÓN DEL MONTE 

ARAGONÉS E INCREMENTO DE SU 

CAPACIDAD PRODUCTIVA. DIVERSIFICACIÓN 

DE LA PRODUCCIÓN FORESTAL. 

DINAMIZACIÓN DEL MERCADO DE 

PRODUCTOS FORESTALES.
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III.5.2.- Promoción de una Plataforma sectorial de la biomasa forest al como instrumento de organización, representación y cooperación de las entidades y

actores implicados.

III.5.1.-Análisis del potencial de aprovechamiento de biomasa forestal con fines energéticos en comarcas aragonesas de especial interés estratégico . Desarrollo 

de un proyecto demostrativo experimental . 

III.4.2.- Investigación y mejora del conocimiento de propiedades forestales colectivas. Formación de Juntas o entidades gestoras : acuerdos o mecanismos para

la dotación de capacidades y la constitución de entidades para su gestión conjunta en régimen de copropiedad . 

III.7.- PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO DE 

GANADERÍA EXTENSIVA EN EL MONTE 

ARAGONÉS COMO HERRAMIENTA DE 

GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE (prevención 

de incendios forestales, conservación de la 

biodiversidad y usos tradicionales)

III.7.1.-Programa de inversiones de conservación, recuperación y mejora de pastos e infraestructuras ganaderas en montes a cargo de la administración forestal

autonómica aragonesa.

III.5.- ESTRATEGIA ARAGONESA DE 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL 

APROVECHAMIENTO DE BIOMASA FORESTAL 

CON FINES ENERGÉTICOS

III.6.- PLAN ESPECIAL DE PRODUCTIVIDAD Y 

RENTABILIDAD DE CHOPERAS GESTIONADAS 

A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN FORESTAL 

AUTONÓMICA ARAGONESA PARA SU 

GESTIÓN O  TRANSFORMACIÓN 

III.6.1.- Reducción a la superficie mínima de choperas gestionadas por la administración forestal aragonesa con la adecuada productividad y rentabilidad.

Concentración de terrenos para su ordenación y gestión eficiente. Concesiones a terceros para su uso y aprovechamiento silvopastoral en montes propios.

III.6.2.- Transformación de choperas deficitarias gestionadas por la administración forestal en ecosistemas o sotos de ribera con otros usos compatibles

ganaderos o recreativos. Rescisión de consorcios y convenios de gestión, previa declaración del monte de utilidad pública o protector.

III.6.3.- Fomento de cultivo de choperas en terrenos de ribera de propiedad privada, preferentemente terrenos inundables o afectados por el plan de riberas.

III.5.3.- Diseño y ejecución de un plan especial de aprovechamiento de biomasa forestal  en montes gestionados a cargo de la administración forestal aragonesa.

III.4.3.- Creación y regulación de un "Banco Aragonés de Terrenos Forestales " abandonados para su agrupación preferente y gestión concertada.

III.4.- PLAN DE  DINAMIZACIÓN Y 

CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD 

FORESTAL PRIVADA ARAGONESA. FOMENTO 

DEL ASOCIACIONISMO FORESTAL: 

DESARROLLO DE MODELOS ASOCIATIVOS EN 

RÉGIMEN DE COPROPIEDAD O DE COGESTIÓN

III.4.1.-Concentración parcelaria asociativa en régimen de copropiedad o agrupación en régimen de cogestión de propiedades forestales de particulares para

su gestión conjunta .

III.7.2.- Fomento de contratos territoriales de mantenimiento de áreas cortafuegos con ganado para la prevención de incendios forestales y para la conservación

de hábitats pratenses de interés comunitario (Red Natura 2000) ligados al mantenimiento de la actividad de pastoreo.

III.7.3.- Promoción y fomento de los sistemas de "año y vez" en cultivos de montes de utilidad pública como alternativa de barbecho mantenido con ganado.

III.7.4.- Establecimiento de mecanismos de coordinación interadministrativa en materia forestal, de ganadería y de agricultura, dentro del Departamento de

Desarrollo Rural y Sostenibilidad para el fomento de la ganadería extensiva como herramienta de gestión forestal sostenible .
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EJE IV: DESARROLLO Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO, LA DIVULGACIÓN Y LA CULTURA FORESTAL  

 

 

 

INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN: estrategias 

o planes temáticos y programas operativos
INICIATIVAS, DISPOSICIONES, PROCEDIMIENTOS, MEDIDAS Y ACCIONES O ACTUACIONES

IV.1.- PLAN DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y 

COMUNICACIÓN FORESTAL. CANAL DIGITAL 

DE PARTICIPACIÓN SOCIAL (ACCESIBILIDAD 

Y VISIBILIDAD)

IV.1.1.- Diseño y elaboración de un plan estratégico de información, divulgación y comunicación forestal. Análisis de la percepción social de la

realidad forestal aragonesa.

IV.1.2.- Desarrollo y ejecución de un Plan de información, divulgación y comunicación forestal y de una Memoria anual de actividades divulgativas,

demostrativas y participativas.

IV.1.3.- Mejora de la disponibilidad y accesibilidad de la información y estadísticas forestales. Disposición de espacios y canales propios de

información y divulgación social.

IV.2.- PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN FORESTAL

IV.2.1.- Diseño de una Estrategia de Educación Forestal propia para su integración en la Estrategia Regional de Educación Ambiental .

IV.2.2.- Elaboración de un Programa de Educación Foresta l para su impartición anual. Convenios con centros de educación formal y acuerdos con los

principales destinatarios y colectivos de interés.

IV.2.3.- Adecuación de una red de infraestructuras educativas propias: espacios para de educación forestal .

IV.2.4.- Programa de formación interna y capacitación especializada para personal propio de la administración forestal aragonesa. 

IV.2.5.-Programa de formación forestal externa especializada para colectivos de interés del sector forestal aragonés.

IV.3.- PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN 

FORESTAL, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.                   

FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN EL 

SECTOR FORESTAL

IV.3.1.- Plan I+D+i en materia forestal para la identificación y desarrollo de líneas prioritarias de investigación, desarrollo e innovación forestal y

transferencia tecnológica.

IV.3.2.- Adecuación de Centro de Referencia Autonómico  de Investigación e Innovación Forestal y Transferencia Tecnológica.

IV.3.3.- Establecimiento de acuerdos o mecanismos intersectoriales para desarrollar proyectos conjuntos de investigación aplicada, innovación y

transferencia tecnológica.

IV.3.4.- Desarrollo y aplicación de Proyectos piloto experimentales y demostrativos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia

tecnológica y emprendimiento en zonas estratégicas de interés forestal.
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EJE V: MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS 

 

 

 

INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN: estrategias o 

planes temáticos y programas operativos
INICIATIVAS, DISPOSICIONES, PROCEDIMIENTOS, MEDIDAS Y ACCIONES O ACTUACIONES

V.1.- DESARROLLO NORMATIVO REGLAMENTARIO 

PREVISTO EN LA LEY DE MONTES DE ARAGÓN Y 

DEL ESTADO ESPAÑOL

V.1.1.- Decreto que desarrolle la normativa reglamentaria del procedimiento de deslinde y amojonamiento de montes públicos. Normalización de los mojones.

V.1.2.- Desarrollo normativo reglamentario del procedimiento administrativo para el otorgamiento de concesiones de uso privativo de interés particular  en montes catalogados de utilidad pública.

V.1.3.- Normativa que regule la apertura de nuevas vías de saca y pistas de acceso o ensanche (artº 88.1) y cualquier otra actuación que suponga modificación sustancial de la cubierta vegetal (artº 88.2) en montes no

catalogados ni gestionados por la administración forestal aragonesa.

V.1.4.- Reglamentación de las cuantías que excedan la cantidad autorizada de recolección de setas y determinen la gravedad o levedad de la infracción correspondiente (artº 120.2.e, 3.e y 4.e)

V.1.5.- Creación y regulación del registro de  empresas e industrias forestales asentadas en Aragón conformidad a la Ley Básica de Montes del Estado.

V.1.6.- Procedimiento de convocatoria y constitución de Juntas Gestoras montes pro indiviso  (Disposición adicional 14) conforme a la normativa estatal y autonómica aplicable

V.2.- INICIATIVAS LEGISLATIVAS Y MODIFICACIONES 

DE NORMATIVA FORESTAL PROPUESTAS POR EL 

PLAN FORESTAL DE ARAGÓN

Desarrollo de normativas y procedimientos para la regulación de la producción, utilización y comercialización de material forestal de reproducción en el ámbito autonómico. (I.3.1.). 

Desarrollo de normativa para la regulación de usos y actividades recreativas, el acceso público y el uso común o privativo en los montes gestionados por la administración forestal aragonesa. (I.4.1). 

 Nuevo desarrollo normativo que regule adecuadamente el uso del fuego y las actividades de riesgo de incendio forestal de manera permanente en sustitución del actual sistema de Ordenes Anuales. (II.4.1).

Desarrollo normativo que regule los derechos, obligaciones y responsabilidades en zonas de interfaz urbano-forestal y que permita a la administración intervenir eficazmente en la construcción de edificaciones e

infraestructuras en zonas de alto riesgo de incendio forestal. (II.4.2).

Nuevo desarrollo normativo del sistema de atención (decreto de guardias) del personal funcionario a los incendios forestales en Aragón (II.4.4).

Desarrollo normativo que regule el contenido, alcance, aprobación y ejecutoriedad de los Planes de Defensa en Zonas de Alto Riesgo.  (II.4.3).

Creación y regulación de un "Banco Aragonés de Terrenos Forestales" abandonados para su agrupación preferente y gestión concertada. (III.4.3).

Regulación del Registro de Montes Protectores. Creación y regulación del Registro de Montes Protectores conforme a la ley de montes de Aragón e impulso de la declaración como tales de montes privados que presten

servicios ecosistémicos, ambientales o sociales de interés general. (V.6.7)

Iniciativa para la modificación de la Ley de Vía Pecuarias para que su clasificación acredite su existencia y su titularidad (presunción posesoria) en favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio del deslinde

que declare y delimite definitivamente su propiedad.(V.7.4)

Simplificación de procedimientos y coordinación administrativa para la tramitación de autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa. (0.5.3).

Posibilitar la adjudicación de aprovechamientos que se contemplen en el Plan Especial del instrumento de gestión forestal que se redacte a tal efecto tanto en montes de gestión pública como privada.  (0.5.1).

V.2.1.- Regulación específica del acceso a pistas forestales en montes públicos

V.2.2.- Modificaciones del contenido relativo a los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales (PORF) establecido en la Ley de Montes de Aragón y en el Decreto 140/2012 de su Reglamento.

V.2.3.- Modificación del Decreto 130/2008 , de 24 de junio de 2008, del Gobierno de Aragón, que aprueba el reglamento que regula la composición y funcionamiento del Comité Forestal de Aragón , para procurar la

posibilidad de constituir comisiones técnicas y grupos de trabajo temáticos que les permita informar sobre cuestiones de interés.
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V.3.- NORMAS, INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE 

CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y 

FACULTATIVAS DE USO, APROVECHAMIENTO Y 

GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE EN MONTES 

GESTIONADOS A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL AUTONÓMICA.

Instrucciones o normas técnicas sobre medidas selvícolas de profilaxis fitosanitaria en cortas y manejo de madera apeada (II.3.2).

Instrucciones técnicas y operativas para implementar el uso del fuego como herramienta de prevención de incendios (quemas prescritas)  y de extinción (quemas de ensanche o contrafuegos). (II.4.5)

V.3.1.- Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos apícolas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa competente

V.3.2.- Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos cinegéticos  en montes gestionados por la administración forestal aragonesa competente

V.3.3.- Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos de cultivos agrícolas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa competente

V.3.4.- Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos de leñas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa competente

V.3.5.- Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la recolección o aprovechamiento de frutos y plantas silvestres en montes gestionados por la administración forestal aragonesa competente

V.3.6.- Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de aprovechamientos de setas y trufas en montes gestionados por la administración forestal aragonesa competente

V.3.7.-Norma técnica específica para la contención y defensa contra aludes.

V.4.- DIRECTRICES Y CRITERIOS ORIENTADORES DE 

GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE. MODELOS E 

ITINERARIOS SELVÍCOLAS DE REFERENCIA. 

PROMOCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE LA GESTIÓN 

FORESTAL SOSTENIBLE POR SISTEMAS 

ACREDITADOS. CONTROL DE LA LEGALIDAD DE LA 

MADERA COMERCIALIZADA EN ARAGÓN

V.4.5.-Impulso de los sistemas de certificación de la gestión forestal sostenible  y la cadena de custodia  en montes gestionados por la administración forestal aragonesa y promoción en el resto de montes públicos y 

privados. Incremento de la superficie forestal certificada en Aragón.

V.4.6.- Ejecución anual y desarrollo del Programa Regional de Inspección del Sistema de Diligencia Debida para el control de la legalidad de la madera comercializada en Aragón, de acuerdo con el Plan Nacional . 

Creación y mantenimiento del Registro de agentes y empresas comercializadoras e importadoras de madera en Aragón.

Directrices y criterios orientadores para la conservación activa y mejora de la biodiversidad y los hábitats forestales, mediante el ejercicio de la ordenación y gestión forestal sostenible. Diversificación de repoblaciones

forestales y mejora selvícola y genética de quercíneas en monte bajo.  (I.1.2) 

 Elaboración de directrices e instrucciones técnicas de selvicultura preventiva: elaboración de modelos selvícolas de baja combustibilidad. (II.4.6)

V.4.1.- Directrices básicas y criterios orientadores para una gestión forestal activa, preventiva y adaptativa  de los bosques aragoneses a previsibles alteraciones bioclimáticas . 

V.4.2.- Modelo genérico de ordenación multicriterio  y gestión forestal multifuncional : monte tipo  a cargo de la administración forestal aragonesa ("monte multiusos ")

V.5.- OBSERVATORIO FORESTAL ARAGONÉS: 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN, 

CARTOGRAFÍA Y BANCO DE DATOS ESTADÍSTICOS 

DEL MEDIO Y EL SECTOR FORESTAL. FONDO 

DOCUMENTAL DE LOS MONTES Y VÍAS PECUARIAS 

DE ARAGÓN.

V.4.3.- Modelos e itinerarios selvícolas  de referencia para la renaturalización y diversificación de repoblaciones forestales inestables en montes a cargo de la administración forestal aragonesa.

V.4.4.- Modelos e itinerarios selvícolas de referencia para la renaturalización y diversificación de masas forestales inestables desnaturalizadas de monte bajo de quercíneas sometidas a aprovechamientos

tradicionales de leña.

V.5.1.- Diseño, elaboración y actualización permanente de un Observatorio Forestal de Aragón: confección del Banco de Datos Estadísticos del Medio y Sector Forestal Aragonés

V.5.2.- Implementación de un sistema integrado de información y cartografía temática forestal (SIGFOR). Bases de datos georreferenciadas. 

V.5.3.- Creación del Fondo Documental y Archivo Histórico de  Montes  de Aragón.

V.5.4.- Actualización y llevanza del Fondo Documental  Archivo Histórico de Vías Pecuarias  de Aragón.
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V.6.- PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURÍDICA DE 

LA PROPIEDAD FORESTAL PÚBLICA . DECLARACIÓN 

DE MONTES PROTECTORES DE INTERÉS GENERAL V.6.5.- Promoción de iniciativas en los ayuntamientos para la adecuación del planeamiento urbanístico municipal en la consideración de los montes de utilidad pública y los montes protectores como "suelo no

urbanizable de protección especial" en cumplimiento de la ley de montes aragonesa.

V.6.4.- Acuerdos y mecanismos de colaboración institucional , procedimientos de coordinación administrativa con el Catastro y el Registro de la Propiedad . Normalización de criterios y procedimientos de inscripción

y registro.

V.6.6.- Investigación y mejora del conocimiento  de montes de socios, asesoría y apoyo a su gestión y consolidación jurídica.

Establecimiento de mecanismos o procedimientos y órganos de coordinación técnica y administrativa para la convergencia de criterios de gestión forestal sostenible y de conservación de la biodiversidad y de los

hábitats forestales.(I.1.1).

V.7.4.- Iniciativa para la modificación de la Ley de Vía Pecuarias para que su clasificación acredite su existencia y su titularidad (presunción posesoria) en favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio del

deslinde que declare y delimite definitivamente su propiedad.

V.9.1.- Consolidación e impulso del Comité Forestal de Aragón para ampliar su actividad fundamentada en una nueva reglamentación que le permita constituir comisiones técnicas y grupos de trabajo temáticos. Sobre

cuestiones de especial interés forestal

V.6.1.- Inventario de Montes Públicos. Investigación, mejora del conocimiento y seguimiento de los montes públicos aragoneses  y montes privados gestionados por la administración forestal.

V.6.3.- Ampliación del número de montes catalogados de utilidad pública , mediante nueva declaración e inclusión en el catálogo de montes de interés general. 

V.7.3.-Programa regional de deslindes y amojonamiento de vías pecuarias de interés para Aragón. Propuesta de iniciativa para la reanudación del Convenio con la Administración General del Estado para el deslinde y 

amojonamiento  de vías pecuarias

V.7.2.- Programa de Mejora del Conocimiento y Clasificación de las Vías Pecuarias no clasificadas.

V.6.7.- Creación y regulación del Registro de Montes Protectores conforme a la ley de montes de Aragón e impulso de la declaración como tales de montes privados que presten servicios ecosistémicos, ambientales o

sociales de interés general.

V.6.2.- Programa de deslindes y amojonamientos  de montes catalogados de utilidad pública.

V.8.- ACUERDOS O MECANISMOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 

INTERADMINISTRATIVA CON OTRAS DIRECCIONES 

Y DEPARTAMENTOS IMPLICADOS. COOPERACIÓN 

INSTITUCIONAL 

V.9.- ACUERDOS O MECANISMOS DE  

COLABORACIÓN Y REPRESENTACIÓN SECTORIAL

V.7.- PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURÍDICA 

DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS VÍAS PECUARIAS

Promoción de una Plataforma sectorial de la biomasa forestal como instrumento de organización, representación y cooperación de las entidades y actores implicados. (III.5.2)

Reactivación de la Mesa de la Madera , como órgano institucional de interlocución y representación de las instituciones y actores implicados para la promoción del uso de productos tradicionales e innovadores

derivados de la madera en la construcción sostenible  y la bioeconomía circula r (sustitución de bolsas de plástico por bolsas biodegradables derivadas de la madera). (0.5.7). 

V.8.3.- Establecimiento de un Convenio Marco de cooperación con el Departamento competente en materia de cultura y educación para el desarrollo y aplicación de un Programa de Educación Forestal impartido por

especialistas ("brigadas forestales educativas ").

V.8.2.- Establecimiento de acuerdos y mecanismos de cooperación y coordinación entre administraciones y organismos implicados en la organización de actividades recreativas, deportivas o turísticas en montes a

cargo de la administración forestal aragonesa e impulse la confección y constitución de una mesa sectorial de interlocución y representación..

V.8.1.- Establecimiento de acuerdos y mecanismos de cooperación  con departamento competente en materia de industria y energía.  Promoción de la Plataforma de biomasa forestal

Establecimiento de mecanismos de coordinación interadministrativa en materia forestal, de ganadería y de agricultura, dentro del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad para el fomento de la ganadería

extensiva como herramienta de gestión forestal sostenible. (III.7.4.)

 Establecimiento de acuerdos o mecanismos intersectoriales para desarrollar proyectos conjuntos de investigación aplicada, innovación y transferencia tecnológica. (IV.3.3). 

Mecanismos de coordinación interna y colaboración externa entre administraciones y organismos públicos o entidades implicadas en cuestiones de sanidad forestal.  (II.3.1)

V.7.1.-  Plan de acción para la promoción y adecuación natural de la Red Aragonesa de Vías Pecuarias. Declaración y registro de Vías Pecuarias de Especial Interés.

V.9.2.- Constitución de una Mesa Sectorial de Uso Recreativo, Deportivo y Turístico en los montes aragoneses, como órgano institucional de interlocución y representación de las instituciones y actores implicados que

facilite la coordinación de actividades recreativas, deportivas, turísticas y culturales en los montes aragoneses.

V.9.3.- Constitución de la Mesa Micológica  representativa de los actores implicados, y promoción de otros productos forestales no maderables (plantas aromáticas, melíferas y medicinales)
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Las 141 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones definidas en cada uno de los 

29 instrumentos de ejecución y líneas de acción correspondientes a los 6 ejes estratégicos 

que configuran el plan forestal aragonés se resumen en el cuadro de la página siguiente: 
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2.3. Relación del Plan con otros planes y programas sectoriales 

Tal y como establece el artículo 15 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 

y Protección Ambiental de Aragón, en su apartado 2.a) se realiza un análisis de la 

relación del Plan Forestal de Aragón, que es objeto de esta evaluación ambiental, con 

los instrumentos de planificación aragonesa vigentes, de modo que pueda comprobarse 

el grado de adaptación de los objetivos del plan forestal con los objetivos o 

prescripciones establecidas en esta planificación, especialmente, con aquella que 

solicita el documento de alcance elaborado por el INAGA.  

Además de la planificación aragonesa, se han tenido en cuenta otros planes, programas 

o estrategias a nivel estatal. En los apartados que siguen a continuación se refleja, la 

relación o integración del Plan Forestal de Aragón con la planificación aragonesa y 

estatal en los siguientes ámbitos sectoriales: 

 Planificación en el ámbito de cambio climático, eficiencia energética y 

reducción de emisiones de GEI. 

 Planificación hidrológica y en materia de aguas (saneamiento). 

 Planificación en materia de conservación y protección de la biodiversidad. 

 Planificación territorial y desarrollo social y económico. 

 Planificación en la gestión de residuos. 

 Otros instrumentos de planificación (incendios forestales, protección civil). 
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MONTES GESTIONADOS POR LA ADMINISTRACIÓN FORESTAL Y ÁREAS PROTEGIDAS 

 

Fuente: Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dirección General de Medio 
Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y Gestión Forestal. Elaboración propia. 
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La defensa de la propiedad forestal pública de Aragón es una de las facultades y 

responsabilidades más importantes de la administración forestal autonómica, 

para garabtizar su estado legal y seguridad jurídica. Para procurar el ejercicio de esta 

labor preferente de la administración forestal sería preciso crear una Sección de 

Defensa de la Propiedad Forestal Pública en la Dirección General de Medio Natural 

y Gestión Forestal con dotación de técnicos suficientes en los servicios centrales y provinciales. 

La defensa de los montes públicos, en especial de los catalogados de utilidad pública y 

los consorciados a cargo de la administración forestal autonómica, requiere el control y 

la vigilancia de afecciones al régimen de usos del Dominio Público Forestal: ocupaciones, 

concesiones, declaraciones, prevalencias, intrusiones en montes catalogados, así como la 

continuación y seguimiento de la revisión de inscripciones en el Registro de la Propiedad 

mediante informes previos a la inmatriculación de fincas y, en especial, los deslindes y 

amojonamientos de montes catalogados de utilidad pública. 

También convendría la ampliación del número de montes catalogados de utilidad 

pública, mediante nueva declaración e inclusión en el catálogo, con prioridad para los: 

montes propios de la comunidad autónoma, montes consorciados y de libre disposición de 

las entidades locales, así como ejercer el derecho de adquisición preferente (enclavados, 

colindantes) y promocionar las donaciones de fincas mediante desgravación fiscal. Además 

es peciso emprender iniciativas en los ayuntamientos pata la incorporación de los montes 

de utilidad pública en el planeamiento urbanísitico municipal como "suelo no urbanizable de 

protección especial" en cumplimiento de la ley de montes aragonesa 

Hay un amplio margen de mejora la investigación, mejopra del conocimiento y 

seguimiento de los montes públicos, sobre todo, de los montes patrimoniales de libre 

disposición de los municipios cuya gestión no esta a cargo de la administración forestal 

aragonesa, siendo necesario disponer de un Inventario de Montes Públicos, conforme a la 

ley de momtesde Aragóm, así como disponer mecanismos de cooperación, instrumentos 

y procedimientos de coordinación entre la Administración Forestal, Catastro y Registro de la 

Propiedad. 

Esta investigación y mejora del conocimiento de montes públicos debería hacer se 

extensible a los montes colectivos de carácter comunal y vecinal, prestando 

asesoría y apoyo para la constitución de Juntas Gestoras, y sería interesante estudiar 

alternativas jurídicas para dotar de capacidad de gestión a los montes de socios sin 

Juntas Gestoras para su posible incorporación a un "Banco Aragonés de Terrenos 

Forestales" de montes de socios sin dueño conocido (bienes vacantes) o en estado 

manifiesto de abandono (bienes mostrencos).  

Sería recomendable la declaración de montes protectores (solo se han declarado 3 en 

Aragón, los únicos en España) los montes de socios que dispongan de Junta Gestora, 

ampliado a aquellos montes privados de interés o incuidos en áreas protegidas 

También convendría investigar y mejorar el conocimiento de los montes privados 

de particulares, casi todos ellos desconocidos para la administración forestal en 

cuanto a su propiedad y situación o estado físico y legal, que además la gran mayoría 

de ellos son montes de pequeñas dimensiones (superficie menor de 5 ha) que al 86% 

de los propietarios privados, para cuya ordenación y gestión forestal sostenible y 

eficiente convendría la agrupación de propietarios. 
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3.4. Evolución del medio forestal aragonés sin la aplicación del Plan 

En el siguiente diagrama de flujo se incluye el resultado los problemas más relevantes 

del medio forestal aragonés tras el diagnóstico realizado en los apartados anteriores. 

 

Del análisis de la situación actual del medio forestal aragonés se han detectado una 

serie de problemas, todos ellos mencionadas en el diagnóstico realizado en los 

apartados anteriores. Por ello en este apartado cabe mencionar que sin la contribución 

del Plan Forestal de Aragón se continuaría con la problemática actual tal y como se ha 

recogido en el diagrama de este apartado. 

En el apartado 6 de este Estudio Ambiental Estratégico se analizará la contribución del 

Plan Forestal de Aragón a la consecución de los objetivos generales planteados: 

 Garantizar la sostenibilidad de los espacios y recursos forestales del monte 

aragonés. 

 Contribuir a la conservación y mejora de la diversidad biológica y los hábitats 

forestales, reduciendo los riesgos y amenazas y fomentando una ordenación y 

gestión sostenible, al tiempo que se busca revalorizar los recursos forestales para 

mejorar el escenario socioeconómico asociado al monte. 

En definitiva, los objetivos generales del Plan Forestal de Aragón tratan de mejorar el 

medio forestal con una triple perspectiva ambiental, social y económica que 

constituyen los tres pilares del principio de sostenibilidad universalmente reconocido. 
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4. Alternativas contempladas en el Plan Forestal de Aragón 

4.1. Alternativa cero 

La “alternativa cero” de no llevar a cabo el Plan Forestal de Aragón supondría procurar 

un escenario inadecuado para la dinámica de los ecosistemas forestales y las 

predicciones de cambio climático, aplicando una política forestal desfasada respecto 

a las demandas actuales y tendencias emergentes de la sociedad que marcan la 

moderna dirección de las políticas forestales y de medio ambiente, tanto en a nivel 

internacional, mundial y europeo, como en el ámbito nacional. Por estos motivos, se 

descarta la no actuación y se plantea un plan forestal a partir de 5 ejes estratégicos y 

29 programas de actuación como instrumentos de jecución del plan como se verá en la 

alternativa única de planificación. 

4.2. Alternativa única como consecuencia del análisis de los factores 
ambientales y socioeconómicos del escenario forestal aragonés. 

Como se ha descrito en el apartado 3 de este documento, se han considerado múltiples 

factores ambientales significativos que intervienen en el análisis de la situación para 

proporcionar un diagnóstico del escenario forestal aragonés que permite orientar la 

toma de decisiones para configurar el Plan Forestal de Aragón. Así, se ha mostrado el 

escenario forestal aragonés como un almacén de diversidad biológica, de carbono 

y de energía renovable, sujeto a riesgos naturales y ambientales, en contraste con 

otros factores sociales (laborales) y económicos (productivos) que constituyen el 

escenario socioeconómico del monte y el sector forestal aragonés en el marco del 

medio rural. 

De acuerdo con las prescripciones técnicas establecidas en la memoria y el pliego de 

condiciones que regulan el proceso de realización del Plan Forestal de Aragón, se 

proporcionan análisis, diagnósticos y pronósticos referidos a los distintos factores, variables 

y parámetros realizados del escenario forestal aragonés, de su administración, uso y gestión. 

Los diagnósticos técnicos así obtenidos se han contrastado con los diagnósticos sociales 

efectuados durante el proceso de participación ciudadana realizado en el marco del 

procedimiento de elaboración y formulación del Plan Forestal de Aragón. 

Además de someterse al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica objeto 

del presente documento, se desarrolló un proceso de participación interna para la 

toma de decisiones en el seno del entonces Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad en el que han podido intervenir técnicos responsables de distintos 

ámbitos temáticos de la administración y gestión forestal en la entonces Dirección 

General de Gestión Forestal mediante 25 sesiones temáticas de trabajo. 

Tras este proceso de toma de decisiones, que incluye las consideraciones y alternativas 

propuestas en las consultas realizadas tanto por el órgano ambiental como por el órgano 

promotor durante el proceso de participación interno y externo con la administración, 

entidades y agentes sociales implicados en el sector forestal aragonés, la alternativa 

finalmente resultante para la propuesta de Plan Forestal de Aragón comprende los 

contenidos, objetivos y estructuta del plan referidos en el apartado 2.1 y 2.2 de este documento. 
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El Plan Forestal de Aragón se compone de 6 ejes estratégicos desarrollados mediante 

29 instrumentos de ejecución y líneas de acción que articulan otros tantos programas 

operativos, estrategias o planes temáticos que comprenden las 141 disposiciones, 

medidas y acciones o actuaciones de tipo normativo, administrativo y operativo. 

El primer eje del plan forestal está dedicado a la conservación del medio natural y el 

segundo a la protección y defensa del medio forestal: ambos prentenden contribuir 

a la mejora del medioambiente y la calidad de vida. 

El tercer eje pretende contribuir al desarrollo socioeconómico sostenible del monte 

y el sector forestal del aragonés y por extensión del medio rural. El cuarto eje pretende 

desarrollar y mejorar el conocimiento, información y la cultura forestal aragonesa y 

el último eje pretende conseguir una buena gobernanza del monte aragonés mediante 

una adecuada administración, planificación y gestión forestal sostenible. 

 EJE “0” TRANSVERSAL: FOMENTO Y DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL. 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 0.1.- Desarrollo territorial de la planificación forestal aragonesa y los. instrumentos de 
ordenación y gestión forestal sostenible.  

 0.2.- Disposición de herramientas que impulsen la planificación y la gestión forestal a los 
propietarios forestales municipales y privados. 

 0.3.- Desarrollo de aplicaciones informáticas que faciliten la elaboración, tramitación 
aprobación de instrumentos de gestión forestal. 

 0.4.- Establecimiento de procedimientos de inspección, control y seguimiento de los 
instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal sostenible.  

 0.5.- Simplificación de los trámites administrativos para agilizar autorizaciones en montes. 

 

 EJE I: Conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural aragonés. Servicios 
ecosistémicos, ambientales y sociales que proporcionan los espacios y recursos forestales. 
Comprende 15 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que se integran en los 
siguientes 4 instrumentos de ejecución. 

 I.1.- Estrategia aragonesa para la conservación y mejora de la biodiversidad y los 
hábitats forestales 

 I.2.- Servicios Ambientales. contribución a la mitigación de emisiones y fijación de 
carbono 

 I.3.- Estrategia aragonesa para la administración, conservación y mejora de los 
recursos genéticos forestales. 

  I.4.- Plan de uso recreativo, cultural y educativo en los espacios forestales de Aragón 
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 EJE II: Prevención, salud, seguridad y adaptación del monte aragonés ante riesgos 
naturales y ambientales (plagas, incendios, desertificación y cambio climático). 
Comprende 35 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que se integran los 
siguientes  en 4 instrumentos de ejecución 

 II.1.- Estrategia forestal de prevención y adaptación de los bosques aragoneses al 
cambio climático 

 II.2.- Plan estratégico de protección, restauración y mejora del medio  forestal y 
natural. 

 II.3.- Estrategia aragonesa de sanidad forestal. control y seguimiento de la salud de los 
bosques aragoneses 

 II.4.- Plan estratégico de prevención y defensa contra incendios forestales 

 EJE III: Valorización del monte, movilización recursos forestales y la propiedad forestal para 
su incorporación a la economía verde circular (desarrollo socioeconómico sostenible). 
Comprende 20 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que se integran en los 
siguientes 4 instrumentos de ejecución:  

 III.1.- Promoción y fomento del tejido empresarial e industrial para la reactivación del 
sector forestal aragonés y su incorporación a la bioeconomía verde y circular. 

 III.2.- Plan de revalorización del monte aragonés e incremento de su capacidad 
productiva. Diversificación de la producción forestal. Dinamización del mercado de 
productos forestales. 

 III.3.- Plan de movilización de recursos forestales acumulados en los montes 
aragoneses. 

 III.4.- Plan de dinamización y concentración de la propiedad forestal privada 
aragonesa. Fomento del asociacionismo forestal: desarrollo de modelos asociativos 
en régimen de copropiedad o de cogestión. 

 III.5.- Estrategia aragonesa de promoción y desarrollo del aprovechamiento de 
biomasa forestal con fines energéticos. 

 III.6.- Plan especial de productividad y rentabilidad de choperas gestionadas a cargo 
de la administración forestal autonómica aragonesa para su gestión o transformación. 

 III.7.- Plan de fomento y desarrollo de ganadería extensiva en el monte aragonés como 
herramienta de gestión forestal sostenible (prevención de incendios forestales, 
conservación de la biodiversidad y usos tradicionales). 

 EJE IV: Desarrollo y mejora del conocimiento, información y la cultura forestal 
aragonesa. Comprende 12 disposiciones, medidas y acciones o actuaciones que se 
integran en los siguientes 3 instrumentos de ejecución: 

 IV.1.- Plan de acceso a la información, divulgación y comunicación forestal. canal digital de 
participación social (accesibilidad y visibilidad) 

 IV.2.- Programas de educación, formación y capacitación forestal 

 IV.3.- Programas de investigación forestal, desarrollo, innovación y transferencia 
tecnológica. fomento del emprendimiento en el sector forestal 
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5. Características medioambientales de las zonas que 
pueden verse afectadas de manera significativa 

La estrategia de la UE en favor de los bosques y el sector forestal tiene entre sus 

prioridades la «protección de los bosques y potenciación de los servicios ecosistémicos» 

y recalca que los Estados miembros «deberán lograr una mejoría notable y cuantificable 

en el estado de conservación de las especies y hábitats forestales, para lo cual tendrán 

que aplicar íntegramente la normativa de la UE sobre protección de la naturaleza y 

garantizar que los planes forestales nacionales propicien una gestión adecuada de la 

red Natura 2000 para el año 2020», así como con el objetivo de «detener, antes de que 

termine 2020, la pérdida de biodiversidad y la degradación de los servicios 

ecosistémicos en la UE y restaurarlos en la medida de lo posible, intensificando al mismo 

tiempo la contribución de la UE a la lucha contra la pérdida de biodiversidad mundial». 

La Estrategia de la UE sobre la biodiversidad, adoptada en mayo de 2011, establece el 

marco político para alcanzar este objetivo general. Varios de los objetivos de la 

estrategia tienen una pertinencia directa para los bosques, como el objetivo 1, que 

impone a los Estados miembros la plena aplicación de las Directivas de hábitats y aves 

y, en particular, les insta a detener el deterioro que sufre el estado de conservación de 

todas las especies y hábitats contemplados en la normativa sobre protección de la 

naturaleza de la UE y mejorar antes de 2020 dicho estado mensurable y 

significativamente en comparación con las evaluaciones actuales. 

Considerando estos objetivos claros que deben figurar en las estrategias forestales, se 

describe a continuación la situación de espacios naturales protegidos y, particularmente, 

de los espacios que configuran la Red Natura 2000 en Aragón, sobre los que el Plan 

Forestal determinará directrices y recomendaciones de actuación que favorezcan la 

conservación y la protección de los hábitats y especies de interés comunitario, así como 

de la biodiversidad amenazada. 

5.1. Red Natural de Aragón en el ámbito forestal 

La Red Natural de Aragón está compuesta por 18 Espacios Naturales Protegidos y otros 

parajes relevantes y singulares desde el punto de vista ecológico, paisajístico y cultural. 

Estos espacios se agrupan a través de las distintas figuras de protección que se definen 

en la normativa nacional y autonómica: 1 Parque Nacional, 4 Parques Naturales, 3 

Reservas Naturales, 6 Monumentos Naturales y 4 Paisajes Protegidos, que ocupan 

167.940 ha de espacio natural protegido y 78.709 ha de zonas periféricas de protección, 

mayoritariamente ubicadas sobre terrenos forestales.  

También forman parte de esta Red, los espacios con figuras de protección internacional 

(1 Reserva de la Biosfera y 3 Humedales Ramsar) y europea, la Red Natura 2000, con 

204 espacios entre LIC, ZEC y ZEPA), los montes incluidos en el Catálogo de Montes 

de Utilidad Pública, los humedales singulares de Aragón y los árboles singulares.  
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Espacios naturales protegidos de Aragón. (Fuente: Red Natural de Aragón. Gobierno de Aragón.) 

5.1.1. Los Parques Nacionales en Aragón 

En Aragón existe un único Parque Nacional, el Parque Nacional de Ordesa y Monte 

Perdido, con 15.608 ha de parque y 19.679 ha de Zona Periférica de Protección. Es un 

espacio con altitudes que van desde los 700 m del río Vellós hasta los 3.355 m de la 

cima de Monte Perdido. Los elementos de interés que destacan de este parque de alta 

montaña pueden resumirse en fenómenos kársticos (grutas, simas, cañones), macizo 

calcáreo más elevado de Europa, diferentes pisos bioclimáticos (desde carrascal a 

pastos alpinos), glaciares y especies de flora y fauna endémica. 

5.1.2. Parques Naturales 

 Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara: Es el espacio natural más grande 

Aragón, con 47.453 ha y una zona periférica de protección de 33.286 ha. Sus 

altitudes oscilan entre los 430 metros (río Alcanadre) hasta los 2.077 (Guara). 

Destaca su relieve kárstico y presencia de dolinas, grutas, simas, cañones, 
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formaciones periglaciares (gleras) y bosque mediterráneo, enclaves de bosque 

atlántico y pastizales de montaña.  

 Parque Natural Posets-Maladeta: 33.441 ha de Parque Natural y 5.290 ha de Zona 

Periférica de Protección, con altitudes entre 1.500 m y 3.404 m en la cima del Aneto. 

A destacar las formas de modelado glaciar (morrenas, ibones), fenómenos kársticos 

y especies endémicas y en peligro de extinción de flora y fauna propia de los pisos 

bioclimáticos de alta montaña.  

 Parque Natural de Los Valles Occidentales: 27.073 ha de Parque Natural y 7.335 ha 

de Zona Periférica de Protección con alturas entre 900 m y 2.670 m en la cima del 

Bisaurín. Destacan igualmente los fenómenos kársticos (simas, lapiaces y 

congostos) y el modelado glaciar (ibones). Posee la mejor representación aragonesa 

de bosques mixtos eurosiberianos, destacando los hayedos y abetales, con amplias 

superficies supraforestales de pastos subalpinos y montanos. La fauna ligada a 

bosque maduro y a ambientes subalpinos, entre ellas el oso ibérico, el 

quebrantahuesos y los pícidos. También destaca desde el punto de vista de su 

gestión el paisaje de fuerte vocación forestal y pastoral.  

 Parque Natural del Moncayo, con 11.144 ha y altitudes entre 600 m (río Huecha) y 

los 2.315 m (Cerro de San Miguel), presenta diversos pisos bioclimáticos con 

modelado glaciar y kárstico. Es importante además por la nidificación de rapaces y 

flora y fauna de gran interés.  

5.1.3. Reservas Naturales 

Las Reservas naturales son espacios naturales de dimensión moderada, cuya 

declaración tiene como finalidad la protección de ecosistemas, comunidades o 

elementos biológicos que por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad merecen 

una valoración especial. En Aragón se han declarado tres: 

 Reserva Natural de los Sotos y Galachos del Ebro: Destaca la presencia de sotos y 

zonas húmedas, importantes concentraciones de garzas, anátidas y paseriformes.  

 Reserva Natural de las Saladas de Chiprana: se trata de un complejo lagunar de 

origen endorreico, con vegetación asociada al medio salino y gran riqueza de aves 

acuáticas. Es Humedal Ramsar. 

 Reserva Natural de la Laguna de Gallocanta: es la mayor laguna natural de la 

Península Ibérica y junto con la laguna de Fuentedepiedra (Málaga) es la mayor 

laguna salada de Europa. Se trata de una laguna endorreica, donde destaca la 

presencia de la grulla, que la utiliza como lugar de invernada. Es humedal Ramsar 

y Refugio de fauna silvestre. 

5.1.4. Monumentos Naturales 

Los Monumentos Naturales son espacios o elementos de la naturaleza constituidos 

básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser 

objeto de una protección especial. En Aragón cabe mencionar los siguientes: 
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 Monumento Natural de los Glaciares Pirenaicos.  

 Monumento natural de las Grutas de Cristal de Molinos: complejo kárstico.  

 Monumento Natural del Puente de Fonseca: Relieves y cortados calcáreos.  

 Monumento Natural del Nacimiento del Río Pitarque: relieves y cortados calcáreos. 

 Monumento Natural de los Mallos de Riglos, Agüero y Peña Rueba: formaciones 

geomorfológicas verticales sobre conglomerados del oligoceno, conocidas como 

“mallos”, antiguos conos de deyección de la erosión de los macizos elevados 

durante la orogenia alpina. 

 Monumento Natural de los Órganos de Montoro: formación geológica similar a los 

"tubos" de un órgano, derivada de la erosión hídrica diferencial sobre estratos 

subverticales de calizas del Cretácico, así como las formaciones de ribera en el 

Guadalope, uno de los ríos mediterráneos mejor conservados y abundantes de aves 

rupícolas.  

En todos estos monumentos destaca la flora endémica asentada sobre los farallones y 

las aves rupícolas. 

5.1.5. Paisajes Protegidos 

Los Paisajes Protegidos son lugares concretos del medio natural merecedores de una 

protección especial de acuerdo con el convenio del paisaje del Consejo de Europa, por 

sus valores naturales, estéticos y culturales. 

En Aragón se citan: 

 Paisaje Protegido de San Juan de la Peña y Monte Oroel: 9.514 ha con una densa 

y variada masa forestal en buen estado, grandes escarpes de conglomerado donde 

nidifica una importante población de rapaces. 

 Paisaje Protegido de los Pinares de Rodeno: 6.829 ha, con formaciones de 

areniscas y conglomerados, extensiones importantes de pino rodeno y otros valores 

culturales (arte rupestre).  

 Paisaje Protegido de las Fozes de Fago y Biniés: 2.440 ha. Caracterizado por la 

erosión fluvial sobre relieves calcáreos, enclaves de bosque caducifolio mixto en los 

fondos y formaciones submediterráneas en las zonas altas (inversión ombrotérmica) 

así como la presencia de flora y fauna catalogada.  

 Paisaje Protegido de Santo Domingo: 9.639 ha. Constituye un área de nidificación 

de rapaces, bosques mediterráneos bien conservados, bosquetes de hayas (Fagus 

sylvatica) en su límite de distribución, y presencia de flora y fauna de interés, 

endemismos, así como elementos arquitectónicos y culturales singulares. 
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5.3. Otras áreas protegidas en Aragón  

Actualmente en Aragón se han declarado 1 Reserva de la Biosfera de la UNESCO y 5 
humedales de importancia internacional (Convenio Ramsar), así como diversos 
humedales singulares de Aragón,  Lugares de Interés Geológico, los Geoparques, los 
Parques Culturales, las Reservas naturales fluviales y los árboles singulares: 

5.3.1. Humedales Ramsar 

El objetivo principal del Convenio Ramsar es "la conservación y el uso racional de los 

humedales mediante acciones locales, regionales y nacionales y gracias a la 

cooperación internacional, como contribución al logro de un desarrollo sostenible en 

todo el mundo". 

En Aragón existen 4 sitios RAMSAR: 

 Laguna Salada de Chiprana 

 Laguna de Gallocanta  

 Saladas de Sástago-Bujaraloz 

 Tremedales de Orihuela 

5.3.2. Humedales Singulares 

Los humedales singulares están regulados mediante Decreto 204/2010, de 2 de 

noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Inventario de Humedales 

Singulares de Aragón y se establece su régimen de protección, y considera como 

humedales singulares las aguas continentales que conciten interés por su flora, fauna, 

valores paisajísticos, naturales, geomorfológicos, o por la conjunción de varios de ellos. 

El anexo recoge 238 humedales y complejos de humedales ordenados en 9 tipos: 

humedales freatófilos, lagos de alta montaña (ibones), lagunas de agua dulce 

permanentes, lagunas de agua dulce estacionales, lagunas saladas permanentes, 

lagunas saladas estacionales, turberas, estanques artificiales de interés ecológico y 

sistemas hídricos subterráneos en karst. 

La inclusión de un humedal en el Inventario de Humedales Singulares de Aragón, 

conllevará la aplicación de un régimen específico de protección que consistirá en 

preservarlos de todas aquellas actividades susceptibles de provocar su recesión, 

desnaturalización y degradación (el suelo incluido en el Inventario se clasifica como no 

urbanizable sujeto a especial protección); declararlos, en su caso, espacios naturales 

protegidos, atendiendo a sus características, e inscribirlos, en su caso, en el Catálogo 

de Montes de Utilidad Pública, aplicándoles el régimen de protección previsto. 

5.3.3. Reservas naturales fluviales 

Las Reservas Naturales Fluviales son cauces o tramos de cauces, de corrientes 

naturales, continuas o discontinuas, en que los impactos producidos como 

consecuencia de su actividad humana ni han alterado su estado natural. Se declaran 

con el objeto de preservar aquellos tramos de río representativos con escasa o nula 

intervención humana.  
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Según el Ministerio para la Transición Ecológica en Aragón en 2015 se aprobaron 15 

reservas (248 km) por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 20 de noviembre de 2015, 

por el que se declaran determinadas Reservas Naturales Fluviales. Posteriormente, en 

2017, se aprobaron, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de febrero de 

2017, por el que se declaran nuevas reservas naturales fluviales en las demarcaciones 

hidrográficas intercomunitarias 8 reservas (96 km) en Aragón, lo que suma un total de 

23 reservas y 344 km de reservas naturales fluviales. Sólo una de ellas pertenece a la 

Cuenca del Tajo, 8 pertenecen a la Cuenca del Júcar y las 14 restantes a la 

Confederación Hidrográfica del Ebro (Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, 2017). 

5.3.4. Reservas de la Biosfera (MaB) 

Las reservas de Biosfera son áreas de ecosistemas terrestres, costeros o marinos en 

los que se promueve la investigación, la observación a largo plazo, la educación 

ambiental y la sensibilización del público. En ellas, se promueve la conservación de los 

recursos naturales y el desarrollo económico y social de las comunidades locales, 

habida cuenta todas las necesidades sociales, culturales, económicas de sus 

pobladores, apoyadas en una base científica. 

La única zona reconocida por esta figura de protección en Aragón es la Reserva de la 

Biosfera Ordesa Viñamala. 

5.3.5. Lugares de Interés Geológico (LIG) y Geoparques 

En Aragón el patrimonio geológico se encuentra protegido y catalogado en el Decreto 

274/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Catálogo 

de Lugares de Interés Geológico de Aragón y se establece su régimen de protección, 

en el que se han catalogado Puntos de Interés Geológico (150), Áreas de Interés 

Geológico (94), Yacimientos paleontológicos (24) e Itinerarios, puntos de observación y 

otros espacios de reconocimiento geológico (162). 

Lugares de Interés Geológico 

La extensión de los 150 LIG en Aragón asciende a 57.500 ha (1,2% de la superficie 

aragonesa). De esta superficie 55.800 ha (el 97% del total) ya cuentan con algún 

régimen de protección ambiental, estando 42.800 ha catalogadas dentro de espacios 

naturales protegidos. 

Muchos de los LIG aragoneses tienen importancia nacional e internacional. Aragón es 

la segunda Comunidad Autónoma española con mayor registro de LIG y de Geosites, 

por detrás de Andalucía. Internacionalmente se encuentra involucrada en proyectos y 

acuerdos mundiales asociados a la conservación de la geodiversidad, además de los 

Geoparques, los Global Geosites (Gobierno de Aragón, 2018b). 

Geoparque Sobrarbe-Pirineos 

Este geoparque se encuentra en los Pirineos y es el único Geoparque que se localiza 

en esta cadena montañosa. Toda la comarca del Sobrarbe (provincia de Huesca) es 
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Geoparque desde 2006, y forma parte de la Red Europea de Geoparques y de la Red 

Global de Geoparques de la UNESCO. Tiene 2.202 km2 e incluye 19 municipios. La 

historia de este territorio se remonta más de 600 millones de años en el tiempo. De ser 

un fondo marino de arrecifes de coral en clima tropical durante el Paleozoico pasó a 

convertirse en rocas que, deformadas por la orogenia Varisca, originaron una enorme 

cordillera que fue pacientemente arrasada por la erosión. Por eso abundan tantas 

formaciones calcáreas, dolomías y margas, en las que abundan los fósiles marinos. 

Destacan sus formaciones de turbiditas, deltas, evidencias y restos de las últimas 

glaciaciones (Geoparque Sobrarbe Pirineos, 2018). 

Geoparque del Maestrazgo 

Fue uno de los cuatro impulsores de la puesta en marcha de la Red Europea de 

Geoparques. En abril de 2001, la Red europea firmó con la UNESCO un acuerdo para 

la cooperación. En 2005 la red se reconoce como la rama oficial de la UNESCO en 

Europa. 

El Parque Geológico de Aliaga, en el marco del Parque Cultural del Maestrazgo, 

destaca por poseer un rico y variado patrimonio geológico y paleontológico, un completo 

registro de la historia de la Tierra durante los últimos 200 millones de años. Se pueden 

reconstruir las entradas y salidas de mares ancestrales, como el mar de Tethys, evocar 

las diferentes especies animales y vegetales que la poblaron (existen valiosos 

yacimientos fósiles, y se han encontrado valiosos restos fósiles, como el de un 

iguanodóntido), así como observar las fuerzas de la Orogenia Alpina que hizo que las 

capas sedimentarias acumuladas fueran plegadas, fracturadas y elevadas por encima 

del nivel del mar (José Luis Simón, 2006).  

5.3.6. Parques Culturales 

Los Parques Culturales de Aragón reúnen arte y paisaje, cultura y naturaleza, 

tradiciones y turismo. Son territorios donde se aúna el valor de su Patrimonio Cultural y 

Natural, que gozan de protección y promoción conjunta mediante medidas especiales 

de salvaguarda para sus elementos singulares. Su labor principal es conservar y difundir 

sus elementos históricos, artísticos, arquitectónicos, paleontológicos, arqueológicos, 

antropológicos, etnológicos, museísticos, paisajísticos, geológicos, industriales, 

agrícolas y artesanales, así como su flora y fauna. Así se consigue un desarrollo 

sostenible de los territorios, favoreciendo económicamente a comarcas con escasos 

recursos y evitar la despoblación, mediante el fomento y la promoción del turismo rural, 

la explotación de los elementos culturales y naturales y la puesta en marcha de 

actividades lúdicas y deportivas. 

Se crearon ese mismo año por Orden del Departamento de Educación y Cultura, y están 

regulados por la ley 12/1997 de Parques Culturales de Aragón (ampliada por el Decreto 

223/1998) y la Ley 4/89 de Conservación de Espacios Naturales y de Flora y Fauna 

Silvestres, además de la ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español y la Constitución. 

Cuatro de los cinco Parques surgieron en torno a las valiosas pinturas rupestres, para 

su protección y divulgación, que fueron declaradas Patrimonio Mundial por la UNESCO 

en 1998, y se ha ido ampliando su ámbito de actuación. Los Parques Culturales 

aragoneses son los siguientes (Gobierno de Aragón, 2018):  
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 Parque Cultural de San Juan de la Peña 

 Parque Cultural del Río Vero 

 Parque Cultural de Albarracín 

 Parque Cultural del Río Martín 

 Parque Cultural del Maestrazgo 

 Parque Cultural del Chopo Cabecero del Alto Alfambra 

5.3.7. Árboles Singulares 

Los Árboles Singulares de Aragón se encuentran regulados mediante Decreto 27/2015, 

de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de Árboles 

Singulares de Aragón. En los criterios para la elección de los ejemplares se ha tenido 

en cuenta actores sanitarios, biométricos, morfológicos, de rareza y culturales. 

Concretamente, tienen la consideración de árboles singulares aquellos ejemplares o 

formaciones vegetales, entendidas como grupos de árboles, que merezcan un régimen 

de protección especial por presentar características que les confieren un elevado valor 

como patrimonio natural relacionadas con los siguientes aspectos: a) Posesión, en el 

contexto de su especie, de tamaño, forma, edad o particularidades científicas 

excepcionales; b) Rareza por número o distribución, así como por las particularidades 

de su desarrollo o su ubicación; c) Interés científico, cultural, histórico o social relevante. 

5.4. La biodiversidad en el ámbito forestal de Aragón. 

5.4.1. Flora amenazada (plantas vasculares y briófitos). 

Según datos del Gobierno de Aragón sobre la flora de la región se han identificado un 

total de 3.398 plantas, incluyendo subespecies, de las cuales 3.115 son autóctonas y 

283 alóctonas, igualmente se informa de la posible presencia de otras 173 plantas por 

confirmar. (Fuente: http://floragon.ipe.csic.es/inf_diversidad.php)  

Estas 3.115 autóctonas se reparten entre las tres provincias aragonesas, en Huesca 

hay 2.656, en Zaragoza se citan 2.090 y en Teruel 2.060, es decir, el 85% se encuentran 

en Huesca y un 67 y 66 % se encuentran en Zaragoza y Teruel, respectivamente.  

Por otro lado, se han contabilizado además 691 taxones de briófitos, incluyendo 

infraespecíficos, de los cuales 130 son hepáticas y 561 son musgos. 

De las 3.115 especies de flora autóctona (plantas vasculares), 127 se encuentran 

amenazadas en las diferentes categorías que figuran en el catálogo regional (Decreto 

49/1995, de 28 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el 

Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, modificado por el Decreto 181/2005, de 

6 de septiembre), por su parte, de los 691 briófitos identificados, 9 se encuentran 

igualmente, amenazados. En la tabla siguiente se indica el número de especies de flora 

según las diferentes categorías de amenaza: 
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De entre las especies que se encuentran en peligro de extinción, tres de ellas habitan 

los cauces principalmente y algunos canales de riego con aguas de buena calidad, son 

el molusco Margaritifera auricularia y el cangrejo de río Austrapotamobius pallipes y el 

pez fraile (Blenius fluviatilis). Para no afectar a estas especies se deberán realizar las 

acciones de gestión necesarias sin afectar la calidad del agua y de los cauces. El avetoro 

y la garcilla cangrejera, de humedales, tampoco se verán directamente afectadas, 

aunque desde luego no se deberá actuar destruyendo su hábitat, al igual que para las 

especies esteparias y agrícolas como la avutarda.  

Otras especies como el quebrantahuesos o el águila perdicera son propias de ambientes 

rupícolas y en principio no se verán directamente afectadas por este plan, siempre que 

se realice una correcta gestión que no afecte al resto de ecosistemas, aunque se deberá 

tener en cuenta las zonas de presencia de las especies.  

El águila azor-perdicera (Aquila fasciata) en Aragón ocupa diversos hábitat, desde 

bosque de coníferas a zonas esteparias, cultivos de secano, roquedos, canchales y 

matorral.  

El resto de especies sensibles a la alteración del hábitat, vulnerables o de interés 

especial se encuentran en un alto porcentaje en terrenos forestales. Entre los factores 

que amenazan la especie se encuentra la pérdida de hábitat o cambios de uso del suelo, 

lo que incluye la consecuente pérdida de presas, cuyos efectos puede tener estragos 

en la disminución paulatina de la eficacia reproductiva de la especie.  

Las acciones de gestión forestal que se lleven a cabo deberán tener en cuenta las zonas 

con presencia de esta especie (especialmente sus áreas críticas), para evitar 

molestarlas, así como evitar las molestias durante el periodo de reproducción de las 

mismas.  

En el plan de recuperación, en cuanto a la protección y mejora del hábitat, se incorpora 

la necesidad de asegurar la protección en las áreas críticas así como de incorporar como 

ZEPAs los territorios de nidificación. Las directrices deben incorporarse en los PORN y 

en los instrumentos de planeamiento territorial que puedan afectar al plan. Como criterio 

general, evitar la realización de obras y trabajos forestales, acondicionamiento de viales 

y estructuras durante época de reproducción al menos en un radio de 2 km alrededor 

de los nidos, así como restringir el paso de vehículos por pistas y caminos que se 

encuentren en un radio de 1 km.  

El urogallo es un ave forestal sedentaria, su hábitat se compone de bosques abiertos 

maduros estructuralmente diversos con claros y pequeñas áreas de regeneración tras 

perturbaciones, con árboles de varias cohortes, al menos tres clases de edad, 

coberturas arbóreas de entre el 60 y el 80%, de entre 600 y 800 pies/ha, para que exista 

abundante cobertura herbácea y arbustiva, con arbustos productores de alimento como 

arándano (Vaccinium myrtillus), gayuba (Artostaphyllos uva-ursi), enebro (Juniperus 

communis), etc. En el Pirineo aragonés, el urogallo ocupa fundamentalmente bosques 

de pino negro o pino silvestre, entre los 1450 y 2220 m.s.n.m., con sotobosques diversos 

según el sustrato, orientación o altitud. En los valles occidentales, además de estos 

pinares, hay que destacar su presencia en hayedos o abetales. Cuenta con diferentes 

zonas de importancia como cantaderos, áreas de cría y áreas de invernada, aunque en 

el Pirineo parece que todas se encuentran en el entorno de los cantaderos. 
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El régimen de protección del urogallo pirenaico (Tetrao urogallus subsp. 

aquitanicus), se establece en el Decreto 300/2015, por el que se establece un régimen 

de protección para el urogallo y se aprueba su Plan de conservación del Hábitat, donde 

se incide en la necesidad de preservar su hábitat, y en caso del planteamiento de nuevos 

proyectos en zonas sensibles, establece el protocolo y la necesidad de información 

complementaria. También incluye medidas generales de protección, como la prohibición 

de instalación de líneas eléctricas ni nuevos cercados en áreas críticas, ni se podrán 

ejecutar actividades forestales a excepción de aquellas que mejoren el hábitat, o las que 

se autoricen y planifiquen adecuadamente, e incluyan de manera expresa entre sus 

objetivos la mejora del hábitat del urogallo, así como la adopción de medidas 

encaminadas a eliminar o paliar posibles efectos adversos sobre la especie o sus 

hábitat. Con carácter general, quedan prohibidos los tratamientos fitosanitarios contra 

plagas forestales o agrícolas o enfermedades de cualquier tipo en las áreas críticas. Se 

podrán utilizar, en algunos casos, productos de demostrada inocuidad. Además se debe 

asegurar la compatibilidad de los trabajos forestales que se realicen dentro del ámbito 

de aplicación del presente Plan con la conservación del urogallo; para ello, las 

Direcciones Generales competentes en materia de Biodiversidad y de Gestión Forestal, 

elaborarán conjuntamente, y de forma consensuada, unas instrucciones de gestión y 

manejo del hábitat del urogallo que permitan compatibilizar la conservación de la 

especie, la mejora de su hábitat y la gestión de los recursos forestales, aplicando para 

ello los mejores criterios técnicos disponibles, y en particular los que se deriven de 

manuales de conservación y manejo del hábitat específicos que puedan haberse 

elaborado de manera coordinada con otras Administraciones con competencia en la 

conservación de la especie. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse actividades 

forestales dentro de las áreas críticas y en el entorno inmediato de los cantaderos 

cuando los instrumentos de planificación y gestión forestal y los pliegos que regulen los 

aprovechamientos forestales incluyan de manera expresa entre sus objetivos la mejora 

del hábitat del urogallo, así como la adopción de medidas encaminadas a eliminar o 

paliar posibles efectos adversos sobre la especie o sus hábitat. Dichas actividades solo 

se podrán ejecutar fuera de los periodos sensibles. 

En las áreas críticas para la especie, la actividad cinegética no podrá ocasionar 

molestias durante el periodo crítico, entre el 15 de diciembre y el 31 de agosto.  

También establece la elaboración de directrices de gestión y manejo del hábitat del 

urogallo como instrumento de aplicación del presente decreto, unas instrucciones de 

gestión y manejo del hábitat del urogallo que permitan compatibilizar la conservación de 

la especie, la mejora de su hábitat y la gestión de los recursos forestales. 

Así mismo, en 2011 se elaboró, financiado por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio 

Rural y Marino, el “Manual de conservación y manejo del hábitat del urogallo pirenaico”. 

Un documento de gran interés con prescripciones técnicas para la adecuada gestión del 

medio forestal.  

Otra especie sensible a la alteración de su hábitat es la alondra ricotí (Chersophilus 

duponti), que debería considerarse como en peligro de extinción, tal y como 

recomienda el Libro Rojo de especies amenazadas, ya que sus poblaciones siguen 

reduciéndose de forma importante, incluidas las aragonesas. En el valle del Ebro 

solamente se consideran cinco poblaciones viables. El Consejo de Protección de la 
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La lista de estos tipos de hábitats de interés comunitario se cita a continuación, 

indicando si se encuentran en una o en las dos regiones bioclimáticas:  

 (3) Hábitats de agua dulce: 

(31) Aguas estancadas 

- 3110 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras 

arenosas (Litorelletalia uniflorae) (MED) 

- 3120 Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo sobre suelos 

generalmente arenosos del mediterráneo occidental con Isoetes spp. (MED) 

- 3130 Aguas estancadas, oligotróficas o mesotróficas con vegetación de 

Littorelletea uniflorae y/o Isoetonanojuncetea (ALP y MED) 

- 3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

(ALP y MED) 

- 3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o 

Hydrochatirion (ALP y MED) 

- 3160 Lagos y estanques distróficos naturales (MED) 

- 3170* Estanques temporales mediterráneos (ALP y MED) 

(32) Aguas corrientes - tramos de cursos de agua con dinámica natural y semi-natural 

(lechos menores, medios y mayores), en los que la calidad del agua no presenta 

alteraciones significativas. 

- 3220 Ríos alpinos con vegetación herbácea en sus orillas (ALP y MED) 

- 3230 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Myricaria germanica 

(ALP y MED) 

- 3240 Ríos alpinos con vegetación leñosa en sus orillas de Salix elaeagnos – 

(ALP y MED) 

- 3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum – MED 

- 3260 Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion 

fluitantis y de Callitricho-Batrachión (MED) 

- 3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de 

Bidention p.p. (ALP y MED) 

- 3280 Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con 

cortinas vegetales ribereñas de Salix y Populus alba (ALP y MED) 

- 3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion (ALP y 

MED) 

 

 (4) Brezales y matorrales de zona templada 

- 4020* Brezales húmedos atlánticos de Erica ciliaris y Erica tetralix (ALP y MED) 

- 4030 Brezales secos europeos (ALP y MED) 

- 4060 Brezales alpinos y boreales (ALP y MED) 

- 4080 Formaciones subarbustivas subárticas de Salix spp. (ALP) 

- 4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (ALP y MED) 

 

 (5) Matorrales escleróficos 

(51) Matorrales submediterráneos y de zona templada 
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- 5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en 

pendientes rocosas (Berberidion p.p.) (ALP y MED) 

- 5130 Formaciones de Juniperus communis en brezales o pastizales calcáreos 

(ALP) 

(52) Matorrales arborescentes mediterráneos 

- 5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp. (ALP y MED) 

(53) Matorrales termomediterráneos y pre-estépticos 

- 5330 Matorrales termomediterráneos, matorrales suculentos canarios 

(macaronésicos) dominados por Euphorbias endémicas y nativas y tomillares 

semiáridos dominados por plumbagináceas y quenopodiáceas endémicas y 

nativas (MED) 

 

Vegetación gipsícola ibérica 

HIC 1520* Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia) 

 

 (6) Formaciones herbosas naturales y seminaturales 

(61) Prados naturales 

- 6110* Prados calcáreos cársticos o basófilos del (Alysso-Sedion albi) (ALP)  

- 6140 Pastos pirenaicos y cantábricos de Festuca eskia (ALP) 

- 6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta (MED) 

- 6170 Pastos alpinos y subalpinos calcáreos (ALP y MED) 

(62) Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral 

- 6210* Prados secos semi-naturales y facies de matorral sobre sustratos 

calcáreos (Festuco-Brometalia) (*parajes con importantes orquídeas) (ALP y 

MED) 

- 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea  

(ALP y MED) 

- 6230* Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre 

sustratos silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la 

Europa continental) (ALP y MED) 

(64) Prados húmedos seminaturales de hierbas altas 

- 6410 Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos 

(Molinion caeruleae) (ALP y MED) 

- 6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas de Molinio-holoschoenion 

(ALP y MED) 

- 6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos 

montano a alpino (ALP y MED) 

(65) Prados mesófilos 
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- 6510-6520 Indicadores para la conservación de los hábitats 6510 y 6520 (prados 
de siega de montaña) en el Pirineo aragonés (ALP) 
 

 (7) Turberas altas, turberas bajas (FENS y MIRES) y áreas pantanosas 

(71) Turberas ácidas de esfagnos 

- 7110* Turberas altas activas (ALP) 

- 7130* Turberas de cobertura (*para las turberas activas) (ALP)  

- 7140 Mires de transición (Tremedales) (ALP)  

(72) Áreas pantanosas calcáreas 

- 7210* Áreas pantanosas calcáreas con Cladium mariscus y especies de Caricion 

davallianae (*) (MED) 

- 7220* Manantiales petrificantes con formación de TUF (Cratoneurion) (ALP y 

MED) 

- 7230 Turberas bajas alcalinas (ALP y MED) 

- 7240* Formaciones pioneras alpinas de Caricion Bicoloris-atrofuscae (ALP) 

 

 (8) Hábitats rocosos y cuevas 

- 8110 Desprendimientos silíceos de los pisos montano a nival (Androsacetalia 

alpinae y Galeopsietalia ladani) (ALP y MED) 

- 8120 Desprendimientos calcáreos y de esquistos calcáreos de los pisos montano 

a nival (Thlaspietea rotundifolii) (ALP) 

81. Desprendimientos rocosos 

- 8130 Desprendimientos rocosos occidentales y termófilos (ALP y MED) 

82. Pendientes rocosas con vegetación casmofítica 

- 8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica (ALP y MED) 

- 8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación cosmofítica (ALP y MED) 

- 8230 Roquedos silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del 

Sedo albi-Veronicion dillenii (ALP y MED) 

- 8240* Pavimentos calcáreos (MED) 

83. Otros hábitats rocosos 

- 8310 Cuevas no explotadas por el turismo (ALP) 

- 8340 Glaciares permanentes (ALP) 

 

 (9) Bosques 

91. Bosques de la Europa templada 

- 9110 Hayedos del Luzulo luzuloidis - Fagetum (ALP) 

- 9120 Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus 

(Quercion robori-petraeae o Ilici-Fagenion) (ALP y MED) 

- 9130 Hayedos del Asperulo-Fagetum (ALP) 
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- 9140 Hayedos subalpinos medioeuropeos de Acer y Rumex arifolius (ALP) 

- 9150 Hayedos calcícolas medioeuropeos del Cephalanthero-Fagion (ALP y 

MED) 

- 9160 Robledales penduculados o albares subatlánticos y medioeuropeos de 

Carpinion betuli (ALP) 

- 9180* Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion (ALP 

y MED) 

- 91D0* Turberas boscosas (ALP) 

- 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus Excelsior (Alno_Padion, 

Alnion incanae, Salicion albae) (ALP) 

92. Bosques mediterráneos caducifolios 

- 9230 Robledales de Quercus pyrenaica y robledales de Quercus robur y Quercus 

pyrenaica del noroeste ibérico (MED) 

- 9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis (ALP y 

MED)  

- 9260 Bosques de Castanea sativa (MED) 

93. Bosques esclerófilos mediterráneos 

- 9330 Alcornocales de Quercus suber (MED) 

- 9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (ALP y MED)  

- 9380 Bosques de Ilex aquifolium (MED) 

94. Bosques de coniferas de montañas templadas 

- 9430* Bosques montanos y subalpinos de Pinus uncinata (*en sustratos yesosos 

o calcáreos) (ALP y MED)  

95. Bosques de coniferas de montañas mediterráneas y macaronésicas 

- 9530* Pinares (sud-)mediterráneos de Pinus nigra endémicos (ALP y MED) 

- 9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos (MED) 

- 9560* Bosques endémicos de Juniperus spp (MED) 

- 9580* Bosques mediterráneos de Taxus baccata (MED) 
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Hábitats de interés comunitario en Aragón 

5.5. Medio socioeconómico 

5.5.1. Encuadre demográfico.  

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene una superficie de 47.720 km² siendo su 

población, según el último padrón de 2017, de 1.308.750 habitantes. Por tanto, Aragón 

es un territorio amplio y poco poblado, con una de las densidades de población más 

baja de las Comunidades Autónomas, de 27,62 hab/km², mucho menor que la media 

española (92 hab/km²).  
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El principal problema demográfico aragonés, por tanto, es la despoblación, teniendo en 

cuenta que la provincia de Zaragoza tiene la densidad poblacional más alta 

concentrando casi el 73% de la población. Teruel es la menos densamente poblada, con 

9,2 hab/km² (densidad provincial mínima en España), seguida de Huesca con 14,1 

hab/km². Estas dos provincias han perdido densidad en el último siglo mientras que 

Zaragoza (55,2 hab/km²) ha ganado, aunque es debido a que se concentra en la capital.  

Además de la despoblación, otros rasgos que caracterizan nuestra región desde el 

punto de vista demográfico son el envejecimiento, los desequilibrios territoriales en el 

sistema de poblamiento y la ausencia de una red de ciudades que articule el territorio, 

todo ello inducido por una geografía montañosa, climas extremos y escasa producción 

del suelo agrícola, que ha repercutido en el abandono del medio rural aragonés.  

Resulta muy relevante el hecho de que los municipios rurales forestales ocupan casi las 

dos terceras partes de la Comunidad Autónoma. Igualmente es de destacar que los 

municipios rurales forestales tienen una baja densidad de población (8,0 hab/km2), 

significativamente inferior a la de los municipios rurales agrícolas (46,2 hab/km2), y por 

debajo del límite que la Unión Europea considera “desierto demográfico”. 

Por provincias la situación difiere entre la de Zaragoza, donde casi el 80% de la 

población reside en municipios urbanos y únicamente el 11% en municipios rurales 

forestales, frente a Huesca y Teruel, donde la población residente en municipios rurales 

forestales es del 26% y del 50% respectivamente. Además la densidad de población en 

municipios rurales forestales es del orden del doble en la provincia de Zaragoza (10,5 

hab/km2) que en las de Huesca (5,2 hab/km2) y Teruel (5,5 hab/km2).  

5.5.2. Sectores productivos.  

Para el análisis económico y social de la Comunidad Autónoma de Aragón se ha 

revisado la información contenida en el Informe sobre la situación económica y social 

de Aragón. 2017. Consejo Económico y Social de Aragón, 2018. 

De acuerdo con dicho informe, la economía aragonesa presenta mayores fluctuaciones 

que la economía nacional. Sin embargo, el Producto Interior Bruto (PIB) de Aragón, 

dentro del conjunto nacional, no ha variado a lo largo de la última década, suponiendo 

un 3 % del PIB nacional.  

Aragón presenta una tasa de empleo del 51,8 %. Por provincias, Zaragoza es el centro 

socioeconómico de la comunidad autónoma presentando una tasa de actividad laboral 

del 59,2 % de su población. Por su parte, Teruel y Huesca tienen un porcentaje de esta 

tasa del 55,4 y 57,9, respectivamente. 

Si se establece la ocupación laboral por sectores, la mayoría de la población, en 

concreto el 69,1 %, está relacionada con el sector servicios, mientras que el 18,7 % se 

corresponde al sector industria. Con menor ocupación se encuentra el sector agrario 

con un 6,8 % y la construcción, con un 5,4 %. Dentro del sector agrario aragonés, los 

trabajadores cualificados en el sector agrícola, ganadero, forestal y pesquero 

representan el 4,14 % de la población activa.  
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En general, la renta agraria aragonesa y el valor de la producción final agraria (PFA) ha 

crecido un 5 % a lo largo de 2017. Estas cifras incluyen los subsectores agrícola y 

ganadero, los cuales muestran datos muy dispares: el valor de la PFA agrícola ha 

disminuido un 9,2 % debido al descenso de la superficie cultivada, de la producción y 

de la bajada de precios. Sin embargo, la PFA ganadera se ha visto incrementada un 15 

% debido a una mayor producción y al incremento de los precios.  

Por otro lado, el Programa Regional de Desarrollo Rural de Aragón (2014-2020) cuenta, 

en la actualidad, con una asignación FEADER de 467 millones de euros para el periodo 

de vigencia que, junto con las contribuciones de los gobiernos nacional y autonómico, 

hacen un total previsto de 943,5 millones de euros.  

En el año 2017, el gasto público destinado al programa ha sido de 105 millones de euros. 

Dividiendo este gasto por medidas, la partida “agroambiente y clima” ha tenido un 19,5 

% de la inversión, mientras que la partida “inversiones en el desarrollo de zonas 

forestales y mejora de la viabilidad de los bosques” ha alcanzado un 11,8 %.  

El sector industrial, por su parte, tiene una gran importancia en Aragón generando en 

torno al 23 % de su Producto Interior Bruto (PIB). Sin embargo, la actividad industrial y 

en concreto, la industria manufacturera, ha sufrido una pérdida del PIB que el Gobierno 

de Aragón está intentado recuperar mediante diversas estrategias como son “Análisis y 

principios de la estrategia industrial de Aragón” y “La estrategia de Promoción 

Económica e Industrial de Aragón 2017‐2019”. Estas estrategias tienen, entre otros, los 

siguientes objetivos: incrementar el valor añadido industrial y el empleo cualificado en el 

sector; potenciar la economía y aumentar su potencial de crecimiento, desarrollando a 

su vez la oferta local de soluciones digitales; y desplegar palancas competitivas 

diferenciales y favorecer sus exportaciones.  

En cuanto a la estructura del sector, principalmente la actividad se centra en la industria 

energética, metalurgia e industria agroalimentaria. La fuente predominante de energía 

eléctrica en 2017 ha sido el carbón, constituyendo una producción total del 28,4 %, 

seguida de la eólica (27,0 %). Por otro lado, la cogeneración ha subido al tercer puesto 

(17,9%), desplazando a la hidráulica (15,4%). 

Por último, el sector servicios en Aragón ha sufrido un crecimiento en los últimos años, 

llegando representar el 58 % del PIB de esta comunidad autónoma en 2017. Además, 

este sector ha registrado un nuevo aumento del empleo del 2,7 %, superior al 1,9 % 

presentado a escala nacional.  

Por otro lado, dentro de este sector, el comercio representa la mayor cifra de negocio 

seguido del transporte y almacenamiento y la hostelería. Si bien, Aragón continua 

potenciando, dentro de este sector, actividades que pueden favorecer la competitividad 

externa de su economía, impulsando, además, su especialización como destino turístico 

de calidad. 
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 Desarrollo de las actividades de la caza y pesca (aptitud cinegética y amplia red 

hidrográfica). 

 Actividad ganadera extensiva y de razas autóctonas. 

 Nichos de actividad ligados al ocio en el medio natural. 

 Alto valor paisajístico de los terrenos forestales. 

6.3. Problemas ambientales de la región 

Por su parte, los principales problemas ambientales de Aragón, ya mencionados en este 

Estudio Ambiental Estratégico, en líneas generales: 

 Pérdida de la biodiversidad. 

 Deterioro de los hábitats. 

 Mantenimiento de los espacios forestales protegidos. 

 Conservación de la calidad ecológica de la red hidrográfica aragonesa. 

 Sanidad forestal. 

 Procesos erosivos. 

 Incendios Forestales. 

 Emisiones atmosféricas. 

 Cambio climático. 

6.4. Relación de los instrumentos de ejecución del Plan Forestal de 
Aragón con las potencialidades ambientales y problemas 
ambientales de la región. 

El Plan Forestal como ya se ha mencionado en apartados anteriores, se compone de 5 

ejes estratégicos para los cuales se han diseñado instrumentos de ejecución.  

Teniendo en cuenta el diagrama dde flujo representado anteriormente, los ejes 

estratégicos tienen una relación directa con las potencialidades ambientales del territorio 

aragonés para la subsanación de la problemática ambiental definida. 

En primer lugar, en relación a la biodiversidad y patrimonio natural (EJE I), se encuentra 

el primer instrumento de ejecución, el cual trata sobre la biodiversidad y los hábitats 

forestales.  

El Plan Forestal a través de este mecanismo desarrollará las siguientes potencialidades: 

los espacios naturales, la biodiversidad, los hábitats y el paisaje forestal, por tanto, se 

está tratando de minimizar, reducir o eliminar los problemas ambientales de pérdida de 

biodiversidad, deterioro de los hábitats, deterioro del estado ecológico de la red 

hidrográfica aragonesa y del mantenimiento de los espacios forestales protegidos.  

En relación a la mitigación de emisiones y fijación de carbono el Plan Forestal está 

potenciando la masa forestal asociada a la lucha contra el cambio climático (selvicultura 
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del carbono), por lo tanto, se está tratando el problema de la mala calidad del aire por 

contaminantes gaseosos y gases de efecto invernadero. 

Mediante el instrumento que trata los recursos genéticos forestales se está potenciando 

la biodiversidad forestal, los hábitats forestales, abordando entonces la pérdida de 

biodiversidad y otros problemas ambientales citados. 

Por último, se describen genéricamente los objetivos y contenidos de los ejes 

estratégicos que articulan las líneas de acción como instrumentos de ejecución del plan 

forestal regional. 

 El Eje “0” que preside del Plan Forestal persigue facilitar el desarrollo de la gestión 

forestal sostenible en un marco planificado a escala operativa a nivel de monte, 

procurando el fomento y desarrollo de la planificación forestal mediante instrumentos 

más sencillos y prácticos, así como herramientas que simplifiquen la tramitación 

administrativa de su aprobación y las autorizaciones pertienentes. 

En el Eje I se establece el instrumento de ejecución en relación al uso de los espacios 

forestales. Este trata de mejorar las potencialidades ambientales del desarrollo de la 

caza y la pesca y la actividad ganadera extensiva y de razas autóctonas. Mediante estas 

potencialidades de nuevo se aborda la problemática ambiental relacionada con la 

pérdida de biodiversidad, deterioro de hábitats, mantenimiento de los espacios 

forestales protegidos, conservación de la calidad ecológica de la red hidrográfica 

aragonesa y los incendios.  

El EJE II, a través de sus instrumentos de ejecución trata de fomentar las 

potencialidades ambientales de conservación de la biodiversidad, mejora de los hábitats 

forestales y, en definitiva, de la masa forestal en la lucha contra el cambio climático, 

pero al mismo tiempo soluciona la problemática ambietnal relacionada con la salud de 

los bosques y masas forestales. 

El Eje III se ha diseñado para contribuir al medio socioeconómico asociado al sector 

forestal, por lo tanto, de manera indirecta y a través de los instrumentos de ejecución 

asociados a este eje estratégico se tratará de minimizar, reducir o eliminar los problemas 

ambientales asociados, promoviendo la potencialidad ambiental de las energías 

renovables procedentes de la actividad forestal, potenciando la mejora de los espacios 

forestales y la lucha contra el cambio climático.  

El Eje IV pretende abordar los aspectos relacionados con la mejora del conocimiento y  

cultura forestal, por lo que con los instrumentos de dicho eje, el plan contribuirá de forma 

indirecta a fomentar todas las potencialidades ambientales citadas. 

Por último, el Plan Forestal a través del Eje V, que propone un modelo de gobernanza 

del monte aragonés: administración, planificación, ordenación y gestión forestal 

sostenible, contribuirá indirectamente a todas las potencialidades ambientales, debido 

a que se propone una estrategia de planificación y ordenación forestal, lo cual tratará de 

provocar que se puedan paliar los problemas ambientales de la región relacionados 

directamente con el sector forestal.  
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7. Integración ambiental de la planificación: contribución a 
los objetivos, principios de sostenibilidad y criterios 
ambientales 

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 

establece en el artículo 14.2 que el “órgano ambiental elaborará y notificará al promotor 

un documento sobre el alcance del estudio ambiental estratégico en el que se 

determinará la amplitud, el nivel de detalle y el grado de especificación que debe tener 

el estudio ambiental estratégico. Asimismo, el documento de alcance incluirá el 

resultado de las consultas realizadas, los objetivos ambientales y sus indicadores y 

los principios de sostenibilidad aplicables en cada caso. 

7.1. Principios de sostenibilidad y criterios ambientales estratégicos 
aplicables al Plan Forestal de Aragón 

El documento de alcance, remitido por el órgano ambiental con fecha de 21 de agosto 

de 2018, recoge que el Plan Forestal de Aragón debe promover la valorización del 

espacio forestal desde el punto de vista de su conservación y potenciación de la 

resiliencia frente al cambio climático, lo cual emana de los principios contemplados en 

el plan. 

Estos principios son: 

 Principio universal de sostenibilidad. Se procurará la compatibilidad y persistencia 

sostenida de los bienes y servicios ambientales, económicos y sociales que los 

espacios y recursos forestales de los montes aragoneses sean capaces de 

proporcionar, mediante el ejercicio de una gestión forestal sostenible y una ordenación 

racional y eficiente de los montes. 

El ejercicio de la ordenación y gestión forestal sostenible debe efectuarse de 

manera que el uso y el disfrute de los espacios y recursos forestales no supere la 

capacidad de carga de los ecosistemas ni la de renovación de sus recursos, 

conservando su diversidad biológica y los hábitats forestales en un estado próximo 

a la naturaleza, procurando su regeneración natural y resiliencia para su adecuada 

adaptación al medio, manteniéndolos en un adecuado estado de salud y vitalidad 

sin afectar a los colindantes ni a otros procesos ecológicos esenciales relacionados 

 Principio fundamental de responsabilidad ambiental. Se trata de adoptar la 

obligada consideración y perspectiva ambiental inherente a los ecosistemas 

forestales como principio ético de actuación, por el cual la política forestal tiene una 

dimensión ambiental consustancial que obliga a tener en cuenta los factores, 

alternativas y efectos ambientales en su diseño y aplicación, lo que requiere asumir 

en todo caso objetivos de conservación en la gestión de los espacios y recursos 

forestales, en general, y con carácter prioritario en los espacios forestales 

protegidos, en particular. 
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 Principio democrático de legitimidad y transparencia. Se reconocerá el derecho 

de los ciudadanos a ser informados y escuchados (Convenio Paneuropeo Aarhus, 

1998) para tener la oportunidad de intervenir activamente en la toma de decisiones, 

así como a involucrarse en el desarrollo y ejecución del plan forestal consensuado 

con los agentes implicados del sector, cada cual de acuerdo con sus compromisos 

y responsabilidades. 

Este principio democrático participativo, descarta por tanto la imposición 

unilateral de las disposiciones medioambientales y, por tanto forestales, por los 

gobiernos y autoridades, como sucede con las determinaciones de cualquier plan 

forestal, anteponiendo el diálogo y la negociación, el consenso y el acuerdo o pacto 

social en la formulación de la política forestal aragonesa y en el desarrollo del Plan 

Forestal de Aragón. 

 Principio de gobernanza económicamente comprometida. Un plan eficiente para 

que sea viable requiere adoptar compromisos económicos formales, tanto 

presupuestarios como financieros para procurar su cumplimiento y ejecución de 

manera que, según las recomendaciones internacionales, gobernanza y 

financiación son aspectos insoslayables e imprescindibles para desarrollar una 

política forestal eficaz que sea sostenible. Se trata de armonizar objetivos sociales y 

económicos con objetivos ecológicos y ambientales. 

De cada uno de estos principios de sostenibilidad, contemplados en el Plan, se 

desprenden 4 criterios generales, respectivamente: 

- multifuncionalidad: los espacios forestales en general deben considerarse 

ecosistemas de usos múltiples. 

- conservación de la biodiversidad: se debe garantizar la conservación y uso 

sostenible de la diversidad biológica que almacenan los montes como ecosistemas 

forestales, tanto de las especies de flora y fauna silvestres o de los recursos 

genéticos que albergan, como de los hábitats, ecosistemas y paisajes de los que 

forman parte. Se adopta un “enfoque ecosistémico” para el ejercicio de la gestión 

forestal sostenible que debe ser siempre próxima a la naturaleza. La gestión forestal 

debe tener en cuenta las normas e instrumentos de conservación, ordenación y 

gestión de los recursos, especies y espacios naturales protegidos, del Plan Director 

de la Red Natura 2000 y de los planes de gestión de las zonas de especial 

conservación y protección incluidas y los planes de valores que afecten a montes o 

espacios forestales protegidos, del mismo modo que la aplicación de este criterio 

requiere la inclusión de la gestión forestal sostenible como herramienta para su 

conservación. 

- participación social: supone procurar la información, participación e 

intervención activa de aquellas entidades y agentes sociales, económicos y 

ambientales implicados o interesados en la política forestal aragonesa, en su 

desarrollo y ejecución. 

- equilibrio y desarrollo socioeconómico sostenible. Se debe compatibilizar el 

valor medioambiental y socioeconómico de los bosques, es decir, armonizar los 

objetivos e intereses ambientales, económicos y sociales que convergen sobre los 

bosques y sistemas forestales. 
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El documento de alcance plantea que los criterios ambientales del Plan Forestal 

deberán tener en cuenta los espacios naturales protegidos, especies de flora y fauna 

silvestres amenazadas y sus hábitats, especialmente de aquellas que tengan aprobadas 

planificaciones específicas o que se prevea el desarrollo de su planificación (como el 

plan de la especie Chersophilus duponti, o el plan para las especies esteparias, que 

cuentan con sendas Órdenes para el inicio de los trabajos de redacción), los espacios 

de la Red Natura 2000 y la planificación prevista para los mismos, los planes de 

ordenación de los recursos naturales y los lugares de interés geológico (LIG) 

especialmente en zonas forestales, los geoparques, la propia superficie forestal de 

Aragón, tanto de titularidad pública como privada, las vías pecuarias, el dominio público 

hidráulico, las Reservas naturales fluviales y los Humedales singulares de Aragón, el 

paisaje y los espacios que sustenten ecosistemas particularmente valiosos o 

amenazados, como elementos clave para el desarrollo futuro y, por tanto, a proteger en 

el marco del Plan Forestal. Asimismo, se tendrán en cuenta los elementos puntuales 

con relevancia reconocida, como los Árboles singulares de Aragón. Estos criterios se 

recogen en el criterio general de conservación de la biodiversidad. 

Por otro lado, también se deben considerar los factores o elementos que constituyen 

riesgos naturales y/o antrópicos sobre el medio forestal, como son los procesos 

erosivos, las enfermedades y plagas, la entrada de especies exóticas invasoras y los 

incendios forestales. Así como los efectos del cambio climático o sobre el cambio 

climático de la gestión forestal, considerando la evolución previsible y los escenarios 

futuros en el periodo de vigencia del Plan. 

Finalmente, en los criterios que establece el documento de alcance se indica que se 

deberá incorporar criterios para la preservación y buen uso de los recursos hídricos, 

energéticos, y del medio físico y natural como condicionantes de los factores de 

desarrollo territorial y a favor de la lucha contra el cambio climático, contra los incendios 

forestales, y para la mejora y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad. 

Los factores de riesgo sobre el buen estado de los espacios forestales y la eficiencia en 

el uso y aprovechamiento de los recursos forestales se recogen en los criterios 

generales de multifuncionalidad y equilibrio y desarrollo socioeconómico 

sostenible. 

Además, el Plan Forestal de Aragón, considera no solo la participación social sino 

también la coordinación con las distintas administraciones y sectores implicados, al 

objeto de potenciar la sostenibilidad de los recursos forestales, lo cual se incluye tanto 

en el Principio democrático de legitimidad y transparencia, como en el Principio de 

gobernanza económicamente comprometida. 

En función de estos principios fundamentales y los criterios ersenciales para su 

cumplimiento, el Plan Forestal de Aragón también diseña un modelo de gobernanza 

de la política forestal aragonesa y los referentes normativos, técnicos, facultativos 

e instrumentales para su cumplimiento 
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7.1.1.- Modelo de gobernanza de la política forestal aragonesa. 

Conforme a las recomendaciones internacionales para la formulación de políticas 
forestales sostenibles, legítimas y eficaces, para el desarrollo de las capacidades 
propias de los países, se requiere el ejercicio de un liderazgo y compromiso de los 
poderes públicos a través de los gobiernos y de las administraciones competentes e 
implicadas, de manera que procuren el desarrollo de un proceso democrático 
participativo que permita intervenir a los agentes sociales, económicos y ambientales 
implicados. 

El desarrollo de la planificación estratégica de la política forestal debe ser un proceso 
iterativo de aprendizaje que permita su evaluación, seguimiento, verificación y revisión 
periódica para poder adaptarse a las circunstancias, demandas y tendencias que se 
presenten. En este contexto de requerimientos la configuración de la política forestal 
aragonesa, definida mediante el presente plan forestal estratégico, debe procurar el 
siguiente modelo de gobernanza: 

 Un marco legal y fiscal propicio mediante el desarrollo normativo adecuado que 
procure iniciativas y medidas legislativas, normas, instrucciones e instrumentos de 
ordenación y gestión forestal sostenibles como referentes técnicos y facultativos. 

 Un marco institucional y administrativo que procure una adecuada organización 
y coordinación administrativa, así como acuerdos y mecanismos de 
colaboración institucional y cooperación intersectorial, disponiendo los 
órganos de consulta y representación de interlocución con los agentes interesados. 

 Un marco instrumental programático que proporcione una programación 
temporal y presupuestaria y organice los instrumentos de ejecución del plan 
que articule los ejes temáticos de intervención y programas operativos de actuación. 
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7.1.2.- Referentes normativos, técnicos, facultativos e instrumentales. 

El desarrollo de los referentes normativos, técnicos, facultativos e instrumentales se 
efectúa con las correspondientes normas, instrumentos, procedimientos, sistemas y 
estándares forestales, mediante el siguiente modelo de referencia para el ejercicio de la 
ordenación y gestión forestal sostenible: 

 Normas y documentos técnicos de referencia: instrucciones, prescripciones 
técnicas y facultativas, instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal 
sostenible o directrices y manuales de buenas prácticas forestales. 

 Procedimientos de verificación y control de calidad de la gestión forestal 
sostenible: documentos, actas, registros y protocolos requeridos mediante 
sistemas de auditoría y certificación forestal que verifiquen el cumplimiento de las 
normas e instrumentos de referencia. 

 Observatorio permanente de bosques: sistemática de observación, bancos de 
datos, cartografía temática. Sistemas de evaluación y seguimiento, mediante 
criterios e indicadores fiables, homologables y contrastables (C&I paneuropeos). 

 

El modelo de referencia para una buena gobernanza que procure el ejercicio de la 
ordenación y gestión forestal sostenible se desarrolla mediante los citados 
mecanismos, referentes y estándares forestales nacionales y regionales, según 
ámbitos competenciales de decisión y escalas de planificación. 

A continuación, se resumen los criterios ambientales que derivan de los principios de 

sostenibilidad y gobernanza referidos, considerando lo indicado en el documento de 

alcance.: 
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se realice un seguimiento de los principales efectos ambientales de las actuaciones a 

desarrollar a lo largo del periodo de vigencia del plan.  

Según este mismo documento, se recomienda la consulta del Manual del Sistema de 

Indicadores Ambientales del entonces Departamento de Desarrollo Rural y 

Sostenibilidad del Gobierno de Aragón y los definidos por el Instituto Aragonés de 

Estadística (www.aragon.es) relacionados con el plan, y los definidos en el Observatorio 

de la Sostenibilidad de España OSE (www.sostenibilidad-es.org) y en el Banco Público 

de Indicadores Ambientales del Ministerio para la Transición Ecológica. 

A continuación, se definen los objetivos ambientales del Plan Forestal de Aragón que 

emergen de los principios de sostenibilidad y criterios ambientales citados en el apartado 

anterior y teniendo en cuenta los propios objetivos del Plan, de los cuales surgen los 

ejes estratégicos y líneas de actuación, iniciativas, directrices o actuaciones 

propiamente dichas, que desarrolla el Plan. 

Los objetivos ambientales se circunscriben a los aspectos o valores del medio en el 

ámbito de aplicación del Plan. Para la consecución de dichos objetivos el Plan forestal 

de Aragón desarrolla medidas (iniciativas, disposiciones, procedimientos, medidas y 

acciones o actuaciones) que se incluyen en la tabla siguiente, junto con los indicadores 

ambientales. Por otro lado, los indicadores serán valorados con una periodicidad 

estimada de 3 a 5 años, mientras se van implementando las iniciativas, disposiciones, 

procedimientos, medidas y acciones o actuaciones, a lo largo del periodo de vigencia 

del Plan (2020-2030). 
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8. Efectos significativos previsibles en el medio ambiente por 
la aplicación del Plan Forestal de Aragón.  

Uno de los objetivos del Plan Forestal de Aragón es su adaptación a los criterios de 

sostenibilidad derivados del actual contexto autonómico, nacional e internacional en 

materia de política forestal, de conservación de la naturaleza y de mitigación y 

adaptación al cambio climático. No se esperan efectos negativos significativos. 

 Se espera que todos los efectos previsibles derivados del plan forestal aragonés 

sean positivos para el medio ambiente puesto que están concebidos para tal fin. 

 No obstante, los planes y proyectos de ejecución o actuaciones que se deriven, deberán 

someterse en su caso a la evaluación del impacto ambiental que preceptivamente 

resulte procedente o, en su defecto, al informe de afección pertinente. 

A nivel internacional, el Plan adoptará las recomendaciones sobre medio ambiente y 

desarrollo sostenible que emanan de acuerdos como la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de Río de Janeiro (1992) y las 

Declaraciones de las conferencias ministeriales de la protección de los bosques 

(Estrasburgo, 1990; Helsinki, 1993; Lisboa, 1998; Viena, 2003, Varsovia 2007, Oslo 

2011 y Madrid 2015). 

En línea con ello, la Ley de montes nacional y aragonesa, tienen por objetivo mejorar la 

gestión del monte para contribuir a la conservación de la biodiversidad, la prevención de 

los incendios forestales, la lucha contra el cambio climático, y el aprovechamiento 

económico de los montes.  

Los fines que persigue la normativa aragonesa son, entre otros:  

a) La gestión integral de los montes, asegurando la protección, conservación y 

aumento de su diversidad biológica y los procesos evolutivos y ecológicos de la 

cubierta vegetal conforme a las exigencias del interés general, favoreciendo y 

salvaguardando los recursos hídricos de los ecosistemas forestales;  

b) El establecimiento del régimen de defensa y protección de los montes, 

cualquiera que sea su titularidad, regulando sus usos y aprovechamientos, sin 

perjuicio de la adopción, en su caso, de medidas de fomento; 

c) La puesta en marcha de medidas y acciones de prevención y protección de los 

riesgos que amenazan al monte, así como la determinación de los criterios de 

restauración hidrológico-forestal mediante política y planificación forestal.  

Por todo ello, es de esperar que el Plan Forestal de Aragón en su conjunto, tenga efectos 

positivos sobre el medio natural y el paisaje y, especialmente, sobre el medio social 

(mejora de la calidad del aire, entre otras) y económico (bienes y aprovechamientos 

forestales, caza, pesca, apicultura, etc.), contribuyendo además a paliar los efectos 

relativos al cambio climático. 

En la matriz siguiente se analizan las iniciativas, disposiciones, procedimientos, 

medidas y acciones o actuaciones de forma individualizada o de forma general para 

el Instrumento de ejecución que las agrupa. 
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8.1. Matriz de impacto 

En la siguiente matriz de impacto se indica cada una de los 29 instrumentos de ejecución 

y su posible incidencia sobre el medio ambiente de acuerdo con los siguientes criterios: 

se indicará [ + ] cuando el efecto sobre el medio sea positivo o favorable, [ - ] cuando 

sea desfavorable de forma significativa, [ +/- ] cuando el efecto puede ser desfavorable 

a primera vista, pero dependiendo de cómo se aplique o ejecute será favorable, por 

ejemplo, la corrección hidrológico forestal de cauces y será [ 0 ] cuando su efecto no 

sea significativo. 

En la última columna de la matriz se indicará la potencialidad del efecto en general sobre 

el medio ambiente - valoración del efecto potencialmente - según la siguiente 

clasificación: 

 No influye de modo significativo: 0 

 Influencia de intensidad leve: * 

 Influencia de intensidad media: ** 

 Influencia de intensidad alta: *** 

 Influencia de intensidad muy alta:  **** 

 

Las líneas de acción articuladas en el Eje 0 comprenden medidas, procedimientos 

instrumentos y herramientas que no tienen incidencia sobre el territorio, ni efectos 

directos sobre el medio ambiente ni sobre sus componentes del medio físico ni 

biótico, sino que tiene un carácter instrumental y administrativo para facilitar el ejercicio 

de la gestión forestal sostenible a escla operativa de monte en un marco planificado, así 

como facilitar la simplificación de los trámites admistrativos para ello, mediante:  

 El desarrollo territorial de la planificación forestal aragonesa. instrumentos de 

ordenación y gestión forestal sostenible. 

 La disposición de herramientas que impulsen la planificación de la gestión forestal a 

los propietarios forestales municipales y privados. 

 El desarrollo de aplicaciones informáticas que faciliten la elaboración, tramitación 

aprobación de instrumentos de gestión forestal. 

 El establecimiento de procedimientos adecuados de inspección, control y 

seguimiento de los instrumentos de planificación de la gestión forestal sostenible 

 La simplificación de trámites administrativos para agilizar autorizaciones en montes. 

Por estas razones el Eje “0” no se ha incluido en la matriz de impacto. 
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8.2. Descripción y valoración de la incidencia ambiental de las 
iniciativas y otras medidas del Plan Forestal de Aragón 

En los apartados siguientes se realiza una valoración cualitativa de la incidencia 

ambiental del plan sobre los diferentes elementos y factores ambientales. 

EJE “0”: fomento y desarrollo de la planificación forestal. simplificación 

administrativa. 

Como se ha mencionado este eje no tiene incidencia directa sobre el territorio pues 

comprende medidas, procedimientos, instrumentos y herramientas para facilitar el 

ejercicio de la gestión forestal sostenible a escla operativa de monte, su control y 

seguimiento, en un marco planificado y normalizado, así como facilitar la simplificación 

de los trámites admistrativos, articulados por líneas de acción del modo siguiente: 

0.1.- Desarrollo territorial de la planificación forestal aragonesa y los. 

instrumentos de ordenación y gestión forestal sostenible. 

La medida 0.1.1 requiere la modificación de la normativa que regula la tipología, 

contenido y alcance de los instrumentos de ordenación y gestión forestal a escala de 

monte o terreno forestal. Por su parte, la medida 0.1.2 pretende dar un impulso decidido 

a la ordenación de montes gestionados a cargo de la administración forestal autonómica 

en cumplimiento de la vigente ley de montes de Aragón. 

0.2.- Disposición de herramientas que impulsen la planificación y la gestión 

forestal a los propietarios forestales municipales y privados. 

La medida 0.2.1 pretende establecer modelos e itinerarios selvícolas de referencia para 

las principales especies arbóreas dominantes en los bosques aragoneses por regiones 

biogeográficas según su finalidad principal, para la simplificación de los instrumentos de 

gestión mediante adhesión a los itinerarios. Por su parte, la medida 0.2.2 procura 

medidas de fomento (ayudas públicas) y apoyo técnico a la ordenación y gestión forestal 

sostenible en montes patrimoniales municipales, montes colectivos y de particulares de 

gestión privada (que no están a cargo de la administración forestal aragonesa 

0.3.- Desarrollo de aplicaciones informáticas que faciliten la elaboración, 

tramitación aprobación de instrumentos de gestión forestal. 

La medida 0.3.1 requiere la elaboración de un programa informático (BASIPLAN 2) que 

facilite la elaboración de los Instrumentos de Gestión Forestal, conforme a lo dispuesto 

en la normativa revisada, así como la medida 0.3.2 para la creación de una plataforma 

web de Gestión Forestal. 

0.4.- Establecimiento de procedimientos de inspección, control y seguimiento de 

los instrumentos de planificación, ordenación y gestión forestal sostenible.  

Para ello se propone un Informe anual y Memoria quinquenal (medida 0.4.1) de 

evaluación del grado de cumplimiento o ejecución del Plan Forestal de Aragón que 

requiere su revisión decenal. 
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Ade más la medida 4.2. dispone un Registro Administrativo de Montes Ordenados y  

Certificados, así como el establecimiento de procedimientos sistemáticos de inspección, 

control y seguimiento de la planificación, ordenación y gestión forestal sostenible a 

escala comarcal y de monte. 

0.5.- Simplificación de los trámites administrativos para agilizar autorizaciones en 

montes. 

Para ello se dispone la medida 0.5.1 para posibilitar la adjudicación de aprovechamientos 

que se contemplen en el Plan Especial del instrumento de gestión forestal que se 

redacte a tal efecto tanto en montes de gestión pública como privada, así como (0.5.2) 

unificar el Órgano Competente para la aprobación de los Instrumentos de Gestión 

Forestal tanto en montes de gestión pública como privada. 

También se propone la simplificación de procedimientos y coordinación administrativa 

para la tramitación de autorizaciones de usos y actividades recreativas en montes 

gestionados por la administración forestal aragonesa (0.5.3), así como de subvenciones 

y autorizaciones de aprovechamientos forestales en montes no gestionados por la 

administración forestal (0.5.4). 

Por su parte la medida 0.5.5 pretende la realización de subastas anuales regionales de 

aprovechamientos de madera para dinamizar la venta y estimular al sector forestal 

privado. Convenios con entidades locales propietarias de montes gestionados por la 

administración forestal autonómica. La medida 0.5.6 requiere la creación de una 

Plataforma Digital on line de acceso público para procurar la adecuada información, 

divulgación y publicidad en tiempo real de la oferta de usos y actividades recreativas o 

privativas en los montes aragoneses. 

Finalmente, la medida 0.5.7 pretende la reactivación de la Mesa de la Madera, como 

órgano institucional de interlocución y representación de las instituciones y actores 

implicados para la promoción del uso de productos tradicionales e innovadores 

derivados de la madera en la construcción sostenible y la bioeconomía circular 

(sustitución de bolsas de plástico por bolsas biodegradables derivadas de la madera). 

 

EJE I - Conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural aragonés 

y prestación de otros servicios ecosistémicos, ambientales y sociales 

I.1.- Conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural aragonés y 

prestación de otros servicios ecosistémicos, ambientales y sociales 

Las actuaciones incluidas en el instrumento de ejecución I.1 sobre conservación de la 

biodiversidad y el patrimonio natural aragonés y prestación de otros servicios 

ecosistémicos, ambientales y sociales, son en su conjunto beneficiosas para la 

biodiversidad (para la flora, fauna y los hábitats), así como para los espacios protegidos 

y la Red Natura 2000 y para el paisaje y patrimonio cultural. Estas medidas en su 

conjunto tienen por objetivo mejorar el estado ambiental y forestal de los montes 

aragoneses.  
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Importante es la medida I.1.5. a través de la cual se establecen los criterios para la 

mejora de la diversidad tanto específica como estructural de las masas forestales, 

reduciendo así la vulnerabilidad a los incendios forestales o como medida de adaptación 

al cambio climático, promoviendo su conservación y mejora. 

Cabe destacar la medida I.1.6. para poner en valor, a través de la implementación de 

pagos por servicios ambientales, los servicios ambientales de regulación, provisión y 

servicios culturales producidos por el medio forestal aragonés. 

Así mismo, se considera en especial positiva la medida I.1.7. por la importancia y 

necesidad de crear y mantener corredores para la fauna y la flora y en general para 

mantener y conectar los espacios y ecosistemas protegidos y/o en buen estado de 

conservación.  

I.2.- Servicios ambientales. Contribución a la mitigación de emisiones y fijación 

de carbono 

La contribución del plan a la mitigación de emisiones y fijación de carbono se centra en 

el fomento y promoción de proyectos de reforestación como medida de compensación 

de emisiones de GEI. El efecto de dichos proyectos de reforestación será positivo para 

la biodiversidad, los espacios protegidos y el paisaje siempre y cuando se definan unas 

directrices para que las reforestaciones se diseñen bajo criterios ecológicos compatibles 

con los sistemas forestales naturales presentes en Aragón. La valorización económica 

de los servicios ambientales tiene un efecto positivo tanto en los factores del medio 

biótico y abiótico ya que ayudan a conservar las masas forestales aragonesas. 

I.3.- Estrategia aragonesa para la conservación y mejora de los recursos genéticos 

forestales 

Este grupo de medidas tendrá un impacto positivo para la conservación de la 

biodiversidad genética del medio forestal de Aragón. Asimismo, estas medidas se 

proponen para asegurar el mantenimiento del acervo genético de los diversos rodales y 

especies aragonesas, por lo que también se considera que tendrán un impacto positivo 

a futuro sobre los usos y aprovechamientos forestales, ya que el mantenimiento de la 

diversidad genética favorece la resiliencia de los montes aragoneses adaptándolos a los 

efectos del cambio climático (plagas, incendios forestales). 

I.4.- Plan de uso recreativo y privativo en los espacios forestales de Aragón 

Este grupo de medidas se considera favorable para el medio forestal aragonés, 

principalmente sobre el medio social, cultural y económico, regulando y poniendo en 

valor el uso de los montes y compatibilizando su conservación.  

Cabe destacar la medida I.4.6. para el análisis y evaluación de riesgos, capacidad de 

acogida y afluencia en áreas recreativas y la I.4.7. para el mantenimiento, adecuación y 

mejora de acceso, infraestructuras y equipamientos de uso recreativo y educativo en 

montes, por las que se verán beneficiados tanto el público en general como la 

biodiversidad a través del control de acceso a determinados espacios, de la mejora en 

la prestación de los servicios recreativos y de la divulgación de los valores naturales y 

culturales del territorio, lo que motivará a la población a valorar y conservar el patrimonio 

natural aragonés. 
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EJE II - Prevención, protección, salud, seguridad y defensa del monte 

aragonés ante riesgos naturales y ambientales 

II.1.- Estrategia forestal de prevención y adaptación de los bosques aragoneses al 

cambio climático 

El conjunto de medidas se considera positiva para la conservación y recuperación de la 

biodiversidad a través de medidas de naturalización de masas forestales.  

La adaptación a través de la implementación de una selvicultura que mejore el estado 

ecológico de las masas repercute directamente en la conservación de las mismas 

haciéndolas más resistentes y resilientes a los riesgos naturales y ambientales, 

asegurando su permanencia y la provisión de los servicios ecosistémicos de regulación 

del ciclo hidrológico, protección del suelo y fijación de CO2, entre otros. 

El medio socioeconómico también se ve favorecido por la dinamización del empleo que 

supone la ejecución de los tratamientos selvícolas necesarios para alcanzar los 

objetivos de adaptación al cambio climático descritos en estas medidas. 

II.2.- Plan estratégico de protección, restauración y mejora del medio forestal y 

natural (riesgos hidrológicos y erosivos) 

En conjunto las medidas contempladas en este instrumento mejorarán el estado del 

medio forestal teniendo un efecto positivo especialmente sobre el medio físico en lo que 

respecta a la reducción de la erosión y el equilibrio del balance hidrológico. 

La medida II.2.4 Plan de obras de corrección hidrológica forestal de cauces torrenciales, 

ramblas y barrancos puede tener impactos negativos sobre el medio fluvial, ya que 

pueden suponer un obstáculo para el desplazamiento de la fauna acuática y la alteración 

de la dinámica fluvial (procesos de erosión y sedimentación), si bien, los proyectos 

correctamente diseñados y ejecutados, compatibilizando criterios ecológicos y técnicas 

de bioingeniería pueden tener un efecto nulo o positivo sobre el sistema fluvial. 

Desde el punto de vista paisajístico, igualmente, son estructuras artificiales en un 

entorno natural, por lo que sería preciso estudiar caso a caso y plantear las medidas 

correctoras más adecuadas para integrarlas en el paisaje. 

Idéntico tratamiento tiene la medida II.2.7 Plan de defensa contra aludes en la que se 

intenta controlar un suceso natural que puede tener efectos positivos sobre el 

ecosistema forestal al favorecer su regeneración y diversidad estructural, abriendo 

claros en bosques estancados. 

En situación similar se encuentra la medida II.2.2 Plan de repoblaciones forestales 

protectoras para el control de la erosión ya que el criterio de protección frente a riesgos 

hidrológicos y erosivos puede ir en contra de otros criterios ecológicos en los que se 

persiga alcanzar un ecosistema forestal con una diversidad específica y estructural 

característico de las etapas climácicas de la sucesión ecológica. 
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II.3.- Estrategia aragonesa de sanidad forestal, control y seguimiento de la salud 

de los bosques aragoneses 

Estas medidas tendrán un especial impacto positivo sobre los ecosistemas forestales. 

Dentro de esta estrategia hay medidas cuya aplicación tendrá un efecto directo sobre 

las masas forestales como los programas de actuación fitosanitaria contra los 

principales agentes patógenos (II.3.7), el fomento o reanudación de tratamientos con 

métodos de biológicos (II.3.8 y II.3.9), o la divulgación de información e instrucciones 

fitosanitaria (II.3.14 y II.3.15) o la formación de agentes medioambientales (II.3.16) que 

ayudará a detectar masas vulnerables o afectadas previniendo consecuencias 

irrecuperables. 

El resto de medidas se consideran igualmente positivas y complementarias a las 

anteriores, se considera que su efecto sobre el medio será indirecto a través de la 

implementación de las medidas descritas anteriormente. La prevención y las 

actuaciones fitosanitarias son fundamentales para la conservación de las masas 

forestales por lo que se considera que tienen un efecto directo positivo sobre el medio 

físico y biótico ayudando a mantener los ecosistemas forestales, sus servicios 

ambientales y el paisaje natural aragonés y en consecuencia los usos y 

aprovechamientos existentes. 

Por lo tanto, se considera que la implementación de estas medidas tendrá un efecto 

positivo sobre los objetivos descritos en otros instrumentos del Plan Forestal de Aragón 

como el I.1 Estrategia aragonesa para la conservación y mejora de la biodiversidad y 

los hábitats forestales, I.2 Servicios ambientales. Contribución a la mitigación de 

emisiones y fijación de carbono, II.1 Estrategia forestal de prevención y adaptación de 

los bosques aragoneses al cambio climático, II.2 Plan estratégico de protección, 

restauración y mejora del medio forestal y natural (riesgos hidrológicos y erosivos) y II.4 

Plan estratégico de prevención y defensa contra incendios forestales. 

II.4.- Plan estratégico de prevención y defensa contra incendios forestales 

Las medidas dentro de este instrumento de ejecución se consideran positivas para la 

conservación de las masas forestales y de los servicios ambientales que ofrecen 

(sumidero de carbono, regulación del ciclo hidrológico y protección del suelo y su 

fertilidad).  

Se han evaluado como positivas aquellas que afectan directamente a su conservación, 

ya sea a través del desarrollo de normas y decretos (II.4.1 y II.4.2, II.4.4), acceso a 

ayudas económicas para mantener el paisaje en mosaico (II.4.13) así como el 

seguimiento de la ejecución de los planes de autoprotección (II.4.15). 

Destacar que la implementación de las quemas prescritas (II.4.6) deberá ir asociada a 

una formación especializada de los agentes y personal técnico en dicha especialidad y 

de unas vías de comunicación que agilicen los trámites para que se normalice el uso del 

fuego como herramienta de prevención.  

Comentar que esta línea puede beneficiarse de los efectos de la aplicación de otras 

medidas del Plan Forestal como las definidas en los instrumentos de ejecución I.1 

Estrategia aragonesa para la conservación y mejora de la biodiversidad, II.1 Estrategia 
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de prevención y adaptación al cambio climático, II.2 Plan estratégico de protección, 

restauración y mejora y II.3 Estrategia de sanidad forestal, control y seguimiento de los 

bosques aragoneses ya que los ecosistemas forestales más próximos a un estado 

ecológico óptimo natural son menos vulnerables y más resilientes a los incendios 

forestales. 

EJE III - Revalorización del monte y reactivación socioeconómica del sector 

forestal aragonés para su incorporación a la bioeconomía circular (empleo 

y economía verde) 

III.1.- Plan de valorización, fomento e incremento de la calidad y capacidad 

productiva del monte aragonés. promoción y dinamización del mercado de 

productos forestales 

Todas las medidas propuestas en esta línea tienen un efecto positivo sobre el medio 

socioeconómico aragonés al poner en valor el sector forestal y dinamizar el mercado de 

productos forestales tanto maderables como no maderables. 

Las medidas encaminadas a la mejora de la calidad y capacidad productiva a través de 

instrumentos de gestión como son la ordenación de montes o la certificación forestal 

favorecen la conservación de los ecosistemas forestales.  

Los efectos de las repoblaciones productivas sobre la biodiversidad pueden ser 

beneficiosos siempre y cuando se tengan en cuenta criterios de gestión sostenible como 

los perseguidos por determinados sistemas de certificación forestal (FSC). 

III.2.- Plan de movilización de recursos forestales inmovilizados. Promoción de la 

multifuncionalidad del monte y diversificación de la producción forestal 

Todas las medidas propuestas en esta línea tienen un efecto positivo sobre los usos, 

aprovechamientos y actividades económicas vinculadas al sector forestal. 

Cabe destacar el efecto positivo sobre el medio biótico de las medidas III.2.4 y III.2.5, 

relacionadas con los resalveos de quercíneas en monte bajo y la diversificación y 

regulación del aprovechamiento de los recursos forestales. Ambas medidas promueven 

una mejora del estado ecológico de los ecosistemas forestales al diversificar su 

estructura a la vez que favorecen la conservación de los paisajes culturales asociados 

a determinados usos tradicionales. 

La medida III.2.6 Plan de mejora de accesibilidad a montes de interés productivo puede 

tener un impacto negativo sobre el suelo al incrementar el tamaño de los accesos debido 

al aumento del peso máximo autorizado en pistas y vías de saca de madera. Las pistas 

y vías de saca de nueva construcción podrán tener un efecto negativo sobre la 

biodiversidad por lo que se deberá analizar cada proyecto individualmente.  

III.3.- Plan de concentración y dinamización de la propiedad forestal aragonesa  

Se consideran positivas las dos medidas propuestas tanto por la dinamización del sector 

forestal a través del fomento del asociacionismo y la promoción e incentivos para la 

gestión en común de los recursos silvopastorales, como la gestión de tierras 

abandonadas. Ambas tienen un efecto positivo sobre el medio socioeconómico lo cual 
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conlleva la estabilidad y mejora de la propiedad forestal que asegurará el 

aprovisionamiento de los principales servicios ambientales. 

III.4.- Estrategia aragonesa para el aprovechamiento de biomasa forestal con fines 

energéticos 

El conjunto de medidas que recoge esta línea estratégica introduce una nueva fuente 

de ingresos económicos para el sector forestal aragonés y una menor dependencia 

energética de otros sectores, lo cual tiene un efecto positivo sobre el medio 

socioeconómico al potenciar los usos y aprovechamientos de la biomasa forestal con 

fines energéticos. Cabe destacar la reducción de residuos vegetales agrícolas y 

forestales que en esta circunstancia pasan a ser recursos energéticos. 

No hay que olvidar que la promoción de esta fuente de energía renovable no tiene un 

efecto positivo sobre el cambio climático ya que la combustión de la biomasa libera CO2 

a la atmósfera por lo que no estaría dentro de las fuentes energéticas libres de carbono 

que persiguen las estrategias de descarbonización del sector energético. Por ello, al 

tiempo que es motor de desarrollo sostenible también puede tener un efecto 

desfavorable sobre la mitigación de los efectos del cambio climático, aunque, por otra 

parte, si su empleo reduce el uso de otros combustibles fósiles con mayores emisiones 

de GEI, el efecto será ligeramente positivo sobre el cambio climático. 

 

III.5.- Promoción y fomento del tejido empresarial e industrial para la reactivación 

del sector forestal aragonés 

Todas las medidas propuestas en esta línea tienen un efecto positivo sobre los usos, 

aprovechamientos y actividades económicas vinculadas al sector forestal. 

Un efecto positivo puede tener la ayuda a emprendedores y empresas forestales (III.5.2) 

que centren su actividad en zonas despobladas y/o deprimidas. 

Destacar el efecto positivo sobre la gestión de residuos que conlleva la promoción y 

fomento de productos derivados de la madera (III.5.4 y III.5.5) en detrimento de otros 

productos sintéticos que conllevan mayores problemas medioambientales en su gestión 

o retirada a vertedero.  

III.6.- Plan especial de conservación y transformación de choperas gestionadas a 

cargo de la administración forestal autonómica aragonesa 

Se considera que todas las medidas propuestas en este apartado tienen un efecto 

positivo sobre el medio. Sobre todo, aquellas encaminadas a la transformación de las 

choperas de producción a sotos ribereños (III.6.4 y III.6.5).  

Los procesos erosivos de las márgenes y cauces, favorecidos por la simplificación o 

ausencia de la estructura horizontal en bandas de vegetación riparia, se verán reducidos 

con la restauración de los sotos, mejorando la calidad del ecosistema fluvial. 

Un ecosistema fluvial en estado óptimo brinda un espacio de relajación y sosiego a la 

sociedad lo que tiene un efecto positivo sobre la salud. 
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III.7.- Plan de fomento y desarrollo de ganadería extensiva en el monte aragonés 

como herramienta de gestión forestal sostenible (conservación de la 

biodiversidad y usos tradicionales) 

Uno de los graves problemas del medio rural en Aragón es el abandono de los usos 

tradicionales y el despoblamiento, lo que conlleva a la pérdida de pastos y praderas 

dando paso a la colonización de especies pioneras de las etapas seriales más bajas 

(matorralización). Este fenómeno conlleva una importante pérdida de biodiversidad 

asociada a estos sistemas silvopastorales y a una mayor vulnerabilidad a sufrir 

incendios forestales. 

Las medidas de recuperación de usos silvopastorales promovidas en este apartado 

tienen un efecto positivo sobre el medio biótico y sobre la diversificación de usos, 

aprovechamientos y actividades económicas en el sector forestal. 

EJE IV - Desarrollo y mejora del conocimiento, información y la cultura 

forestal aragonesa 

Este eje tendrá un efecto positivo sobre el medio socio-económico en particular sobre 

los usos, aprovechamientos y actividades económicas, principalmente a través de las 

medidas del instrumento IV.2 Programas de educación, formación y capacitación 

forestal, por las cuales se pone en valor, se actualiza y profesionaliza el sector forestal 

a través de la formación tanto del personal de la administración como de otros agentes 

del sector. 

Los otros apartados IV.1. Plan de acceso a la información, divulgación y comunicación 

forestal. Canal digital de participación social (accesibilidad y visibilidad) y IV.3. 

Programas de investigación forestal, desarrollo, innovación y transferencia tecnológica. 

Fomento del emprendimiento en el sector forestal, son complementarios al 

anteriormente descrito. 

La implementación de los tres instrumentos de ejecución favorecerá que el sector 

forestal se posicione como uno de los sectores importantes e incipientes, contribuyendo 

considerablemente a la economía aragonesa. 

EJE V - Modelo de gobernanza del monte aragonés: administración, planificación 

y gestión forestal sostenible 

V.1.- Desarrollo normativo reglamentario previsto en la ley de montes de Aragón 

Las medidas en general tendrán un impacto positivo en los usos, aprovechamientos y 

actividades económicas. Concretamente la medida V.1.4 puede ser positiva para que 

se mantenga la diversidad micológica de los montes aragoneses, y que no se vean 

excesivamente afectados. En cambio, la medida V.1.3 puede ocasionar problemas de 

erosión y afecciones por ruido a fauna por la creación de vías y por el tránsito de 

vehículos. Deberá estudiarse detenidamente su localización y la no afección a fauna 

sensible. 
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V.2.- Iniciativas legislativas y modificaciones de normativa forestal propuestas por 

el plan forestal de Aragón 

La regulación del acceso a pistas de montes públicos (V.2.1) puede ser positiva para 

controlar el acceso y evitar la erosión y el excesivo paso de vehículos. El resto de 

medidas no tienen ningún efecto en el medio. 

V.3.- Normas, instrucciones y pliegos de condiciones y prescripciones técnicas y 

facultativas de uso, aprovechamiento y gestión forestal sostenible en montes 

gestionados a cargo de la administración forestal autonómica 

El bloque de medidas tiene un efecto positivo para la biodiversidad, los espacios 

naturales protegidos y la Red Natura 2000, así como para los usos, aprovechamientos 

y actividades económicas, debido a que las medidas van encaminadas a establecer 

condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución del aprovechamiento de los recursos 

no maderables del monte, apostando por la multifuncionalidad y la conservación del 

paisaje natural y cultural asociado a la diversidad de dichos aprovechamientos. 

Se considera que cualquier regulación equilibrada y controlada es una medida positiva 

para poner en valor los aprovechamientos y gestionar de una manera sostenible los 

recursos forestales.  

V.4.- Directrices y criterios orientadores de gestión forestal sostenible. Modelos e 

itinerarios selvícolas de referencia 

Todas las medidas descritas tienen un efecto directo sobre los primeros tres ejes del 

Plan: Eje I “Conservación de la biodiversidad y el patrimonio natural aragonés y 

prestación de otros servicios ecosistémicos, ambientales y sociales”, Eje II “Prevención, 

protección, salud, seguridad y defensa del monte aragonés ante riesgos naturales y 

ambientales” y el Eje III “Revalorización del monte y reactivación socioeconómica del 

sector forestal aragonés para su incorporación a la bioeconomía circular (empleo y 

economía verde)”, al definir las directrices y criterios de gestión forestal sostenible para 

la implementación de determinadas medidas como las reforestaciones con objetivos de 

mitigación de emisiones (I.2), los planes repoblaciones con fines protectores (II.2), los 

proyectos de compensación de emisiones, la diversificación estructural y específica de 

repoblaciones (II.1 y II.2), o el plan estratégico de prevención de incendios forestales 

(II.4). 

Las medidas orientadas al impulso de la ordenación de montes públicos y privados, y a 

la certificación de la gestión sostenible, son favorables para la conservación y mejora de 

las masas forestales, de su biodiversidad y el paisaje, e indirectamente para los servicios 

que brindan. 

V.5.- Observatorio forestal aragonés: sistema integrado de información, 

cartografía y banco de datos del medio forestal. Fondo documental de los montes 

y vías pecuarias de Aragón. (Disponibilidad y transparencia)  

Las medidas descritas en este apartado tienen un efecto positivo sobre el medio socio-

económico al favorecer el conocimiento del estado de conservación del medio forestal 

a través de la recopilación de información y su implementación en un sistema de 

información y cartografía temática. 
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V.6.- Plan de defensa y seguridad jurídica de la propiedad forestal pública. 

Declaración de montes protectores de interés general 

Las medidas serán positivas para la mejora del medio social y económico. Destacan las 

medidas V.6.5 y V.6.7. por las que se incorpora la figura de MUP en el planeamiento 

urbanístico como “suelo no urbanizable de protección especial” y por la que se impulsa 

la declaración de montes protectores, respectivamente. La implementación de dichas 

medidas tiene un efecto positivo sobre la conservación de los ecosistemas forestales y 

los servicios ecosistémicos que proveen. 

V.7.- Plan de defensa y seguridad jurídica del dominio público de las vías 

pecuarias 

El Plan de defensa y seguridad jurídica de las vías pecuarias tendrá un impacto nulo 

con el medio físico o biótico, y un efecto positivo especialmente en la conservación del 

paisaje y del patrimonio cultural y en las actividades económicas (uso recreativo) que 

se deriven de la puesta en valor de estas infraestructuras tradicionales de uso público. 

V.8.- Acuerdos o mecanismos y procedimientos de coordinación 

interadministrativa con otras direcciones y departamentos. Cooperación 

institucional 

Estas medidas serán positivas para los usos, aprovechamientos y actividades 

económicas del medio ya que implementará la creación de acuerdos, procedimientos y 

mecanismos de cooperación entre administraciones que facilitará y mejorará la gestión 

sostenible del medio forestal aragonés. 

V.9.- Acuerdos o mecanismos de colaboración y representación sectorial 

Las medidas comprendidas en este apartado tienen un efecto positivo sobre el medio 

socio-económico al promover y poner en valor los recursos forestales no maderables a 

través de la constitución de la Mesa Micológica (V.9.3) y los usos recreativos a través 

de la Mesa de Uso 

8.3. Resumen de la relación del Plan con los aspectos más relevantes del 
medio natural, social, patrimonial y económico.  

A modo de resumen se incluye en los siguientes apartados la relación o efectos que 

tendrá el Plan Forestal de Aragón sobre los aspectos del medio físico, biótico, 

patrimonial, paisaje, social (salud humana) y económico, tratados en el análisis que se 

ha realizado de cada uno de los instrumentos de ejecución y sin olvidar la contribución 

del Plan forestal (efectos) sobre el cambio climático. 

8.3.1. Relación del plan con el cambio climático (adaptación y mitigación) 

Las líneas diseñadas versan en la disminución de los efectos negativos del cambio 

climático, apoyando la gestión sostenible del monte como sumidero de CO2. Así, para 

la consecución de este objetivo se contempla la programación de actuaciones 

encaminadas a mantener, mejorar y/o aumentar las superficies ocupadas por especies 

arbóreas en zonas forestales de Aragón, con lo que se conseguirá aumentar el efecto 

sumidero de CO2 que ejercen y, por tanto, influyendo positivamente en la mitigación 
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del cambio climático. Además, con el diseño de actuaciones encaminadas a la 

protección de las masas forestales frente a incendios forestales que impliquen la 

reducción de la cubierta arbórea (selvicultura y gestión adaptativa al cambio climático), 

se reducirá la incidencia de estos siniestros sobre los montes y, consecuentemente, 

disminuirá la emisión de CO2 con motivo de la combustión y mejorará su captación por 

los sistemas forestales. 

Del mismo modo, al potenciar la producción y empleo de biomasa forestal, así como 

fomentar el uso de otros productos naturales de carácter forestal (bioeconomía o 

economía hipocarbónica), se reducirá el consumo de combustibles fósiles, 

reduciéndose también la emisión a la atmósfera de CO2 que de esta manera quedaría 

retenido en las reservas. El impacto sobre el clima se prevé por tanto positivo, no 

detectándose actuaciones relevantes que pudiesen resultar perjudiciales.  

Las formaciones forestales, a la vez que sumideros de CO2, son una importante fuente 

de oxígeno. Esta emisión de oxígeno a la atmósfera mejora la calidad del aire, por lo 

que las actuaciones encaminadas a la protección y mejora de las formaciones forestales 

tendrán unas repercusiones positivas sobre la atmósfera; al igual que en el caso 

anterior, todas las actuaciones que impliquen manejo de la vegetación van a influir en el 

balance de emisión de oxígeno. 

Según un estudio del Centro de Investigación Ecológica y Aplicaciones Forestales 

(CREAF) de la Universidad Autónoma de Barcelona, los bosques españoles tienen una 

importante capacidad de mitigación del cambio climático ya que retienen el 15% de las 

emisiones de dióxido de carbono (CO2) que se producen en España, lo que supone 

alrededor de 65 millones de toneladas, a razón de unas 5 toneladas de media por cada 

una de las 13 millones de hectáreas arboladas que existen. 

La capacidad de retención del CO2, uno de los gases más destacables en relación con 

el cambio climático, varía en función de la zona. De este modo los expertos calculan 

que en el norte de España la fijación de los bosques es de 7 toneladas por hectárea y 

año, mientras que en el sur esta cifra se reduce hasta las 2 toneladas.  

La gestión de los bosques es un elemento muy esencial para asegurar su papel como 

sumideros de CO2 y mitigador del cambio climático. Los bosques españoles son 

relativamente jóvenes, lo que favorece su capacidad crecimiento y absorción, por lo que 

una correcta gestión sostenible de las masas arboladas puede favorecer el crecimiento 

y la captación global de CO2. 

8.3.2. Efectos previsibles sobre el medio físico 

Las aportaciones que hacen los bosques y la vegetación en lo que respecta al medio 

físico pueden relacionarse, considerando un buen estado del medio forestal, con la 

protección del suelo y el mantenimiento de la calidad de los recursos naturales, 

mediante la suavización de las condiciones climáticas, la regulación del ciclo hídrico, la 

mejora de los procesos edáficos, la conservación del suelo con el control de la erosión, 

la mejora de la calidad del aire atmosférico, la mejora en la calidad del agua, la 

diversificación del paisaje, etc. y, por otro, con la preservación de las infraestructuras 

antrópicas, mediante el mantenimiento de la capacidad productiva de los terrenos 
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agrícolas, la reducción del riesgo de inundaciones, la protección de carreteras, vías de 

tren, redes eléctricas, poblaciones, etc. y, de alguna manera, también se mejora la vida 

útil de los embalses. 

El Plan promoverá actuaciones de mejora del medio forestal, lo que redundará en una 

mejora del medio físico, aunque es posible que para alcanzar estos fines se produzcan 

algunos efectos negativos desde el punto de vista paisajístico, al simplificar masas 

forestales de alta densidad, reforestar espacios abiertos con fines productivos, o por la 

incorporación de elementos que puedan disminuir la calidad paisajística, como la 

dotación de nuevos equipamientos de uso público (vías de saca, caminos forestales, 

etc.) o el impulso a la creación de industrias de producción de bioenergía, entre otros.  

No obstante, existen instrumentos y mecanismos legales que evitarán o minimizarán 

estos efectos negativos para cada caso concreto y, en la propia adecuación, se deberán 

contemplar directrices para su prevención. 

8.3.3. Efectos previsibles sobre el medio natural 

Las actuaciones de la planificación que suponen el manejo directo de la vegetación 

atenderán aquellas directrices que aseguren que dichas actividades se encaminen a la 

conservación y mejora de las masas forestales existentes, así como la creación de 

nuevas formaciones que enriquezcan el medio natural, todo ello bajo el principio rector 

de impulsar la economía verde. 

Algunas de las actuaciones que se articulan dentro de los ejes del Plan conllevan la 

protección de la vegetación frente a riesgos y amenazas, como incendios forestales, 

plagas y enfermedades u otros agentes nocivos.  

También el Plan contempla actuaciones que potencian la restauración hidrológico-

forestal (conservación, defensa y recuperación de la estabilidad y fertilización del suelo, 

la regulación de escorrentías, consolidación de cauces y laderas…), la prestación de 

servicios forestales (servicios ambientales o servicios ecosistémicos) y la custodia del 

territorio. 

En resumen, y de forma generalizada, las actuaciones planificadas en el Plan Forestal 

tendrán un efecto positivo sobre el medio natural, siempre que las actuaciones que se 

prevean sean compatibles con la conservación de la biodiversidad, especialmente de la 

flora y fauna amenazada de Aragón, así como con la gestión de los tipos de hábitats de 

interés comunitario y, en definitiva, con la protección y conservación de los espacios 

naturales que se han declarado Espacios protegidos por los elementos y valores 

naturales que contienen. 

8.3.4. Efectos previsibles sobre el paisaje y el patrimonio cultural  

La vegetación, tras el relieve, es el elemento más importante del paisaje, lo que resulta 

indicativo de la importancia que cualquier actuación que afecte a este elemento puede 

tener desde un punto de vista paisajístico. En atención a la planificación objeto de 

evaluación se puede afirmar que como resultado de su ejecución, los impactos se 

producirán principalmente en las áreas paisajísticas asociadas a las categorías 

relacionadas con usos forestales. En todo caso, el Plan establecer las directrices para 

que la planificación a desarrollar tenga como efecto diversificar las áreas paisajísticas y 
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que se establezcan directrices directas al respecto de la pluralidad de especies en las 

restauraciones.  

Respecto al tipo de efectos previsibles, en la mayoría de los casos, el Plan promueve 

actuaciones de enriquecimiento del paisaje, si bien es necesario citar posibles 

impactos negativos, como la simplificación del paisaje, derivados de las reforestaciones 

con fines productivos o de la incorporación de elementos que puedan disminuir la 

calidad del paisaje.  

Del mismo modo, se deberá tener en cuenta el patrimonio cultural para minimizar en 

la medida de lo posible cualquier efecto negativo de las actuaciones previstas a través 

del Plan, sobre los elementos culturales y arqueológicos a proteger. Los bienes de 

interés cultural aragoneses quedan regulados en el Decreto 227/2010, de 14 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural, del 

Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés, del Inventario del Patrimonio Cultural 

Aragonés y del Censo General del Patrimonio Cultural Aragonés y por la Ley 3/1999, de 

10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. Tras consultar el Catálogo de Bienes de 

Interés General de Aragón, en caso de que alguna de las acciones prevean una posible 

afección a estos bienes, esta deberá ser notificada y estudiada particularmente, con el fin 

de gestionar la afección y evitar los daños.  

8.3.5. Efectos previsibles sobre bienes de interés público 

Entre los bienes de interés público se encuentran las vías pecuarias, que en principio 

no tienen por qué verse afectadas negativamente por las actuaciones que se 

establezcan a partir del Plan. Están reguladas a través de la Ley 10/2005, de 11 de 

noviembre, de vías pecuarias de Aragón. En caso de que se produjera la ocupación 

temporal o permanente de algún tramo o vía pecuaria, se solicitarán las 

correspondientes autorizaciones al organismo competente de Aragón, y se establecerán 

aquellas medidas de reposición que sean necesarias para paliar el efecto negativo. 

Una de las actuaciones previstas en el Plan (I.1.7.) implica la incorporación de las vías 

pecuarias en la Red Estratégica de Corredores Ecológicos que se pretende diseñar, de 

forma que se establezca una conectividad ecológica en el territorio forestal aragonés. Al 

igual que las vías pecuarias, los tramos fluviales, como ecosistemas singulares, 

quedarían integrados en la conservación del medio y del patrimonio al mismo tiempo, 

potenciando su valor ecológico. 

Los montes públicos, como bienes de interés público son los ámbitos territoriales sobre 

los que actuará más directamente el plan y, por tanto, los efectos previstos serán cuando 

menos positivos. El Eje III está directamente vinculado con la propiedad forestal. 

8.3.6. Efectos previsibles sobre la salud humana 

Los montes deben ser defendidos de los agentes nocivos que pongan en peligro el 

cumplimiento de sus funciones económicas, sociales, ecológicas, así como la salud 

humana. A tal fin, se debe proceder a la vigilancia, prevención, localización y estudio de 

las plagas y enfermedades forestales y a la prestación a terceros de asesoramiento y 

ayuda técnica para su tratamiento. Su correcta gestión puede evitar importantes 
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problemas como los incendios forestales, cuyos gases y partículas pueden afectar 

directamente a la población expuesta. Así mismo, puede evitar grandes riesgos y 

amenazas fitosanitarias, al igual que una correcta gestión puede reducir el impacto por 

erosión por su correcta protección del suelo. 

Los incendios y la contaminación atmosférica 

Los incendios forestales, además de provocar la pérdida de cubierta vegetal, la 

degradación del suelo y la muerte de los seres vivos y de sus hábitats, son también los 

responsables del 20% de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) que se producen 

como consecuencia de las actividades humanas. 

Además de las emisiones de CO2, durante un incendio también se generan monóxido 

de carbono (CO), metano (CH4), óxidos de nitrógeno (NOX), amoníaco (NH4) y partículas 

sólidas. Con la luz solar, estos gases participan en reacciones químicas que producen 

ozono (O3) troposférico, un peligroso contaminante. 

Todas estas emisiones provocadas por los incendios contribuyen al aumento del cambio 

climático. Los principales efectos que se van a producir serán un aumento medio de las 

temperaturas y un descenso de las precipitaciones. Esta tendencia va a provocar, a su vez, 

que se incremente el riesgo de incendio. En definitiva, es un proceso que se retroalimenta. 

Por tanto, todas las actuaciones previstas en el Plan que conllevan la prevención de 

incendios forestales están contribuyendo a mitigar el cambio climático, a mantener la 

cubierta vegetal, la biodiversidad y el paisaje, a mantener una buena calidad del aire y 

en definitiva será positivo para la población y la salud humana. 

8.3.7. Efectos previsibles sobre la Socioeconomía 

Las directrices y criterios del plan forestal regional estan dirigidos a impulsar un 

desarrollo socioeconómico sostenible del medio rural aragonés, fomentando la 

generación de empleo y de tejido empresarial basado en los recursos forestales 

autonómicos y el fomento de su comercialización (economía y empleo verde).  

La previsión es potenciar las múltiples funciones que cumplen las formaciones forestales 

y que esta potenciación tenga una repercusión directa sobre la calidad de vida de las 

poblaciones rurales y su fijación en el territorio, tanto desde un punto de vista 

socioeconómico como ambiental. En cuanto a las poblaciones urbanas, la ejecución de 

la planificación prevista también tendrá efectos positivos, en tanto en cuanto serán 

también receptores de los beneficios ambientales derivados de la planificación 

estratégica de los recursos forestales y/o naturales.  

Como efectos positivos previsibles y directos sobre factores como el clima, la atmósfera 

o el agua, se citan el fomento de la función recreativa y cultural de los espacios 

forestales, la diversificación del paisaje rural (función estética), mantenimiento de los 

ciclos biogeoquímicos (calidad del aire), provisión de espacios naturales para la fauna y 

flora silvestres (ecosistemas forestales), la amortiguación de perturbaciones naturales 

(clima), mejora de la regulación hídrica (disponibilidad de agua en cantidad y calidad) o 

sujeción del suelo y regulación de nutrientes (formación y mejora de suelo productivo y 

protector), entre otros. 
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Entre los objetivos del Plan Forestal se encuentra la promoción del disfrute social, 

recreativo y cultural del monte. Se promueven e incentivan medidas encaminadas al 

contacto, conocimiento y disfrute de la naturaleza por parte de toda la sociedad. En esta 

línea, con objeto de garantizar la conservación, protección, restauración, fomento y 

aprovechamiento de los montes en la región, promoviendo el uso ordenado y la gestión 

sostenible de sus recursos, se promoverá el deslinde de montes catalogados de utilidad 

pública. 
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9. Medidas ambientales para paliar los posibles efectos 
significativos de la aplicación del Plan forestal sobre el 
medio y medidas de control.  

Dada la filosofía del Plan Forestal, no se esperan efectos negativos significativos, si 

bien estos pueden darse de forma directa o indirecta durante la ejecución de algunas 

actuaciones que emergerán del Plan, como en el caso de la corrección de cauces 

(iniciativa II.2.4) para reducir los efectos de avenidas y limitar la erosión de los cauces y 

otros riesgos añadidos derivados de inundaciones. Estas medidas pueden provocar 

fragmentación del hábitat para la fauna piscícola, principalmente. En cada caso y a nivel 

de proyecto se evaluarán las medidas más oportunas, especialmente de diseño de la 

obra de corrección, para reducir o eliminar los impactos que generen. 

En líneas generales el Plan forestal de Aragón se presenta como una estrategia de 

actuación para mejorar el medio forestal aragonés, primando la conservación del medio 

natural y potenciando el desarrollo rural, pero siempre desde la perspectiva del 

desarrollo sostenible, y finalmente, contribuyendo de manera muy significativa en la 

mitigación del cambio climático. 

Por tanto, no se espera que existan efectos negativos significativos, si no que se espera 

que estas acciones mejoren el estado de los bosques aragoneses e indirectamente se 

consiga mejorar y mantener el estado de conservación de espacios naturales y paisajes 

forestales, la conservación de la biodiversidad y la mejora del medio social y económico, 

fomentando aprovechamientos sostenibles, el ecoturismo, la calidad del aire, de las 

aguas y, por tanto, de la salud humana. 

En cualquier caso, como se ha anticipado en el apartado 8 de este dopcumento sobre 

los efectos previsibles en el medio ambiente por la aplicación del Plan Forestal de 

Aragón, se espera que todos los efectos previsibles derivados del plan forestal 

aragonés sean positivos para el medio ambiente puesto que están concebidos para 

tal fin. 

No obstante, los planes y proyectos de ejecución o actuaciones que se deriven, deberán 

someterse en su caso a la evaluación del impacto ambiental que preceptivamente 

resulte procedente o, en su defecto, al informe de afección ambiental que se 

considere pertinente. 



Estudio Ambiental Estratégico del Plan Forestal de Aragón 

 

244 
 

10. Plan de seguimiento de la aplicación del Plan  

Los efectos potencialmente negativos del plan sobre el medio, como ya se ha analizado 

en apartados anteriores, se producirán por la ejecución de algunas iniciativas/medidas 

que aparecen en los ejes del plan, pero en la fase de planificación y más tratándose de 

un Plan Estratégico, su ámbito es espacial que no territorial, no se puede concretar el 

efecto que tendrá sobre el territorio, el medio natural, los bienes materiales o la 

población, hasta que no se concreten las actuaciones o acciones propiamente dichas. 

Por tanto, lo que se realizará será el seguimiento del Plan Forestal para determinar los 

efectos ambientales y sus consecuencias a lo largo de su periodo de vigencia y poder 

detectar las afecciones negativas que conlleve sobre el medio ambiente. 

Este proceso de seguimiento de efectos ambientales permite disponer de información 

continuada sobre su incidencia, evolución y variación con el fin de poder evitar que 

produzcan consecuencias y daños ambientales no previstos. 

Los elementos de seguimiento efectivo son variables ambientales representativas de los 

objetivos ambientales fijados en el Plan, cuyas variaciones pueden extrapolarse como 

descriptivas del estado ambiental. Estas variables son las que actúan como indicadores 

ambientales. 

Los indicadores incluyen información sobre aspectos de interés técnico, científico, 

económico y social que intentan cubrir todos los elementos descriptivos del estado 

ambiental del territorio. Se diseña procurando que aproveche al máximo la información 

forestal ya que se recopila actualmente y cubre las carencias existentes. 

Para el seguimiento se establecen indicadores para cada instrumento de ejecución 

(estrategias o planes temáticos y programas operativos). Estos indicadores deberán 

cubrir las siguientes áreas temáticas: 

 Territorio forestal, formaciones forestales y fauna forestal. 

 Potencialidad de los terrenos forestales para la producción de servicios 
ambientales. 

 Conservación de la biodiversidad, sanidad forestal, incendios forestales, 
regulación de 

 recursos hídricos, erosión y desertificación, y cambio climático. 

 Impacto económico de la actividad forestal en el ámbito local en el marco del 

 desarrollo rural. 

 Gestión y planificación del terreno forestal. 
 

Los indicadores se estructuran y presentan de forma que se facilite su uso e 

interpretación. Deben seguir los siguientes criterios: 

 Proporcionan información de manera periódica y continua. 

 Se basan en el conocimiento científico. 

 Puedan construirse a partir de datos procedentes de observaciones científicas o 
mediciones estadísticas. 

 Son sensibles a los cambios reflejando tendencias. 
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 Son medibles y cuantificables. 

 Son comprensibles, claros y específicos. 

 Son comparables en distintas escalas territoriales y temporales, y estar referidos 
a un valor base de referencia (valor no aceptable, aceptable o positivo). 

 Son realizables, es decir, el coste de la obtención de los datos para su 
construcción y seguimiento esta compensado con la información que 
proporcionan. 

 
Asimismo, el sistema de indicadores que se establezca para hacer seguimiento de la 

afección ambiental del Plan Forestal de Aragón estará constituido por indicadores 

ambientales para representar los objetivos ambientales fijados en el momento que se 

determinen las actuaciones a llevar a cabo. 

Las actuaciones recogidas en este documento deberán ser evaluadas y validadas por 

los órganos competentes en materia de montes. Una vez establecidas las acciones 

definitivas se establecerán los mecanismos necesarios para el seguimiento ambiental 

de las mismas. 

La primera Revisión del Plan Forestal de Aragón deberá ser actualizada al final de cada 

uno de los periodos de aplicación, para proceder a realizar los ajustes presupuestarios 

pertinentes en función del marco financiero disponible, así como las modificaciones 

necesarias para dar cabida a las actuaciones en él establecidas. 

En todo caso se considera necesario realizar una evaluación interna del grado de 

desarrollo del Plan, dos veces al año, para analizar el nivel del cumplimiento del mismo. 

Los resultados obtenidos se detallarán en un informe de evaluación, de manera que 

permita analizar el grado de cumplimiento del periodo estudiado y, de este modo, poder 

realizar las modificaciones necesarias para alcanzar los objetivos establecidos en el 

periodo de vigencia del Plan. 

Como herramienta para facilitar la evaluación y seguimiento de la primera Revisión del 

Plan Forestal de Aragón, se establecerá una base de datos con fichas de resumen por 

medida/iniciativa/actuación para cada instrumento de ejecución, en las que se indique 

la justificación, objeto y descripción, ámbito de aplicación, sujeto responsable e 

instrumento para su implantación, directrices y referentes técnicos para su desarrollo, 

su vigencia, horizonte y prioridad de actuación a corto, medio o largo plazo según los 

periodos de ejecución previstos, así como los indicadores de seguimiento para analizar 

el grado de desarrollo de la misma. 

En la siguiente tabla se incluyen los principales indicadores estratégicos cuantitativos 

propuestos para el seguimeinto y desarrollo del Plan Forestal con los que se se pretende 

alcanzar el horizonte previsto (2020-2030) (tabla indicadores cuantitativos): 

 

 










